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SECCION QUINTA______________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 17.191

Ha solicitado Dolores del Castillo Muñoz licencia urbanística para la acti
vidad de bar en calle Zayas Sotomayor, 13.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

Núm. 17.192

Ha solicitado Dobemar, S.L., licencia urbanística para la actividad de cafe
tería en paseo María Agustín, 39.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

Núm. 17.193

Ha solicitado Carmelo Echarri Goñi licencia urbanística para la actividad 
de café-bar en calle San Antonio María Claret.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momehto de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

Núm. 17.194

Ha solicitado Café Bar Obe, S.C., licencia urbanística para la actividad de 
bar en calle Virgen de la Rosa, 7, del barrio de Casetes.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en ios artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

M.C.D. 2022
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Núm. 17.195
Ha solicitado Femando Soler Alance licencia urbanística para la actividad 

de bar en calle Monasterio de Siresa, 1.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

de obras para construcción edificio en Pol. Actur. Area 13 n=r 
(Número 3. 171 .437/94) ' ’

Entra el señor Guenero.
1.2. Sociedad Municipal de la Vivienda para rehabilitación deedi-* 

calle Boggiero, 43. (3.076.387/94)
1.3. Don José María Pinilla Lafuente, en representación de Garnido 

para construcción de nave industrial, solar C. parcela 7 área 21-23 Ar. ' 
65.255/94) AclB

8.E 
ánPel' 
Dónde

9.D 
tacóme 
decons.

10. 
figura c1.4. Ministerio de Educación y Ciencia para obras de pintura y retei íiis ■ 

en interior de l.B. Luis Buñuel, sito en plaza de Santo Dominé i'i 
(3.058.306/94). Se concede la exención de tasas por interés público. ' 3 c

1.5. Retirado. Doña María Concepción Pío García, en representaciót vía 4 
Comunidad de Concepcionistas Franciscanas, para reforma y amplia^ '' 
Colegio Concepción sito en c/ Iglesia s/n del barrio de Santa Isabel 
5.288/94)

12.1 
defmiti’

Núm. 17.196
Ha solicitado Domingo Tarín Buil licencia urbanística para la actividad de 

bar-cafetería en calle Jorge Guillén. 25.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales lodos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

Núm. 17.197
Ha solicitado Joaquín Salas Corría licencia urbanística para la actividad de 

bar en calle Jardines de la Concordia, 5.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de marzo de 1995. — El alcalde.

1.6. Don José Manuel Burillo Royo, para construcción de sótano i 
comercial en el Málaga, 18. (3.194.398/94)

1.7. Don Juan Antonio Monge Aguilar, para construcción de trasten 
edificio existente en c/ Galán Bergua 3-5. (3.167.370/94)

1.8. Ministerio de Educación y Ciencia, para construcción de pon- 
biblioteca en l.B. Pablo Gargallo, en C° de Miraflores. (3.1 19.136/94)

1.9. Don Mariano Blasco Sánchez, para construcción (proyecto básio 
vivienda unifamiliar en Urb. Montecanal, AODR-11, parceb 
(3.177.073/94). Se concede la exención de tasas por interés público.

1.10. Don José Esteban Plou Castillo y Doña Rogelia Pérez Pérez.: 
construcción de dos viviendas unifamiliares (proyecto básico) en Urbanía 
Montecanal AODR-4, parcelas 40 y 41. (3.149.45 8/94)

1.11. Don José Antonio Artigas Lázaro para construcción de unavnr 
unifamiliar en Urbanización Montecanal AODR-6. área 13. (3.089.453^ 

, 1.12. Doña Ana María y don Pablo Sola Martí, para construcción di 
viviendas unifamiliares sitas en Urbanización Montecanal AODR-1 parab 
y 8. (3.198.625/94)

1.13. Don Alfonso Sanjuán Montes en representación de Sociedad te 
liana 37825, S.A., para construcción de vivienda unifamiliar en Urbanía 
Montecanal AODR-4, parcela 5. (3.138.531/94)

13. C 
bombar 
etectrod

14. i 
local a:

14.1 
a gimna

14.2 
miento c 
Mínima 
3.056.6

15./ 
gadapoi 
tedelici 
bar-cerv 
favor de

16. E 
acondici 
tinado a

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.293 

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo Municipal
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el día 15 de 
febrero de 1995.
Se constituyó el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.15 horas, en la Sala del Conse
jo del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo”, bajo la presidencia del 
teniente de alcalde delegado de Urbanismo y los siguientes señores: don San
tiago Aldea Gimeno, doña Carmen López González, don Francisco Meroño 
Ros, don Ricardo Berdié Paba, concejales; don José Enrique Ocejo Rodríguez, 
gerente de Urbanismo; don Ricardo Usón García, director del Area de Arqui
tectura. don Manuel Júlvez Herranz, director del Area de Ingeniería; don José 
Manuel Oliván García, interventor general, y don Luis Cuesta Villalonga. 
secretario general. El señor presidente declara abierta la sesión. Excusan^u 
falta de asistencia don Antonio González Triviño, don Luis García Nieto y don 
José Atarés. No asisten don Emilio Comín y don José Luis de Torres. '

Antes de entrar en el orden del día se hace constar en acta la condolencia de 
los miembros del Consejo de Gerencia por el fallecimiento de don Juan Manuel 
García-Nieto, padre del primer teniente de alcalde del Ayuntamiento de Zara
goza y miembro de este Consejo.

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 8 de febrero de 1995, sin que se for
mulen observaciones ni rectificaciones.

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Gerencia de Urbanis
mo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, que 
quedan aprobados en la forma que se indica:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias de Obras Mayores
1. Conceder licencia de obras, a:
1.1. Don Pedro Luis Garrido Catalán en representación de Construcciones 

Juan Bello, S.A., modificación respecto de proyecto que cuenta con licencia

1.14. Don José Luis Sebastián Ibáñez, para construcción de vivienda d Téc
miliar en Urb. Montecanal AODR-3, parcela 19. (3.212.305/94) *7- E

1.15. Don José Cometón Alegre, para construcción de vivienda unifaa ^^fufu 
- ----- enPol.c

ción de i
18. E 

Salvado: 
equipo c 
deficienc

19. E 
destinad 
das. (3.0

20. E

en Urb. Montecanal AODR-3, parcela 27. (3.145.550/94)
1.16. Sociedad de Ambito Constructivo, para construcción de 76 vire 

unifamiliares en Autovía de Logroño Km 11,700. (3.184.246/94)
2. Desestimar a don Jesús Martínez Uyarra certificado final de obra: 

Rusiñol, 32. (3.109.814/92)
3. Cancelar y devolver aval bancario aportado para garantizar la difts 

bonificable de tasa de licencia por obras en c/ Predicadores. 20-22, a sobe 
de D. José Luis Lacosta Pedrayes, en representación de Promotora Matilli- 
gón, S.A. (3.189.713/94)

4. Desestimar alegaciones presentadas por don Amado Millán Fue» . 
representación de la comunidad de propietarios de Coso 125, respecte 
acondicionamiento para Hostal en piso principal derecha en Coso 1 
(3.070.755/92). Se abstiene el señor Berdié. ^«cont

21. D 
contra ac

5. Conceder la baja fiscal por ocupación de vía pública mei- 
valla/andamio: . nodelj

5.1. Don Antonio Clavería Muniesa en representación de Rualca. S-1- । Io j l c  
calle Monte Carmelo n 22. (3.194.472/94)

5.2. Opera Ortiz.S.A., en avenida de César Augusto. 16-18. (3.185.61- s
5.3. Don José Miguel Rubio Morte en Paseo de Echegaray y Cab#

172. (3. 1 84.002/94) S 22 O
5.4. Construcciones Rubio Morte, S.A.; Coso, 34, Palomeque, y .acíón

San Roque. (3.184.026/94) |

23. Ic
Torrecin

5.5. Calpesa, S.L:, en c/ Cinco de Marzo, 10. (3.192.238/94)
5.6. Don Gustavo Bailo Beltrán en c/ San Jorge 33. (3.192.163794)
5.7. Capelsa, S.L., en c/ Boggiero, paseo María Agustín. (3.192.09C1- 24. ]>
5.8. Doña Anabella Peinado González, en paseo Echegaray y Ca^1 plementa 

164.(3.184.l41./94) 6 3

5.9. Tecnología Integral de la Rehabilitación en César Augus» 25 id 
(3.191.033/94) ; v ít s í^

5.10. Don Francisco Javier Sanmartín Artigas, en PignateU* 26 lá 
(3.198.442/94) de uc“

5.11. Construcciones Bozada, S.L. en c/Alfonso 1, 10. (3.196.610/94 Berdié.
5.12. Don Angel García Salinas en C/ Conde Aranda-César AuP 27. । 

(3.198.429/94) J <3.120.61
5.13. Zaragoza Urbana, S.A. En C/Capitán Portolés, 1 al 5. (3.197-6;“’
6. Resolver motivadamente la consulta efectuada por Comunidad dtl 

dueños Rusiñol 9, sobre acceso a estacionamientos por calle peatona* 
acceso restringido por c/ Rusiñol, 9, Hogar Obrero. (3.007.021/95) , ^¡mo

7. En ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-^ delandac 
nistrativo del T.S.J.A. conceder certificado final de obra D. Jesús 29. 
Lacambra, de vivienda unifamiliar en parcela, 292 de la Urbaniza^11 ^del^ 
Zorongo. (234.798/93) S a -(3.1;

M.C.D. 2022
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P 4 8 En ejecución de sentencia firme del T.S.J.A. devolver a don Angel Cor- 
-.3 Pelegrín el 25% del importe de la tasa de licencia de obras para construc- 
'in de nave agrícola en Soto de La Almozara. (279.364/92)

de edil- ‘ 9. Desestima la devolución del aval, (que por error en el orden del día figu- 
. como devolver) a doña Ascensión Roldán Cibullo aval constituido por obras 

iamidr ¿construcción de edificio sito en c/ Berenice, 53. (3.129.893/93)
!3Ac !l 7- jo . Desestima la devolución del aval, (que por error en el orden del día 

•.-uracomo devolver). Idem Idem don José Félez Guallar, en c/ Delicias, 71. 
•Yrep^ ({225.552/90)
tominp [i. Desestima la devolución del aval, (que por error en el orden del día 
co. como devolver) Idem Idem don José Manuel Piqueras Bemad, en c/ 
inucióc; Vega. 46. (3.102.765/91)
npliac 12. Devolver a Inmobiliaria Tenor Fleta 57, S.L., cantidad por liquidación 
-sabel ! definitiva de derecho de licencia de obras en c/ Lapuyade, 8. (3.177.987/93)

ótanoj:

: trasto

le poro 
6/94) 
to básia

parces 
:o.

Servicio de Licencias de Actividades

13. Conceder licencia de obras de Acondicionamiento de local a Giménez 
bombar y Cía, S.A., para acondicionamiento de local destinado a venta de 
electrodomésticos sito en c/ Uncela, 24. (3.144.6227/94)

14. Conceder licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de 
lócala:

14.1. California, S.C., representada por Emilio Lasarte para local destinado 
• gimnasio en c/ Sor Juana Inés de la Cruz, 6. (3.101.980/93)

14.2. Doña Rosario Ariño Calomarde para legalización de acondiciona- 
; Pérez,! miento e instalación de local destinado a bar, grupo I de la O.M. de Distancias 
Jrbanik Mínimas, sin equipo de música sito en avenida de Tenor Fleta 120. 

(3.056.640/93)
ana vi, 15. Aceptar el cambio de titularidad respecto de licencia urbanística otor- 
L453j¥ gada por el Consejo de Gerencia de 20 de enero de 1993, recaída en expedien- 
:ción¿ te de licencia de obras de acondicionamiento e instalación de local destinado a 
1, parca bar-cervecería, sin equipo de música, de D. Antonio Javier Baselga Carrillo a 

favor de don Ramón Places de Castro. (3.210.340/94)
dadlnr 16. Denegar licencia de obras a don José Francisco García Pueyo, para 
irbamzr condicionar e instalar local sito en Residencial Paraíso, casa 3, local 46, des

tinado a bar, habida cuenta las deficiencias observadas por los distintos Servi- 
iendu cios Técnicos. (3.137.337/90)

17. Denegar licencia de obras a Isobox, S.L., representada por Alejandro 
unif-' Pcdrafita Marqués, para realizar apertura de puerta en fachada en edificio sito 

w Pol. de Malpica, c/ D, debido a falta de presentación de proyecto de preven- 
•6 viró ción de incendios. (3.008.357/93)

»ota:

a difes 
. a sote 
Jatilli-

Fuene 
espec: 
Coso

meá-'

85.MÍ- 
Cate

ca.S.A

yplt

?4) 
390/^ 
Cabí*

0U$!í

atell'

)/94' 
Au?

7.6>" 
jdet 
anal'

ús 
lacÜ1

18. Denegar licencia obras a La Cabaña del Jamón, S.C., representada por 
salvador Arias García, para acondicionar e instalar local destinado a bar sin 
equipo de música Grupo 1, O.M. de Distancias Mínimas, habida cuenta las 
-eiiciencias observadas por el Servicio de Casco Histórico. (3.101.978/93)

19. Denegar a Mei-Hsin Ko, legalización de obras e instalación de local 
destinado a restaurante, sito en c/ Escultor Burriel, 1, por deficiencias aprecia- 
^(3.019.401/92)
.. Denegar a don Alejandro Ruiz Molina, licencia de obras para amplia
' n v6 ‘nsla*ac*ones destinadas al uso de bar sin equipo de música, grupo I de 
a ■■ 1 de Distancias Mínimas ya que el proyecto se refiere a local distinto del 
--contabacon licencia municipal. (3.148.003/89)

- • Desestimar recurso interpuesto por don Segundo Javier Arruga Jordán, 
TOd iaCUerd° de* C°nsej0 de Gerencia de 12 de enero de 1994, desestimato- 

icencia urbanística par acondicionar local sito en el Donantes de Sangre, 
' a v ez que no se subsanaron las deficiencias apreciadas por los Servicios 

lecn'cos. (3.043.030/94)

Servicios Generales-Contratación
'ación^de^arenterado de* acta de recePc'ón provisional de las obras de reno- 
'3-014 43]e/9^)Ceras Perimelra,es del paseo de Sagasta, dos carriles.

TorJ¿ !?em *dem Pav>mentación y red de distribución de agua en el barrio de 
^deValmadrid. (3.014.443/95)

Plemem V° ver f*anza definitiva constituida para responder de las obras com- 
za ■ u..111135 en desdoblamiento de calzada y variante en C.N. 123 de Zarago- 

25 [T3 P K‘ 3’700 a 16- (3-049.260/94)
‘^itas ev-Idem url:,anización de calle Duquesa Villahermosa entre Vía Uni- 

26 ]¿eVla Hispanidad. (3.021.768/94)
deLaCa • *dem construcción de la estación depuradora de aguas residuales 
Berdié nUJa de Casabtanc3 en Zaragoza. (3.015.481/94). Se abstiene el señor

^*20 610/^4) *dem actuac*ones diversas en el Galacho de Juslibol.

Servicio de Ejecución de Planeamiento
Intimo *3S °rdenes oportunas al Servicio de Conservación para que en el 

^dador ^r*0 C|Ue redacte de operación de aceras incluya la construcción 
29. Aproh° ICItad° de aCCCS0 al CamPus ITA- (3.159.036/94) 
de| Sect ar e* Proyecto de red de distribución para suministro de gas natu- 

S de Casablanca) a solicitud de Gas Aragón,

30. Devolver y cancelar avales bancarios constituidos para garantizar el 
proyecto de urbanización de las plazas de Asso, Magdalena y calles adyacen
tes, así como la posible derivación del coste en un 10% del proyecto de urbani
zación, respectivamente, por importe de 16.000.000 ptas y 1.600.000 ptas., a 
solicitud de D. José Castel Vallestín, en representación de Virecosa-Comuni- 
dad de Propietarios en c/ Universidad-Plaza de Asso. (3.141.3’09/92 y 
3.172.005/94)

31. Devolver y cancelar avales bancarios constituidos para garantizar la 
reposición de servicios urbanísticos y la realización de chaflán en c/ San Via- 
tor, por importe de 300.000 ptas. y 27.500 ptas., respectivamente, a solicitud de 
don Jesús Marquina Martínez, en representación de comunidad de propietarios 
de Viviendas en Alquiler c/ San Viator. (3.171.633/94)

32. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Violeta Parra, 18, por importe de 200.000 
ptas., a solicitud de D. Félix Molinero Andreu, en representación de Herman- 
sa. (3.196.218/94) ’

33. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Delicias, 28, y c/ Jaca, 9-11, por importe de 
96.000 ptas., a solicitud de don Pedro Alvarez García, en representación de 
Inmobiliaria 15. (3.183.446/94)

34. Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi
ción de servicios urbanísticos en c/ Monasterio de Samos, Monasterio de 
Poblet, por importe de 320.000 ptas., a solicitud de D. Luis Adrián Sanz López, 
en representación de la Compañía Mercantil Hogares Nuevos, S.A. 
(3.157.925/94)

35. Devolver y cancelar avales bancarios constituidos para garantizar la 
conservación de aceras y ejecución de chaflanes en c/ Osa Menor, Aries y Pis
cis del B° de Valdefierro, por importes de 71.000 ptas. y 40.000 ptas., a solici
tud de Don Manuel Chicote Gala en representación de Mach Promociones, 
S.L. (3.139.430/94)

Servicio de Suelo y Vivienda

36. Autorizar con carácter provisional a la Dirección del Area de Medio 
Ambiente, para situar un centro de recogida y reciclaje en parcela municipal 
sita en áreas 21 y 22 del Actur. (s/n)

37. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo conceder al 
Patronato Benéfico Social Goya, terreno de 1.000 metros cuadrados, sito en 
Pol. 52-B-3 (Barrio de La Jota),, calificado como equipamiento asistencial 
para la construcción de residencia de ancianos, Remitir el expediente a la Dele
gación de Acción Social para que informe al respecto. (3.182.707/94)

38. Quedar enterado del informe sobre la ocupación, por parte de 
C.A.M.P.S.A. de los terrenos de la plaza de San Francisco. Se acuerda solicitar 
de Servicios Públicos todos aquellos antecedentes que puedan obrar antes del 
año 1959, relativos a la concesión de surtidores existentes en frente de la Puer
ta del Carmen y de la Plaza de Santa Engracia. Solicitar del Registro Mercan
til acreditación del momento en que se constituyó la entidad mercantil “Here
deros de Emiliano Morales, S.A.”. (3.172.463/93)

39. Conceder licencia de derribo de la edificación sita en c/ Tarazona 14. 
(3.193.061/94)

40. Proceder a la cancelación del depósito provisional efectuado por Derri
bos y Rehabilitaciones, S.L. para garantizar el derribo por ejecución subsidia
ria en c/ Cartagena-Mor de Fuentes, 8, y c/ Santa Cecilia, 2. (prolongación 
Cesáreo Alierta). (3.152.701/90)

41. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 
siguientes inmuebles:

41.1. Calle Espoz y Mina, 19. Condena de acometidas de agua y vertido. 
(3.104.813/94)

41.2. Calle Santa Isabel, 20. Realizar estudio sobre la seguridad del muro y 
repararlo. (3.003.650/95)

42. Desestimar solicitud de ejecución de obras en avenida de Valencia, 50, 
por el procedimiento de ejecución subsidiaria. (3.004.874/87)

Oficina Municipal del Plan

43. Quedar enterado del informe emitido por la Oficina Municipal del Plan 
con motivo de la solicitud planteada por don Fabio D’Angeli Giménez, para 
edificar en el solar de la c/ Encinacorba, 2. Proceder a la modificación de las 
Normas Urbanísticas del Plan General en el citado emplazamiento. 
(3.154.944/94)

Servicio de Planeamiento

44. Emitir informe urbanístico sobre nave sita en c/ Miguel Servet, 18-20, 
instado por Servet General Ibérica. (3.126.568/94)

45. Emitir infomle urbanístico sobre finca sita en Plaza de Santo Domingo, 
25, instado por D. Gabriel Oliván Bascones. (3.177.594/94)

46. Emitir informe urbanístico sobre aparcamiento en Vía Ibérica, 38, ins
tado por Idom Zaragoza, S.A. (3.213.142/94)

47. Emitir informe urbanístico sobre solar sito en c/ Miguel de Ara, 9, ins
tado por Virecosa. (3.219.751/94)

48. Emitir informe urbanístico sobre cubrimiento patio en P° de La Ribera, 2, 
instado por D. Francisco Salazar Laguna. (3.205.616/94)
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Servicio de Casco Histórico

49. Autorizar a doña Francisca Batistes Castro copia del informe de la Sec
ción de Patrimonio de fecha 1 de febrero de 1995. relativo a la finca, 40 de c/ 
Heroísmo. (3.063.529/94)

50. Requerir a la propiedad de la finca sita en Coso 33 para que retire anda
mio y malla que ocultan la fachada. (71.499/83)

51. Requerir a la propiedad del rótulo “Banco Central Hispano” sito en 
Coso 36-38-40, para que suprima el anagrama en cumplimiento del acuerdo de 
la C.M. Patrimonio de 28-11-94. (3.161.170/93)

52. Idem a la propiedad de la finca c/ Dr. Palomar 20, para realizar obras en 
fachada. (3.210.436/94)

53. Requerir nuevamente a la propiedad de c/ Méndez Núñez 28. para que 
realice obras en cubiertas y fachada. (3.050.292/92)

, 54. Incoar expediente de sanción a la propiedad de la finca sita en c/ Armas, 
núm. 32, por no realizar obras en fachada. (3.083.864/93)

55. Idem a la propiedad de la finca sita en c/ Canfranc. 8, porno realizar 
obras en fachada, cubiertas, sótano y patio interior. (3.116.485/93)

56. Idem a la propiedad de la finca sita en c/ Armas, 47, por no realizar 
obras en fachada y planta baja. (3.1 14.916/94)

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Alcaldía-Presidencia

Servicios Generales-Contratación

57. Aprobar la relación de facturas relativas a la adquisición de mobiliario 
y trabajos efectuados en la Gerencia Municipal de Urbanismo y reconocer obli
gación al tratarse de suministros y trabajos ya efectuados. (3.203.063/94). Se 
abstienen la señora López y el señor Berdié.

Servicio de Licencias de Actividades

58. Dar cuenta previamente a elevar propuesta a la Alcaldía-Presidencia 
de precintaje de los siguientes establecimientos por carecer de licencia de 
apertura:

58.1. Don Jesús Ejarque Gracia. Local destinado a bar “El Pescatero” sito 
en c/ Andrés Piquer, 4. (3.112.062/91)

58.2. Modypunt, S.A. Local destinado a fabricación de géneros de punto en 
avenida de Navarra, 57-59. (3.125.220/88)

58.3. Don Pedro Sin Laplana. Local destinado a bar sito en plaza de los 
Sitios, 17. (469.698/85)

58.4. Iber World Fomiture. Local destinado a decoración edificios sito en 
c/ Conde Aranda, 90. (3.086.989/90)

58.5. Los Templarios, S.L. Local destinado a pub en c/ Temple 7-9 
(3.164.420/94) ’ ’

58.6. Doña Justina Mague Ndongo. Local destinado a bar sito en el Burgos, 
núm. 35. (3.221.547/94)

58.7. Doña Dolores Nguma Nchama. Local destinado a bar sito en c/ Bur
gos, 18. (3.044.837/93)

59. Dar cuenta al Consejo de precintaje del equipo musical de local desti
nado a bar “El Sol", sito en c/ Zumalacárregui, 34, cuyo titular es don Carlos 
Melero Hernández. (3.213.325/94)

60. Devolver a don José Javier Gutiérrez Castelreanas en representación de 
Bar Aristón, importe de tasa por prestación de servicios de otorgamiento de 
licencia de acondicionamiento de local, habida cuenta la desestimación de la 
misma en c/ Amistad, 17. (0634.438/94)

61. Devolver a don Angel Larraga Larrayad, en representación de Moto- 
mundo, S.L., importe de tasa por prestación de servicios, correspondiente a 
publicidad en el B.O.P:, toda vez que el procedimiento de trámite abreviado no 
es exigible. (169.332/94)

62. Denegar a Banco de Santander, S.A., representado por D. José Ortiz 
Ortiz devolución de cantidad por prestación de servicios correspondiente a 
licencia de obras para acondicionamiento de local sito en c/ Sobrarbe angular a 
Paño y Ruata, destinado a oficina bancaria. (3.038.478/94)

63. Conceder licencia de apertura (calificada), a:
63.1. Doña Gloria Acera Sansegundo, bar sito en c/ Jordán Urriés 8 

(3.048.570/92)
63.2. Belaver Punto Sociedad Civil, para confección de prenda exterior de 

punto en avenida de Compromiso de Caspe 27. (3.053.969/93)
63.3. Autochapa Zaragoza, S.L., reparación de automóviles sito en c/Caspe 

núm. 39.(3.061.506/91)
63.4. El Catre, S.L., bar tercera categoría, sin equipo de música sito en Vía 

Univérsitas 44. (3.151.247/89)
63.5. Hermanas Subías, S.A.L., para fábrica de pan en c/ Lapuyade 14 

(3.000.856/91) '
63.6. Don Miguel Osanz Barba, bar sito en c/ Alicante 16. (3.003.928/91)
63.7. Seritres Serigrafía, S.A., impresión de textos sito en c/ Portugal 22 

(3.102.1780/93) '
63.8. Doña Juana Domínguez Segovia. bar sito en c/ Vicente Aleixandre 

núm. 14. (3.124.750/92)
63.9. Don Mariano Laguna Pastor, imprenta sita en c/ Sevilla 7 

(3.179.229/92)
64. Estimar recurso de reposición y conceder licencia de apertura:
64.1. Anlop, S.L., de mecanización piezas sito en Pol. de Malpica-Santa 

Isabel, parcela 9-10, nave 9. (3.009.797/90)

64.2. Miguel Lana Romeo (Gedesel, S.L.,), de instalación de redest. 
tensión en Pol. Malpica-Santa Isabel, c/ E, parcela 9-10 nai ' 
(3.146.836/90) ’ e

64.3. Don José Luis Granado Manaute, carpintería en c/ Lm 
(3.002.004/91) 80

65. Conceder licencia de apertura no calificada de locales:
65.1. Industrias Altea, S.A., V. Gómez, comercio menor de muebles 

Canfranc, 6. (63.517/82) 6
65.2. Don José Luis Soto Viamonte, venta menor calzado en c/Toma 

tón. 25. (3.202.658/89)
65.3. Mercacorreas, S.A., venta mayor de frutas y verduras, en c/Mer 

ragoza puestos 13-15 (3.039.557/90)
65.4. Aragonesa de Proyectos Industriales, oficina de proyectos en 

Eduardo Pueyo 1. (3.028.551/91)
65.5. Oper Ortiz. S.A., almacén y oficinas de máquinas recreativas en 

Tarragona. 8. (3.094.326/91)
65.6. Don Claudio Solsona Aznar venta menor de tabaco en c/Rovn 

(3.136.837/91)
65.7. Doña María del Carmen Lozano Ramírez, peluquería de señor- 

calle Duquesa Villahermosa 139. (3.139.300/91)
65.8. Don José María Gil Serrano, reparación de calzado en c/ LasG 

11.(3.148.125/91)
65.9. Disjoper Sociedad Limitada, venta mayor de art. lencería y prendí 

punto en c/ Matadero 5. (3.170.996/91)
65.10. Artesanías Textiles Domingo, S.A., comercio menor de art. me. 

ría y paquetería en c/ Francisco Quevedo 7-9. (3.181.692/91)
65.11. Credsa, S.A. venta menor de libros en c/ López Alltit 

(3.191.221/91)
65.12. Don Enrique Sanander Adiego, comercio menor semillas, abo- 

flores y plantas, en c/ Vizcaya 6. (3.015.125/92)
65.13. Chapa Gold, S.A., comercio menor de art. bisutería en Duc. 

Villahermosa 42. (3.016.231/92)
65.14. Doña Soledad Degano Alejo, venta mayor de género de puntos 

San José de Calasanz 9. (3.043.910/92)
65.15. Doña Arlinda Hurtado Méndez, residencia de ancianos en Cose 

(3.062.301/92)
65.16. Aragonesa de Equipamiento, S.A., venta mayor de aparatosymz 

rial eléctrico en c/ Menéndez y Pelayo, 34. (3.010.081/93)
65.17. Vían, S.C., venta menor de prendas de vestir en c/ Averroes 

(3.120.114/93)
65.18. Almacenes Modernos, S.A., comercio menor de prendas devtsr 

tocado en Coso 88. (3.026.300/94)
65.19. Don Antonio José Ciña Quirós, comercio menor de productos!: 

les, confecciones en c/ Conde de la Viñaza 4. (3.192.652/94)
65.20. Autoescuela Diesel Sociedad Coop., enseñanza de conducció: 

vehículos en Vía Univérsitas 63. (3.177.313/94)

Servicio de Medio Ambiente

66. Conceder a don Antonio Herrero Calve, en representación de Neur- 
cos J.M. Martínez, S.A., licencia de instalación de las ampliaciones realizó 
en la actividad de venta y reparación de neumáticos sita en c/ Biel sin núff 
(3.012.44093)

67. Conceder licencia de apertura:
67.1. Don Carmelo Antonio Sanz Manrique, para bar en c/ Pedro Cef*1- 

núm. 5. (3.057.027/90)
67.2. Doña María Asunción Núñez Bartolomé para peluquería de seó 

en c/Carlos Saura, 10. (224.472/85)
67.3. Don Eulogio Alconchel Pina para carpintería de aluminio en- 

Ballesteros, 17. (3502.986/84)
68. Denegar licencia de apertura a a Construcciones y Montajes Tolo* 

S.A.. para fabricación de depósitos de tuberías industriales y estructuras'5' 
cios en Pol. San Valero nave 10. (788.844/87)

69. Denegar a doña Anunciación Izquierdo Burguete licencia de insta*2- 
para la actividad de hotel en c/ Hernán Cortés, 21. (491.847/83)

70. Denegar licencia de apertura a Auto Delicias, S.A., para reparad1'' 
automóviles en ca de Madrid, 11. (797.446/84)

71. Requerir a Carmase, S.L., titular de la actividad de carnicería sit^ 
Biarritz, 12. para que subsane deficiencias apreciadas en materia deru^ 
vibraciones. (3.177.814/94)

Servicio de Suelo y Vivienda
72. Acceder a lo solicitado por don Evaristo Valbuena Sánchez (GEOS" 

autorizar la ocupación para acopio de materiales y maquinaria del solará 
cipal sito en el José Luis Pomarón. (3.008.652/95)

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación

73. Aprobar las certificaciones números 23 y 25 relativas a los 
dirección técnica superior del Parque de Las Delicias (Luis Franco Lah1'- 
reconocer obligación al tratarse de trabajos ya ejecutados. (3.183.043/941
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74 Idem Idem Idem Mariano Pemán Gavín. (3.183.055/94)
75 Idem Idem Idem certificación número 22 (Luis Franco Lahoz). 

<175.896/94)
76. Idem Idem Idem (Mariano Pemán Gavín). (3.175.884/94)
77 Idem Idem Idem certificación número 22, relativa a los trabajos de 

Acción técnica auxiliar del Parque de las Delicias (Alberto Gutiérrez Mar- 
nn). (3.177.411/94)

78. Idem Idem Idem certificación número 23. (3.185.902/94)
79 Idem Idem Idem certificación número 17 relativa a las obras de Parque 

de las Delicias. (3.147.174/94)
80. Idem Idem Idem certificación número 20. (3.150.920/94)
81. Idem Idem Idem certificación número 2 de revisión de precios. 

(3.147.186/94)
82. Idem Idem Idem certificación número 3 de revisión de precios. 

(3.190.563/94)

c/ Roy Expedientes para posterior aprobación plenaria

le Servicio de Ejecución de Planeamiento

83. Recibir definitivamente las obras de urbanización contempladas en el 
V LasC$ proyecto de urbanización del Area 45 UV-4 Pol. 2 del P.G.O.U. (C° de Almo- 

ura, Río Esera, Sierra Vicor y Río Aragón), a solicitud de don Manuel Asín 
y prenda Gómez, en representación de Inmobiliaria Manuel Asín, S.L. (3.163.423/94)

84. Rectificar error material padecido en el apartado primero del acuerdo 
e art. nr. plenario de 22 de diciembre de 1994, relativo a la recepción provisional de las 

obras de urbanización del Sector 89 del P.G.O.U. (Urbanización Montecanal), 
:z Allut a solicitud de D. Pedro Diez Gil, en representación de la Junta de Compensa

ción del Sector 89. (3.018.535/95)
lias, ata

Servicio de Planeamiento

en Dui. 85. Retirado. Aprobar la operación jurídica complementaria al proyecto de 
compensación del Sector 60.1 (barrio de Casablanca), instado por la Junta de 

: punloe compensación del Sector. (3.216.570/94)

en Cose

atos y ib

.verroe •

Expedientes para posterior aprobación
de la M.I Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeantiento

86. Quedar enterado del acuerdo de Consejo de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes de la D.G.A. de 28 de diciembre de 1994, por el 

s de ve>: que se aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan General para 
cambio de uso de la parcela 28-17 de listado de equipamientos, según proyec- 

luctose 10 redactado de oficio por el Servicio de Planeamiento. (3.019.689/95)
87 Quedar enterado del acuerdo de Consejo de Ordenación Territorial, 

iducciíe ^ras Públicas y Transportes de la D.G.A., de 28 de diciembre de 1994, por el

s realizó 
sin núní

ño en ‘

turas

instalé

.araci-"

Que se aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan General en el 
ámbito de la Ca de Madrid, 2, (terrenos Cáncer y Cebrián), para el cambio de 
bonificación, según proyecto redactado de oficio por el Servicio de Planea- 

leNeu@ m'enl°-<3-019.677/95) '
88. Quedar enterado del acuerdo de Consejo de Ordenación Territorial, 

oras Públicas y Transportes de la D.G.A., de 28 de diciembre de 1994, por el 
que se aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan General en el 
-mbito de los Sectores II y 16, prolongación de avenida de Cesáreo Alierta, 

■o Cote re ac,ado de oficio por el Servicio de Planeamiento. (3.019.665/95)
sy. Aprobar inicialmente estudio de detalle en c/ Pelayo, 11, instado por 

desd* nn\SAP’2l4-675/95)
Aprobar inicialmente estudio de detalle en c/ Federico Ozanam, 107- 

:-c W9'nsladopordon Juan Carlos Gallego Pérez. (3.139.575/94)
sa \' APr°bar definitivamente estudio de detalle en solar sito en c/ Villacam- 

;Tolí* ''0^8 (Mo"300 Grac’a* 'nstaí*0 Por Natividad Escribano Marquina.

do APro^ar definitivamente estudio de detalle en Pol. Actur- Rey Feman- 
L-Area 11, parcelas 16-A y E, instado por Sistest, S.A. (3.140.560/94)
n । j AProbar definitivamente modificación de estudio de detalle en parcelas 
insrad"5 dC1 A O D.R. número 11. de la Urbanización Montecanal, (Sector 89), 

por Epsylon Sociedad Cooperativa de Viviendas. (3.057.176/94)
as*12' 24") a ^Pr°bar definitivamente modificación de estudio de detalle en parcela 
le ruiú-' . e A.O.D.R: número 14 de la Urbanización Montecanal (Sector 89), ins- 

y^^Psylon Sociedad Cooperativa de viviendas. (3.056.523/94)
doDo a Pr°bar definitivamente Plan Parcial en Sector 56-1 (B° Oliver), insta

r °n Zoilo Ríos Marqueta. (3.133.098/90). Se abstiene el señor Berdié. 

3/^'

«a, se d'3 dec*aración de su inclusión en el orden del día por razones de urgen- 
3lar Para a 3 CUenla del informe jurídico de fecha 10 de febrero de 1995. previo 

admin' 3r COmo coadyuvante del demandante en el proceso contencioso 
^omis'^p V° •interpuesl° por Comercial Salgar, S.A., contra acuerdo de la 
ciúnGe n rov’nc‘a* de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de la Diputa- 
de amnr Cr^* Aragón por el que se deniega la autorización para construcción 
°o urb- ’aClón de nave industrial y construcción de edificios auxiliares en suelo 

rabaf '’dora'deT^^ 60 autovia de Logroño, km. 9.5, señalando la que la Ley Regu- 
LalK1-" de| Co 5 a ^ur>sdicción Contencioso Administrativo no contempla la figura

^•136 723oante demandante en e* Proceso contencioso administrativo.

A continuación, por el señor Gerente se da cuenta del informe relativo a las 
obras de la c/ Arzobispo Morcillo angular a c/ Marina Española. Queda ente
rado.

A propuesta del doña Carmen López López, solicitar del Servicio de Licen
cias de Obras un informe sobre la licencia de obras concedida en c/ Hermanos 
Machado, 1-7, angular a c/ Blasco Ibáñez. Se adjunta documentación.

El señor Berdié, pregunta por la tramitación del expediente 3.205.262/94, 
relativo a la denegación de solicitud formulada por Edificios Miraflores, S.A. 
referente a suspensión de plazos para formalizar presentación de bases y esta
tutos y proyecto de compensación del Area U-7-2 (sementales), que fue al 
Consejo de sesión 8 de febrero de 1995. Se le informa que se remitió a la uni
dad de origen para continuar con su tramitación pertinente.

El señor Berdié hace referencia a un acuerdo plenario de 1990, sobre barre
ras arquitectónicas y el voto particular de grupo municipal de Izquierda Unidad 
sobre la creación de una Brigada Específica en el Ayuntamiento para actuación 
en edificios municipales y aceras. Presenta un escrito de los representantes de 
la Comisión de Eliminación de Barreras Arquitectónicas de los Minusválidos 
Físicos de Aragón, . de fecha 14 de febrero de 1995, denunciando una actua
ción municipal incompleta en esta materia, tanto por loas obras ya realizadas 
por considerarlas inadecuadas, como por las que todavía está sin hacer.

En consecuencia se acuerda lo siguientes.
—Primero: Solicitar del Area de Arquitectura y del Centro Operativo de 

Vialidad y Aguas un informe relativo a todas las actuaciones municipales lle
vadas a cabo en materia de eliminación de barreras arquitectónica, así como la 
confección de un informe puntual sobre las obras que deban acometerse por 
marcado interés de prioridad y en base a ello se procedería a la modificación de 
crédito correspondiente.

—Segundo: Los Directores de las Areas de Arquitectura y Vialidad y 
Aguas serán los encargados de realizar reuniones con todos aquellos colectivos 
de disminuidos físicos para recoger todos los datos que puedan aportar en 
beneficio de los mismos.

—Tercero: El Consejo de Gerencia será el órgano competente que ejerza 
las funciones de Comisión de Seguimiento.

Finalmente el señor Martínez Garay informa a instancia del señor Meroño 
sobre el procedimiento de convocatoria efectuado por la Comisión de Ordena
ción del Territorio en Aragón para sus sesiones, de la cual forma parte una 
representación municipal. Dichas convocatorias se efectúan con todo rigor, si 
bien en la convocatoria de la última sesión no se recibió adecuadamente por 
motivos ajenos a la propia Comisión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión a las 10.30 
horas.

Zaragoza, 15 de febrero de 1995. — El secretario general. — Visto bueno: 
El alcalde.

Núm. 14.293

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo Municipal 
de Gerencia de Urbanismo en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de 
febrero de 1995.
Se constituyó el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 12.00 horas, en la Sala del Con
sejo del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo", bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde accidental don Luis García-Nieto Alonso y los 
siguientes señores: don Antonio Martínez Garay, don José Atares Martínez, 
doña Carmen López González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Francisco 
Meroño Ros, don Ricardo Berdié Paba y don José Luis de Torres Aured, con 
voz y sin voto, concejales; don José Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de 
Urbanismo; don Ricardo Usón García, director del Area de Arquitectura; don 
Manuel Júlvez Herranz, director del Area de Ingeniería; don José Manuel Oli- 
ván García, interventor general, y don Luis Cuesta Villalonga, secretario gene
ral. El señor presidente declara abierta la sesión.Excusa su falta de asistencia 
don Antonio González Triviño. Se ratifica la inclusión en el orden del día de un 
anexo II por razones de urgencia.

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 15 de febrero de 1995, sin que se 
formulen observaciones ni rectificaciones.

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Gerencia de Urbanis
mo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, que 
quedan aprobados en la forma que se indica:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias de Obras Mayores

1. Conceder licencia de obras:
1.1. Doña Pilar Fanlo Morera, para rehabilitación de vivienda en c/ Diego 

Fecet, 20. (3.175.090/94)
1.2. Don Angel Arijna Val. para construcción de una vivienda unifamiliar 

en Urb. Montecanal, AODR-15, parcela 230. (3.175.652/94)
1.3. Promociones Santa Rosa, S.C., para cerramiento de finca en carretera 

de Madrid lado izquierdo, frente a Enagas. (3.204.596/94)
Entran los señores Aldea y Comín.
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1.4. Don Alberto Ranra González (Canal Park, S.A., don Luis Aísa Trías), 
para construcción de 73 viviendas, centro social, en Sector 60, Pol. 1, Area 2.’ 
(Casablanca) (3.120.220/94). Se concede la licencia. Se abstiene el señor Ber- 
dié.

1.5. Ministerio de Educación y Ciencia para reforma de red de saneamien
to calefacción y fachada en el l.B. Miguel Servet sito en paseo de Ruiseñores 
(3114.940/92)

1.6. Giuseppe Messina, en representación de Promociones Inmobiliarias 
Taurus, S.A., para construcción de 24 viviendas, aparcamientos y trasteros en 
c/Palafox, 17-19-21, Gavín, 8-10. (3.131.721/94)

1.7. Don Pedro José Giménez Lombar, en representación de Fuentes del 
Portal, S.A., para construcción de 9 apartamentos y local en c/ Ciprés, 3-5. 
(3.129.521/94)

1.8. Retirado. Doña Inmaculada Lacasta Morer, para construcción de 
vivienda unifamiliar en c/ Damas de San Juan de Mozarrifar. (3.082,. 117/94) 

Sale el señor García-Nieto.
2. 2 Conceder a Construcciones e Inmuebles Zaragoza, licencia municipal 

de modificación del proyecto de construcción de residencia de ancianos de 
conformidad con las prescripciones exigidas por la Normativa de la Diputación 
General de Aragón, sita en c/ Ar. Morcillo, 1 36-38.(3.193.000/94). Vota en 
contra el señor Berdié.

3. Informar a M.E.C. sobre anteproyecto de la construcción del módulo 
(34 00M38/94)C P L3S Tenenas’ sito en P° Echegaray y Caballero.

4. Conegir error material padecido en licencia de obras concedida por el 
Consejo de Gerencia de fecha 11 de enero de 1995 a don Jesús Salmerón 
Robisco, para obras en Urbanización Montecanal AODR-18 narc 47 
(3.017.307/95) P

5. Desestimar solicitud de licencia de obras formulada por Construcciones 
F. Ferrero, para modificación de edificio en c/ Cáceres 14, duplicado 
(3.068.220/94) p

6. Desestimar solicitud de licencia de obras formulada por don Luis Cea- 
manos Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar en Urb Mon
tecanal, AODR-6, pare. 6. (3.133.681/93)

7. Desestimar solicitud de licencia de obras formulada por don Fermín Ruiz 
Espuelas, para compartimentación de vivienda sita en c/ Hernán Cortés, 34. 
(3.013.275/93)

8. Conceder certificado final de obra a don José Luis Clavero Villacampa 
del edificio sito en c/ La Fuente, 30. (3.003.270/93)

9. Conceder certificado final de obra a Construcciones Moneva, S.A., de 
edificio sito en avenida de Madrid, 11-13. (280.121/87)

10. Conceder certificado final de obra, a María Teresa Puri Viñuales, en 
representación de Promociones Hispanidad, S.A., de obra en c/ San Juan de la 
Peña angular a Valle de Zuriza. (3.048.202/92)

11. Desestimar certificado final de obra a la comunidad civil Vía Univérsi- 
tas, de construcción de edificio sito en Vía Univérsitas angular a c/ Barcelona 
(3.122232/90) ‘

12. Retirado. Desestimar certificado final de obra a don Francisco Valles- 
pín Fernando de obra en c/ del Paso, 195, del barrio de Villamavor 
(3.169.138/92) 3 ‘

13. Dar de baja en los antecedentes tributario por el concepto de ocupación 
de la vía pública mediante valla o andamio en los siguientes emplazamientos:

13.1. Promociones Tabuenca, S.A., en avenida de Madrid, Escoriaza v 
Fabro y Sádaba. (3.202.385/94)

13.2. Doña Mercedes Bazán Correas, en Juan Pablo II, 23. (3.141.311/94)
13.3. Agustín y Zarranco S.L, en Río Huerva, 5-7.(3.140.303/94)
13.4. Don Femando Ferrero Millán, en c/ Cáceres, 15-17. (3.204.93894)
13.5. Don José Luis Pellicer Labarga, en c/ Pontevedra 9. (3.202.214/94)
13.6. Don Jesús Moliné Molina, en c/ Doce de Octubre 17. (3.206.208/94)
13.7. Don José Arturo Tolosa Salza, en c/ María Moliner 97 

(3.195.406/94) ’
13.8. Don José Alberto Alejandre, en M. Oudrid, 30. (3.194.496/94)
13.9. Giménez y Lombar y Cía, S.A., en c/ Bretón, 19. (3.193.110/94)
13.10. Construcciones y Rehabilitación La Cima, S.L., en c/ Santander 13 

(3.204.975/94) ‘
13.11. Rualca, S.A. en avenida de Madrid 222. (3.194.484/94)
13.12. Don Fermín Gómez Peinado en c/ Dato, 7. (3.204.291/94)
13.13. Dionisio Serrano Mormeneo, en c/ Doce de Octubre 29 

(3.188.069/94) ’
13.14. Don Juan Carlos Mendieta Navarro, en c/ Italia, 32. (3.185.547/94)
13.15. Calpesa, S.L., en c/ Uncela 6. (3.192.126/94)
13.16. Promociones Valle Río Ebro, en c/Porvenir, 12. (3.189.114/94)
13.17. Calpesa, S.L., en c/ San Ignacio de Loyola, 6. (3.192.102/94)
13.18. Calpesa. S.L., en Travesía Puente Virrey, 5. (3.192.114/94)
13.19. Doña Rosa Chueca García, en c/ Juan Cabrero, 15-17 

(3.1981.021/94) ‘
13.20. Don Antonio Soriano Hidalgo, en c/ Monegros, 8. (3.180.423/94)
13.21. Doña Carmen Gimeno Losco, c/ Boggiero, 146. (3.204.926/94)
13.22. Don Antonio Gutiérrez García en c/ Luis Braille, 30. (3.192.151/94) 
13.23. Cubiertas y Mzov, S.A., en Coso, 54. (3.204.718/94)
13.24. Diher, S.A., c/ Zurita, 4. (3.195.418/94)

13.25. Don Conrado Gracia Lafuente, en avenida de Caiahm 
(3.200.614/94) '-atalunj..

13.26. Restauración de Edificios J. Alvarez, S.L., en c/ Batalla del
37.(3.195.455/94)

13.27. Ocinsa Obras y Construcciones. S.A., en c/ Cinco de Man 
(3.193.268/94) Mari:

3aven

30.1 
xluve 
jAsoc

13.28. Don Sebastián Gascón Cerina en Avd. de César Ano.,. -'nnai 
(3.204.266/94) AUgua y:

13.29. Don Tomás Ario Nebra, en c/ Trabajo, 1. (3.202.483/94)
13.30. Pinturas Cossan. S.L., en c/ Cedros 1 y d Mayo. (3.204.230/94
13.31. Comunidad de Propietarios Cartuja Baja, en c/ Villalnana 

(3.190.428/94) pand
31.' 

oder 
Pilar"'

Enui
13.32. Plastiwall, S.L., Alvira Lasierra, 12. (3.200.577/94)
13.33. Doña Cristina Pueyo Bueno, Cantín y Gamboa, 4. (3.130.969/^
13.34. Zazaro, S.L.. en c/ Pablo Picasso 5. (3.139.710/94)
13.35. Don Evaristo Valbuena Sánchez, en c/ Arcadas. (3.075.538/94
13.36. Don Fermín Gómez Peinado en Coso. 51-53. (3.135.642/94) ■ 
13.37. Construcciones Enrique de Luis de Luis, S.A en c/ Sari* ^jel! 

(3.1454.603/94) a
14. Cancelar y devolver a don Alfonso Linares Barragán, aval banú- ,07Li 

aportado para garantizar el pago de la diferencia bonificable de la tasa de le 33- 
cía de obras en c/ Aires, 83. (3.183.097/93) wlos

15. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo quedarr Jlo''c 
rado de la interposición por parte de Estacionamientos El Pinar de recursos '' ' 
tencioso-administrativo por obras en c/ Capitán Pina. Se acuerda devolver!: 
Servicio para informe en la próxima sesión, sobre el fondo del rec - 
(3.000.467/95)

Servicio de Licencias de Actividades

34J 
pdaall 
la remi?

16. Conceder licencia urbanística de acondicionamiento de instalacióei -Cl®ni 
local, a: 2:.:35.1

16.1. Don Jesús Femando Sanz Navarro, para local sito en c/ Don Pedr. 
Luna 13-15, destinado a bar, sin equipo musical, Grupo I de O.M. de Dis 
cias Mínimas. (3.104.226/94)

35.11
35.2 
36.

16.2. Don Carmelo Jiménez Benavente, para local sito en plaza de Espi lguienl 
1, barrio de Peñaflor, destinado a bar, sin equipo de música, Grupo Odt ~'!! 
O.M. de Distancias Mínimas. (3.028.033/94) analón

36.11

. 17. Aceptar el desistimiento formulado pro don Pedro Marco Martínez® 
tivo a recurso interpuesto contra desestimación de licencia para acondiciona 
instalar local sito en c/ Argualas, 12, por no ser titular de la activnii 
(3.152.600/934)

36.2 
etcétera

36.3 
des, etc

36.4 
la facha

36.5

18. Informar a la entidad mercantil Bamer, S.A., representada por Mi 
Luz Soto Amigo y Encamación Bolsa, que las alegaciones presentadas co
acuerdo desestimatorio del Consejo de Gerencia de 10 de julio de 1991. 
pueden considerarse como recurso por ser presentadas fuera de plazo y de>' 
vorables emitidos por las distintas Secciones técnicas. (3.070.937/90)

19. Informar a Trazos, S.C., representada por don José Ignacio Mí1 
Albo, que las alegaciones presentadas no pueden considerarse recurso cor 
acuerdo desestimatorio de recurso interpuesto por don Agustín PellicerCi" 
llano, en expediente de licencia de acondicionamiento e instalación de fe- 
destinado a bar, en c/ Vidal de Canellas, 16. (3.027.770/92)

20. Desestimar licencia solicitada por doña María Antonio Bernardo Al® 
rez, para acondicionar e instalar local destinado a restaurante, Grupo 1 de 03 
Distancias Mínimas en c/ Alcañiz, 23. (3.099.110/93)

21. Idem Idem Idem por don Federico Ramón Usán, en representación- 
Sociedad Abrera, S.L., para instalar local en área de servicios Vía Augu?^ 
en Autopista A2, margen izquierda Km 6,2. (3.038.180/93)

22. Idem Idem Idem Sala de Fiesta Castilla representada por D. José Le 
Martín Conde, para acondicionar e instalar local destinada a sala de fies^- 
Cno. del Abejar, s/n. (3.101.472/94)

23. Idem Idem Idem Don José Esteras Gil, legalizar acondicionamic®1 
instalación de local en c/ Bruil s/n, destinado a bar, por falta de presentación 
proyecto de instalación. (133.118/86)

24. Idem Idem Idem don Fulgencio Gil Bautista, para legalizar locáis 
nado a bar sito en Cno. del Abenar, s/n. Grupo I de O.M. de Distancias M- 
mas, toda vez que se encuentra ubicado en suelo no urbanizable protección3 
regadío. (3.098.175/93)

25. Idem Idem Idem Caja Postal, S.A., para acondicionar local sito^’ 
Carlos Saura, 16, destinada a oficina bancaria. (3.127.755/93)

26. Desestimar licencia a Disburo, S.L. representada por Franco J. 
Torrija, para acondicionar local sito en Carlos Saura, 16, destinado a la'e'' 
de impresos oficiales. (3.128.213/93)

27. Desestimar licencia a Coinver, S.A., y Akondia, S.A., representad; 
don David Bretón González, para legalizar obras de acondicionamien10 
almacenes sitos en c/ Miguel Servet, carretera de Castellón, 39. (3.152.92^.

28. Desestimar licencia a Autocuéllar, S.L., representada por Flod 
Pérez Sanz, para acondicionar local destinado a venta y exposición deall,oP 
viles en c/ Zumalacárregui, 3. (3.067.694/92)

29. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Luis Felipa 
contra acuerdo del Consejo de Gerencia de 2 de febrero de 1994, desesó111; 
rio de licencia de legalización de acondicionamiento e instalación de loe**

«s.(3.f 
36.6 

. da. (3.0i 
36.7 
36.8 

0.136.2 
36.9 
37.« 

dad del 
37.1. 
37.2 
38.1 

p Fernc 
ciadeA 

39.] 
barrio 
'3.010.; 

40.1 
Avd.de 
^Cau; 

41.a 
^iónd 
^licitut 
deiSece 
j 42.6 
^Terr 
lie sed 
nzaciór 
Monas!, 
^Pliac. 
iogías, i, 

43.6 
delTerr 
'«scrita 
EUC9. 
barrio
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-ataluñi ■ jg Cesáreo Alierta, 16, acceso por San Vicente Mártir, destinado a 
adM ^3-153.050/92)
a ue cuenta al Consejo de Gerencia del expediente por el que el Servicio 

juygntud solicita la exención de pago de la licencia urbanística concedida a 
Je Man: ^^aejón Familiar Ramón Pignatelli, para acondicionamiento de local 

b inado a taller ocupacional en c/ Monterregado. (379.491/94). Eximir de 
Augusi y no del ICO.

O 
.230/94 
lalpand

i0.969/^

538^4

Servicios Generales-Contratación

I 31 Quedar enterado de la redacción del proyecto de “reparación y limpie
' . de pavimentos, arquitectura y mobiliario urbano en Pza. Ntra. Sra. del 

: ¿r" Trasladar al Area de Hacienda. (3.029.988/95)
Entra el señor García-Nieto.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

32. Aprobar el proyecto de red de distribución para suministro de gas natu- 2/94) . -
"I Sariñe "¿del Sector 51-1 del P.G.O.U. (c/ Marqués de La Cadena, avenida de Cata- 

aña. avenida de Puente del Pilar), a solicitud de Gas Aragón, S.A.
/al bancr 3.071.825/94) ,
asa je33- Aprobar el proyecto de pavimentación de acceso peatonal delimitado 

yrlos edificios de la C.A.I. y Cámara de Comercio desde el P° de Isabel la

stalaciór

d ü  Pedri: 
de Dita

luedarp Cólica, a solicitud de D. Francisco Egido Cortés, en representación de la 
■ecursoa CAI. (3.014.101/95)
evo'vt,lI Servicio de Suelo y Vivienda 
leí recr-

34. Quedar enterado de que con fecha 2 de febrero de 1995, ha sido entre- 
pdaala Fundación Benéfico-Docente “Agustín Gericó", copia acreditativa de 

remisión al J.P.E.F., de expediente expropiatorio relativo a obras de urbani
zación de Prolongación de la Avenida de Cesáreo Alierta. (3.204.780/94)

35. Conceder licencia de derribo de las siguientes edificaciones:
35.1. Bonaria, 7. (3.026.172/94)
35.2. Gran Vía, 2. (3.025.809/93)
36. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 

‘iguientes inmuebles:de Esp-
poOdü, 36.1. San Juan y San Pedro, 4. Revisión generalizada de cubiertas, alero, 

-malón, etcétera. (3.218.610/94)
Ttínezrt- 
ndicioiu 
activé

por Mz 
idas c m ? 
s 1991.1 
so y deí 
0)
:io Mas 
rso c o k  
icerC» 
,n de I*

¡deO1

ilación1

fiesta>-

36.2. Refugio, 10. Revisión generalizada de cubiertas, cañizo, fachadas, 
etcétera. (3.218.608/94)

36.3. Madre Sacramento, 45. Subsanar deficiencias que provocan humeda
des, etc. (3.026.696/95)

36.4. Pza. Diego Velázquez, 1. Aportar informe técnico del estado físico de 
li fachada. (3.193.930/94)

36.5. Tomás Bretón, 20. Aportar informe técnico del estado de los baleó
os. (3.003.649/95)

36.6. Reina Fabiola, 4. Aportar informe técnico sobre el estado de la facha- 
^(3.013.838/95)

36.7. Avd. de San José, 129. Reparar la escalera. (3.195.125/94)
36.8. Tudelilla, 11 al 17. Condena de acometidas de agua y vertido. 

<3136.264/93)
36.9. Madre Vedruna, 14. Reparar alero. (3.188.204/94)

trdoAl* i a ^once<ler prórroga en la ejecución de las obras ordenadas, a la propie
, ,.nv a l°s siguientes inmuebles:

37-1. Bolivia. 50. Tres meses. (3.158.896/94)
37.2. Madre Vedruna. 35. Seis meses. (3.151.781/94)

l u s u s u p p *ncoar expediente de sanción a la propiedad de la finca número 40 del 
‘ ernando El Católico, y requerirle para que de cumplimiento a la Providen-

JoséLs iiadeAlcaldíade 9 de noviembre de 1.994. (3.183.581/94)

Servicio de Planeamiento

aniiei1' informe urbanístico sobre parcela sita en Cno. Bertas, s/n., del 
ilación' Casetas> instado por doña María Jesús Madariaga Sanz.

40 F " " •cald^- \vd i mitlr 'Hforme urbanístico sobre finca sita en calle perpendicular a 
iasM'- den , ala*uña- instado por la Asociación de Propietarios de naves de Avd. 
iccióo1 " 4| a'Uña- 243 (U-54-3). (3.029.676/94)

'^-mn d CePlar e* desistimiento formulado por D. Pedro Diez Gil. en represen- 
sitot1- solicitud ^Unta de Compensación del Sector 89 (Montecanal). respecto a la 

del r U de informe urbanístico sobre determinados aspectos del Plan Parcial 
Mié- "42C'0'89-(3-175.364/93)
|a del Te e°ar entera(l0 del acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 

Reseda0110 fecha *4 de julio de mil novecientos noventa y cuatro por el 
radaí.'1’ ^zación cumP*’mentadas las prescripciones impuestas, referidas a la auto- 
‘jento£: Monaqn 3 Ibercaja para la construcción en Suelo No Urbanizable (recinto 
928P-’ ^plia^10 de Cogullada), de Centro de Proceso de Datos, rehabilitación y 

lote*3 *ogias (s’o^g60 *a ^scue*a de Capacitación Agraria y Centro de nuevas tecno-

3 del Ter2Uedar enterado del acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación
¡peS^ inserid e"r'”de Ia D.G.A., de fecha 15 de diciembre de l .994 por el que queda
súm*' EUc 94/o f Reg*s,ro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras con el número

'Barrinm ' 'a constitución de la Junta de Compensación del Sector 56-3
* 0°hver). (3.135.849/94)

Servicio de Casco Histórico

44. Requerir a la propiedad de los siguientes inmuebles, para que procedan 
a realizar las obras que se indican:

44.1. A los herederos provisional de D. Antonio Muñoz Casayus, para rea
lizar obras en galería del último piso en c/ Dr. Palomar, 8. (3.068.346/88)

44.2. Cuatro de Agosto, 13. Realizar obras en cubiertas y fachadas. 
(3.078.744/92)

44.3. Coso, 186. Realizar obras en cubiertas y fachadas. (3.129.287/92)
44.4. Avd. César Augusto, 101. Realizar obras en cubiertas y fachadas. 

(3.169.910/92)
44.5. Avd. de Cataluña, s/n., Estación del Norte. Realizar obras en facha

das. cubiertas y limpieza y desescombro. (3.031.461/94)
44.6. San Pablo, 14. Realizar obras en cubiertas y fachada. (3.111.184/94)
44.7. Avd. César Augusto, 97. Realizar obras en cubiertas. (3.210.412/94) 
45. Requerir de nuevo a la propiedad de la finca situada en c/ Antonio 

Agustín, 26. para realizar obras en fachada y cubierta. (3.044.719/88)
46. Incoar expediente de sanción a la propiedad de la finca situada en c/ 

Casta Alvarez, 5. por no realizar obras en fachada. (3.022.290/90)

Secretaría particular del gerente

47. Quedar enterado del auto dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo de T.S.J.A.. favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
tiene por el que se declara caducada la instancia del recurso contencioso admi
nistrativo número 76/93-C, interpuesto por la representación de D. Máximo 
García Vela, contra acuerdo de la D.G.A., de aprobación definitiva de la revi
sión adaptación del Plan del Ordenación del Area 71 del barrio de Santa Isabel, 
declarando asimismo terminado el procedimiento. (15.337/95)

48. Idem Idem Idem favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
declara apartada y desistida a la representación municipal, en el recurso 
número 1517/93-A. contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en 
materia de justiprecio sobre expropiación de finca número 20 de c/ Marqués de 
la Arlanza. (33.406/95)

49. Idem Idem Idem por el que se aclara el auto de 12 de diciembre de 1994, 
fijando cuantía de la caución que deberá prestar la empresa Sicione, S.A. más 
los intereses de demora, en recurso 828/94-D. (515.372/94)

50. Idem Idem Idem, favorable a los intereses municipales, por el que se 
deniega la suspensión de la ejecutividad de los acuerdos municipales impug
nados sobre resolución de contrato de venta a la P.S.V., de terrenos integrados 
dentro del perímetro del P.E. de la Estación de Utrillas. (50.039/95)

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.L Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades

51. Conceder licencia de apertura (calificada) de local a los siguientes inte
resados, respecto de las actividades que se indican:

51.1. A Supermercados Arjol. S.A., para venta menor de alimentación en 
autoservicio en c/ Doce de Octubre, 5. (16.580/88)

51.2. A D. Serafín Martín Gay, para venta de carnes y pollos en Avd. de la 
Jota, 48. (659.303/86)

51.3. A D. Francisco Javier López Iglesias, para taller auxiliar de confec
ción en c/ Matilde de Lerma, 2. (3.011.626/93)

51.4. A Cemal, S.L., para taller de reparación de maquinaria en Cno. del 
Vado, segunda travesía, s/n. (3.01 i .997/90)

51.5. A D. María Angeles Enrich Miserachs, para confección de prendas 
exterior en c/ Pablo Iglesias, 29. (3.020.867/91)

51.6. A Izquierdo Centro Informática, para enseñanza de formación profe
sional no superior en Avd. de Tenor Fleta, 57-B. (3.030.080/93)

51.7. A Arco Electrónica, S.A., para comercio y almacén de componentes 
electrónicos en c/ Menéndez Pelayo, 34. (3.030.946/91)

51.8. A Sonelco, S.A., para fabricación de material electrónico en Vía Pig
natelli, 61-63. (3.053.755/92)

51.9. A Automóviles Magisa. S.L.. para reparación de vehículos, bicicletas 
y otras en c/ Monasterio de San Martín de Cillas, 13. (3.064.609/92)

51.10. A Da. María Amparo Gimeno Val, para taller de manipulados de 
papel relacionados con artes gráficas en c/ Río Duero, 52, local. (3.073.890/92)

51.11. A D. Juan Manuel Parrilla Brocate, para imprenta y repartos en c/ 
San Roque, 33, bajo izda. (3.088.640/92)

51.12. A Languil Bueno. S.L.. para taller de ebanistería en Pol. Ind. Malpi- 
ca, c/ C, parcela 9-10, nave 15. (3.096.788/92)

51.13. A o. Miguel Andreu Comín. para café-bar de cuarta categoría en c/ 
Antonio Ley va, 52. (3.104.042/92)

51.14. A D. Ricardo José Sierra Riestra. para bar en c/ Almagro, 15. 
(3.122.662/94)

51.15. A Chupetín, S.A.L., para guardería infantil en c/ Salvador Allende, 
I. (3.143.777/92)

51.16. A Transaplast, S.C., para fabricación de bolsas en antigua papelera 
Las Navas, s/n. (3.173.934/91)

51.17. A D. Juan Carlos Gómez Ranz. para taller de electricidad en c/ Cas
tilla, 20.(3.193.090/91)

51.18. A D. Julián Vicente Liceras Herrero, para venta y reparación de 
maquinaria en c/ Puente del Pilar, 42-44. (3.212.926/90)
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52. Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados, respecto 
de las actividades que se indican:

52.1. A Grancasa, para centro comercial y aparcamiento en c/ María Zam- 
brano y c/ Gertrudis Gómez de Avellaneda. (3.179.059/94). Se abstiene el 
señor Berdié.

52.2. A Pastelería Nava, S.L., para obrador de pastelería en c/ Privilegio de 
la Unión, 35. (3.009.360/94)

52.3. A Aluminios J.P., S.C., para taller de cerrajería de aluminio en c/ 
Covadonga, 39. (3.127.786/94)

52.4. A Transportes Generales Alfonso, S.L., para garaje privado en Cta. de 
Castellón, Pol. Ind. San Valero, nave 9. (3.016.380/94)

52.5. A Industrias Relax, S.A., para fábrica de colchones en c/ Juan de la 
Cierva, 37, Pol. Ind. Cogullada. (3.128.164/93)

52.6. A Laimar 2001, para tintorería en c/ Doce de Octubre, 5-7 
(3.035.968/94)

52.7. A Zavisa, para taller de reparación de automóviles en c/ Baltasar Gra- 
cián, 29-31.(3.101.942/93)

52.8. A Abad y Royo Compañía Aragonesa, S.A., para estación de servicio 
en Avd. de Santa Isabel del barrio de Moverá. (3.054.471/94)

53. Estimar en parte la solicitud de exención de tributos municipales pre
sentada por D. Arturo Beltrán Iglesias que actúa en representación de Ente 
Público Retevisión, quedando eximido del pago correspondiente a la Ordenan
za Fiscal número 10, por haberlo abonado con la licencia de obras del local, y 
debiendo abonar las tasas de la Ordenanza Fiscal número 15. (3.174.502/91)

54. Rectificar la tarifación del impuesto de instalaciones en la licencia de 
instalación concedida a Talleres Roycar, S.A., para taller de fábrica de compo
nentes oleo-hidráulicos en Pol. Ind. Malpica, c/ F, parcela 93. (3.147.355/90)

Servicio de Medio Ambiente

55. Conceder licencia de apertura de local a los siguientes interesados, res
pecto de las actividades que se indican:

55.1. A Da. María Pilar Baigorri Remiro, para la actividad de fabricación 
de pequeño material eléctrico en c/ Borja, 44. (616.557/87)

55.2. A D. Eloy Fraca Ariza, para la actividad de bar de cuarta categoría en 
c/ Coronel Reig, 16 del barrio de Casetas. (289.269/86)

55.3. A D. Luis Blanco Vado y a D. Gabriel Blanco Vado, para la actividad 
de taller de muebles de cocina en c/ Heraldo de Aragón, 10. (6851075187)

56. Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo dar cuenta al 
Consejo de Gerencia de la solicitud de Hermanos Monforte Puyo, S.C., de 
licencia de apertura para la actividad de bar en c/ Mariano Barbasán 12 
(581.332/83)

57. Requerir a D. Juan Archilla, titular de la actividad de chocolatería 
“Conde”, sita en c/ Conde de Aranda, 70, para que en el plazo de un mes pro
ceda a subsanar las deficiencias apreciadas en materia atmosférica. 
(3.014.436/94)

58. Requerir a D. Jesús Cea Martín Crespo, titular de la actividad de bar 
Cripton , sito en c/ Temple, 7-9, para que en el plazo de un mes proceda a sub

sanar las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones 
(3.180.416/93)

59. Requerir a la Comunidad de Propietarios, titular de la actividad de 
bomba de agua sita en c/ Mosén José Bosqued, 14, para que en el plazo de un 
mes proceda a subsanar las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y 
vibraciones. (3.015.236/94)

60. Requerir a la Comunidad de Propietarios, titular de la actividad de 
bombas de agua, sita en Avd. Gertrudis Gómez de Avellaneda, 57, para que en 
el plazo de un mes subsane las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y 
vibraciones. (3.014.705/94)

61. Requerir a Ecodagesa, titular de la actividad de supermercado, sita en c/ 
San Jorge, 22, para que en el plazo de un mes subsane las deficiencias aprecia
das en materia de ruidos y vibraciones. (3.014.010/94)

62. Requerir a Caroline Gran Vía, S.L., titular de la actividad de repostería 
“Caroline”, sita en Gran Vía, 11, para que en el plazo de un mes subsane las 
deficiencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. (3.012.922/94)

63. Requerir a Da. Asunción Prados, titular de la actividad de club “Rizas- 
si", sita en c/ López Allué, 6, para que en el plazo de un mes subsane las defi
ciencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. (3.012.115/94)

64. Requerir a D. Ronald Silveira, titular de la actividad de bar “Lego”, sita 
en c/ Celso Emilio Ferreiro, 5-7, para que en el plazo de un mes subsane las 
deficiencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. (3.000.742/94)

Expedientes para posterior aprobación 
de la M.I. Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación

65. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de intereses 
de demora en el pago de la certificación número 1 de las obras de “prolonga
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de Lalinde y c/ San
cho Lezcano". (3.097.907/94)

66. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de intereses 
de demora en el pago de la certificación número 2 de las obras de “prolonga
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de Lalinde y el San
cho Lezcano". (3.097.919/94)

67. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de in^, 
de demora en el pago de la certificación número 3 de las obras de 
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de LalindeV- 
cho Lezcano”. (3.097.920/94) 16*

68. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de in^ 
de demora en el pago de la certificación número 4 de las obras de "pro- 
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de Lalinde \ 
cho Lezcano”. (3.097.932/94) '

69. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de inie-- 
de demora en el pago de la certificación número 5 de las obras de "pro • 
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de Lalinde v i 
cho Lezcano". (3.097.944/94) 7 ”

70. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de inü- 
de demora en el pago de la certificación número 6 de las obras de “pro 
ción de la Avd. de San José, Vía San Femando, c/ Barón de Lalinde ve 
cho Lezcano”. (3.097.956/94)

71. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de iñu
de demora en el pago de la certificación número 1 de las obras de “reno¿ 
de servicios y remodelación de la Pza. Santa Marta y c/ Don Juan de Arar 
adyacentes". (3.098.145/94)

72. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de iñu
de demora en el pago de la certificación número 2 de las obras de "reno^ 
de servicios y remodelación de la Pza. Santa Marta y c/ Don Juan de An" 
adyacentes". (3.098.157/94)

73. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de inir. 
de demora en el pago de la certificación número 3 de las obras de “renovi: 
de servicios y remodelación de la Pza. Santa Marta y c/ Don Juan de Ara; 
adyacentes". (3.098.169/94)

74. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de Ínter 
de demora en el pago de la certificación número 12 de las obras de “coleta 
de la margen izquierda del río Ebro y Saica”. (3.098.328/94)

75. Comunicar que no procede acceder a la solicitud de abono de inte:: 
de demora en el pago de la certificación número 13 de las obras de “colee 
de la margen izquierda del río Ebro y Saica". (3.098.330/94)

76. Quedar enterado del plazo de finalización (por prórroga) de las obu 
“urbanización de la c/ Vicente Berdusán”. (3.080.725/94)

Servicio de Ejecución de Planeamiento

77. Dar las órdenes oportunas al Servicio de Conservación para que 
redacte proyecto de formación de vados en las calles comprendidas entre f- 
de Sagasta y Gran Vía. (3.1078.448/94)

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicio de Suelo y Vivienda

78. Adquirir por expropiación en avenencia las siguientes fincas: 
78.1. De Herederos de Angel García Tejedor, c/ A. Leyva, 3, pro)'- 

ensanche A. Leyva). (3.234.880/90)
78.2. De don Macario García García y otro, finca afectada por el pre1 

de Urb. Prolongación Marqués de la Cadena. (3.047-236/91)
78.3. De Inmobiliaria Anjo, S.A., finca afectada por el proyecto de uc 

zación de la prolongación de Marqués de La Cadena. (3.044.946/91)
78.4. De la comunidad de propietarios c/ Cecilio Navarro, 6. poro® 

terreno con destino a viales. (Proy. urb. avenida de Puente del Pilar, p^ 
fase). (3.035.534/93)

78.5. De la comunidad de propietario de avenida de Puente del 
porción de terreno con destino a a viales. (Proy. urb. Avenida Puente del P 
primera fase).(3.107.144/91)

78.6. De la comunidad de propietarios avenida de Puente el Pilar 3,^ 
de terreno con destino a viales. (Proy. urb. avenida de Puente del Pilar, P 
rafase. (3.0206.285/91)

78.7. De la comunidad de propietarios avenida Puente de Pilar, 5, 
de terreno con destino a viales. (Proy. urb. avenida de Puente del Pilar. 
rafase). (3.035.546/193

79. Dejar sin efecto expediente expropiatorio incoado a los 
Lacasa Ríos, sobre parcela afectada por el nudo entre la avenida de 
Autovía Logroño-Vía Hispanidad, por cuanto su obtención se res! 
mediante cesión gratuita. (3.089.844/94)

80. Adquirir por expropiación en avenencia, de Espuelas Empresa*- 
tructora, S.A., porción de terreno perteneciente al Sistema local de ev' 
libres, sita en c/ Lourdes 390, término del Rabal, partida soto del l-’ 
(3.182.420/93)

81. Aceptar las siguientes cesiones gratuitas. v 
81.1. De don Pedro J. Giménez Lombar, porción de terreno condes 

viales, sita en c/ Ciprés, 3-5 angular a c/ Torrenueva. (3.174.780/94) 
81.2. De la Sociedad Municipal de la Vivienda S.L:, la cesión gr31^' 

pleno dominio, de fincas sitas en c/ las Armas, 99, y c/ San Blas, 84. desl"y' 
a construcción de un Centro de Salud por el Insalud. (3.096.814/94)

82. Aprobar la implantación de una vía interior, mediante servidum^-; 
dé servicio a las distintas parcelas de equipamiento sitas en c/ Fray LW5 
no del B° de Las Fuentes. (3.128.219/94)

83. Adjudicar directamente a Promociones Jadelu, S. A., la concesi0" 
nistrativa consistente en ocupación del subsuelo en una franja de 3 m-31 
del frente de c/ La Cortes, 18-20. (3.158.181/93)
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Servicio de Ejecución de Planeamiento

84 Rectificar acuerdo plenario de 26 de enero pasado, en el sentido de 
mcluirel proyecto de remodelación de platabandas Pol. Romareda, 11 Fase, 
destoque tiene consignación presupuestaria. (3.197.299/94)

85 Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización de Area de Interven- 
•ión U-75-4 del P.G.O.U. (c/ Mayor del B° de Montañana), a solicitud de D. 
igtonio Santa Cruz Hedo. en representación de Area de Expansión Inmobilia- 
na. 51.(3.185.535/94)

86. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización del área de interven
ción U-1/2-1. del P.G.O.U. (plaza de San Antón), a solicitud de don Alberto 
Duran Cuadrados, en representación de Inmobiliaria San Jorge, S.A. 
(3.063.486/93)

Servicio de Planeamiento

87. Aprobar la escritura de constitución de la Junta de Compensación del 
Sector 81/2 (Barrio de Santa Isabel) y escrituras de adhesión, instado por la 
Junta de Compensación del Sector. (3.209.024/94)

88. Aprobar la Operación Jurídica Complementaria al Proyecto de Com
pensación del Polígono 1, Sector 60 (Barrio de Casablanca), instado por don 
José Antonio Garcés, en representación de la Junta de Compensación del Sec- 
lor (3.216.570/94)

Secretaría particular del gerente

89. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del T.S.J.A.. desfavorable en parte a las actuaciones municipales por 
el que se estima parcialmente el recurso contencioso administrativo número 
680/92, interpuesto por la comunidad de propietarios de la c/ Manuela Sancho, 
contra resoluciones del Consejo de Gerencia, requiriéndole para la ejecución 
de obras, anulándola en cuanto impone la restauración de la muralla medieval 
y confirmándola en los demás extremos. Aceptar el fallo y no recurrir. Dar a 
conocer la sentencia a los Servicios Técnicos Municipales. (53.257/93)

90. Idem Idem Idem desfavorable a las actuaciones municipales por el que 
se desestima el recurso contencioso-administrativo número 5461/93, inter
puesto por el Excmo. Ayuntamiento contra acuerdo del Jurado de Expropiación 
Forzosa por fincas expropiadas como consecuencia del proyecto de apertura de 
la c/ Monte Perdido. (67.480/95)

Expedientes para posterior aprobación
de la M.I. Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

103. Aprobar definitivamente Modificación de Estudio de Detalle en Sec
tor 89, A.O.D.R.-4, parcela 54 (Urb. Montecanal), instado por D. Adolfo 
Giménez Oros y otra. (3.180.569/94)

104. Aprobar definitivamente Estudio de Detalle en c/ Encinacorba (Sector 
60), instado por D. Enrique Esteban Moral. (3.124.885/94)

105. Retirado. Aprobar definitivamente Modificación de Estudio de Deta
lle en Sector 89, A.O.D.R.-4, parcela 99 (Urb. Montecanal), instado por Epsy- 
lon, Sdad. Coop. de Viviendas. (3.167.918/94)

Entran los señores García-Nieto y Comín.

Oficina Municipal del Plan

106. Dada cuenta del dictamen proponiendo quedar enterado del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno de la D.G.A., de 4 de marzo de 1994, por 
el que se suspende la aprobación definitiva de la modificación del Plan Gene
ral sobre limitaciones de uso en las zonas industriales, desistiendo de su trami
tación y recabar dictamen consultivo recogido en el informe de la Oficina 
Municipal del Plan de 15 de febrero de 1995, A propuesta del señor Martínez 
Caray, se acuerda retirarlo del orden del orden del día y devolver el expedien
te a la unidad de origen para que confeccione nueva propuesta a elevar a la 
Comisión Provincial de Equipamientos Comerciales, en el sentido de que la 
modificación no se circunscriba únicamente a la C’ de Logro-o, sino que sea 
extensible a todo el Area 6. (3.106.724/93).

107. Retirado. Aprobar provisionalmente y resolver las alegaciones presen
tadas durante el plazo de información pública del Plan Parcial de las Areas 2, 
3, 5 y 6 del Actur Puente de Santiago, instado por el ISVA-DGA. 
(3.147.919/94) .

Sale el señor García-Nieto
108. Aprobar inicialmente la modificación del Plan General sobre retran- 

queos en Zona A-4, Vivienda unifamiliar aislada, según proyecto redactado de 
oficio por la Gerencia de Urbanismo. (3.031.235/95)

Secretaría particular del gerente

109. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del T.S.J:A., favorable a las actuaciones municipales, por el que se 
desestima el recurso contencioso administrativo número 3477/93, interpuesto 
por Edificaciones en Comunidad, S.A., contra acuerdos plenarios municipales, 
por los que se aprobó la modificación parcial del E.D. en el ámbito del área de 
la antigua Feria de Muestras. (256.605/93)
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Servicio de Licencias de Actividades
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91. Dar cuenta de la solicitud presentada por la Alcaldía del Barrio de La 
Cartuja, e informar favorablemente ampliación del plazo de exposición públi
ca durante tres meses, del Avance del Plan Especial del Barrio de La Cartuja 
Baja. (3.028.589/95)

92. Aprobar inicialmente Estudio de Detalle y concesión de fondo mínimo 
en Avd. de Tenor Fleta, 124-126 (antiguo colegio Calixto Ariño), instado por 
la Sociedad Municipal de la Vivienda. (3.020.320/95)

93. Retirado. Aprobar inicialmente Estudio de Detalle en Area de Ordena- 
'ión Residencial-16 de la Urb. Montecanal, instado por Ortiz y Nicuesa, S.A. 
(3.121.862/94)

94. Aprobar inicialmente Modificación de Estudio de Detalle del

dése:
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.llisf
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3 0.D.R.-3 de |a Montecanal, instado por la Junta de Compensación del 
Sector. (3.175.474/94)
a ^Pro*,ar inicialmente Modificación de Estudio de Detalle 

■ D R.-5 de la Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensación 
Sector. (3.175.462/93)

96 . Aprobar inicialmente Modificación de Estudio de Detalle 
■ D.R.-7 de la Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensación 

Sector. (3.175.486/93)

40 D 'itcialmente Modificación de Estudio de Detalle uci
• • R.-9 de la Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensación del 

sector. (3.175.500/93)
40D AProbar inicialmente Modificación de Estudio de Detalle del 

" • R -11 de la Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensación del 
ecior. (3.175.523/93)

A 0 D nAPr°bar *nicialmente Modificación de Estudio de Detalle de las 
" K "12-14-15 de la Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensa- 

C,Óndel Sector. (3.175.547/93)
Salen los señores García-Nieto y Comín.

U-89 i pe,'rado- Aprobar inicialmente Plan Especial del Area de Intervención 
101 p • Vnlcnci3’ Km. 8,000), instado por Vicasa, S.A. (3.192.798/94) 

nes ' Ketirado. Aprobar provisionalmente, con resolución de las alegacio- 
Conc1^6860-13^118" Edificación de Plan Especial en barrio de La Cartuja de la 
(SOSO^l'^/q *nSta^° Por Cooperativa de Viviendas Valle del Ebro.

15 ^Probar definitivamente Plan Especial del Area de Intervención U-71- 
(3-145^93/g^e Sanla Isabel). instado por D. José Luis Vallecico Rubira.

del 
del

del 
del

del

110. Dada cuenta de los informes emitidos en expediente de incoación a fin 
de declarar las zonas saturadas declarar la apertura del período de información 
pública. (3.006.538/95)

111. Dada cuenta del estudio conjunto efectuado de todos los bares de la 
Zona A, comprensiva de las calles Moncasi y adyacentes y las licencias otor
gadas a los mismos, se acuerda que por el Servicio correspondiente, se confec
cione una propuesta concreta que determine la actuación municipal, la cual se 
elevará a la consideración de este Consejo de Gerencia.

ANEXO II
(al orden del día del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo)

Servicio de Planeamiento

112. Proponer al Ayuntamiento Pleno la aprobación con carácter inicial de 
la modificación de estudio de detalle del A.O.D.R.-20 del Plan Parcial del Sec
tor 89, Urb. Montecanal, instado por la Junta de Compensación del Sector. 
(3.175.535/93). Se abstienen los señores Guerrero, Meroño y Berdié.

113. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial del Plan 
Especial, en terrenos del antiguo Cuartel de Casablanca, instado por el Minis
terio de Defensa. (3.190.648/94). Se abstienen los señores Guerrero, Meroño y 
Berdié.

Finalizado el orden del día, el gerente da cuenta del informe de la Unidad 
de Seguimiento del Servicio de Licencias de Obras relativo a las obras de cons
trucción de Residencial de la Tercera Edad en la c/ Arz. Morcillo. El Consejo 
queda enterado.

En relación con la recepción provisional del Parque Delicias se acuerda 
proponer a la Comisión de Gobierno los siguientes puntos: Primero: Fecha de 
apertura del Parque Delicias. Segundo: Medidas sobre el cierre del citado par
que por la Policía Local

El señor Meroño recuerda su solicitud de un informe sobre el estado de la 
plaza del Pilar y plaza de La Seo, constatando que cada vez se encuentra en 
peores condiciones.

A propuesta del señor Guerrero solicita un borrador del convenio suscrito 
entre el Ministerio de Cultura y la D.G.A. sobre el Museo Arqueológico, así 
como formar parte de la Comisión de Seguimiento correspondiente un repre
sentante del Ayuntamiento de Zaragoza.

No habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión a las 14.00 
horas.

Zaragoza, 20 de febrero de 1995. — El secretario general. — Visto bueno: 
El alcalde.

M.C.D. 2022
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Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 1

Núm. Uj

En esta Dirección Provincial de la Tesorería1 General de la Seguridad 
Social, Administración num. 1, sita en Zaragoza, c/ Avda. de Madrid 24, se 
siguen expedientes de reclamación contra empresas deudoras a la Seguridad 
social, a las que habiéndole requerido el pago, han resultado devueltos por 
el Servicio de Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago 
de cuotas al Régimen General, cursados mediante certificado con acuse de 
recibo.

En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante comuni
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si dichas 
cuotas no son abonadas antes del último día hábil del mes siguiente al de 
esta comunicación, se iniciará automáticamente la Vía de Apremio, según 
establece el art- 33 del Texto Refundido del Real Decreto Legislativo 1/94 
de acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 42/94 de 30 de diciembre 
de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social.

; Identific.

Nombre
Documento

Número=Año

Periodo ■

Desde Hasta '
Importe

Pr Número De

50 0004682.1 59 CTNES. ARTAL-GARCIA R 014265 94 0894 0894 892. OóO
50 00071355 52 DOMINGO ARTAL MARTINEZ R 014283 94 0894 0894 45.68?
50 00072576 12 FERNANDO CLAVERO BERNE R 016167 94 1094 1094 45.491
50 00076680 42 DESGUACES PUENTE SANTIAGO R 016173 94 1094 1094 66.258
50 00079484 33 M. ISABEL SOROZABAL PORTU R 016174 94 1094 1094 56.219
50 00082913 67 INFORMATICA Y DESARROLLOS R 016178 94 1094 1094 100.308
50 00084239 35 BEMISER SPORT, S.L. R 016181 94 1094 1094 48.932
50 00085223 49 GRIMOFON ESPAÑA, S.A. R 016182 94 0994 0994 69.011
50 00085606 44 JOSE MANUEL ROMERO CARO R 016184 94 1094 1094 67.759
50 00089452 10 JULIAN MARTIN PEREZ R 014315 94 0394 0394 5.604
50 00089626 87 JOSE ANT. LACOSTA MANOS R 014316 94 0894 0894 65.366
50 00094640 57 MALABE, S.A. R 015278 94 0994 0994 73.520
50 00094640 57 MALABE, S.A. R 016196 94 1094 1094 48.213
50 00095237 72 CEDITEX, S.L. R 015801 94 0994 0994 122.471
50 00096846 32 ANTONIO BUSTOS HERRANDO R 015285 94 0994 0994 29.923
50 00096925 14 NUEVA OFICINA 69, S.L. R 016203 94 1094 1094 496.692
50 00097595 05 EQUIPO OISTROS R 015289 94 0994 0994 46.825
50 00098283 14 PROASA ARAGON, S.A. R 015290 94 0994 0994 2 6 7.598
50 00098283 14 PROASA ARAGON, S.A. R 016206 94 1094 1094 267.598
50 00098351 82 MAC MORA, S.L. R 014346 94 0894 0894 149.121
50 00098577 17 SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. R 015292 94 0994 0994 75.55C
50 00098577 17 SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. R 015293 94 0594 0594 66.058
50 00098577 17 SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. R 015294 94 0694 0694 66.058

50 00098577 17 SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. R 015295 94 0794 0794 66.058

50 00098577 17 SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. R 015296 94 0894 0894 66.058

50 00100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 012028 94 0694 0694 76.1?2

50 00100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 014356 94 0894 0894 78.71»

50 00101547 77 JULIAN GRACIA SANCHO R 016216 94 1094 1094 67. ?59

50 00102745 14 A.G.M. SERVICIOS EMPRESARIALES R 016217 94 1193 1193 57.982

50 00102745 14 A.G.M. SERVICIOS EMPRESARIALES R 016218 94 1293 1293 65.229

50 00102745 14 A.G.M. SERVICIOS EMPRESARIALES R 016219 94 0194 0194 65.229

50 00102745 14 A.G.M. SERVICIOS EMPRESARIALES R 016220 94 0294 0294 34.75?

50 00103500 90 ARMANDO GOMEZ DOMINGUEZ R 016222 94 1094 1094 61.2o o
50 00103911 16 MANUELA BUSTOS HERNANDEZ R 015309 94 0994 0994 44.850

50 00104008 16 EL ZAGAL, S.C. R 015310 94 0994 0994 49.7^

M.C.D. 2022



-Nún; r OP Zaragoza.— Núm. 91______________________________22 abril 1995__________________________________________________ 3115
--- -----------

Identífic. ! = Documento ' Periodo ’

__________ —i Nombre ; -......... =-..... --------- ---- v- - "i Importe

úm. il
pr; Número :Dcí :T NúmeroíAño-Desde¡Hasta[

SO 00104527 50 GRUAS MARMI, S.L. R 015311 94 0994 0994
50 00104527 50 GRUAS MARMI, S.L. R 016225 94 1094 1094 o5./09
50 0Ú10Ó199 73 MECVI HOSTELERA, S.L. R 0'15318 94 0994 0994
50 00 1 06 1 9 9 7 3 MECVI HOSTELERA, S.L. R 016231 94 1094 1094
5000106450 33 PROXIMA STARLIGTH INTERNAC. R 015320 94 0994 0994 69.660
5000106450 33 PROXIMA STARLIGTH INTERNAC R 016232 94 1094 1094 70.308
50 00106459 42 MONTAJES TERMICOS RAPIDOS SC R 014377 94 0894 0894 69.026
50 00107066 67 IGEMA INGEN. Y GESTION MEDIOAM R 016234 94 1094 1094 219.506
50 00 1 0 7 2 8 7 9 4 ARBE SEGURIDAD, S.A. R 016235 94 1094 1094 ^^í3
50 00107978 09 RAFAEL MARQUINO CAMBRON R 015323 94 0994 0994 44.8j 0
50 00107978 09 RAFAEL MARQUINO CAMBRON R 016236 94 1094 1094 45.491
5001000217 67 VICTOR M. MARTINEZ GRAUS R 015325 94 0994 0994 89.699
50 01000217 67 VICTOR M. MARTINEZ GRAUS R 016237 94 1094 1094
5001000598 60 EXTERMAN DE MANTENIMIENTO R 014383 94 0794 0794 661.433
50 01002033 40 M. AVELINA PELEATO SANCHEZ R 016238 94 0993 0993 52.648
50 01002033 40 M. AVELINA PELEATO SANCHEZ R 016328 94 0593 0593 64.346

— 50 01002959 93 CONSTRUCCIONES ALEBO, S.L. R 014389 94 0894 0894
50 01002988 25 ESTUDIO ARAGONES SEGURIDAD R 015337 94 0994 0994
50 01002988 25 ESTUDIO ARAGONES SEGURIDAD R 016242 94 1094 1094 117.611
50 01003340 86 VICENTE MONGE RODRIGUEZ R 016244 94 1094 1094 49.905

.060 
-687

491 
.258

219 
308 
932 
011 
759 
504 
366 
520 
213 
471 
923 
692 
625 
598 
598 
121 
550 
058 
058 
058 
058 
172 
710 
759 
962 
229 
229 
757 
2d ¿ 
350 
73^

50 01003376 25 MUEBLES J.P., S.L. R 015342 94 0994 0994
5001003651 09 FRICALMAN, S.L. R 014402 94 0894 0894 67.904
50 01003651 09 FRICALMAN, S.L. R 016247 94 1094 1094 ?????

50 01003761 22 PARAISO ZARAGOZ. HOSTELERIA R 015346 94 0994 0994
50 01003761 22 PARAISO ZARAGOZA HOSTELERIA R 016249 94 1094 1094 153.797
50 01004235 11 CORNELIO MACAYA PEREZ R 015349 94 0994 0994 60.569
50 01004235 11 CORNELIO MACAYA PEREZ R 016253 94 1094 1094
5001004356 35 ALBAñILERIA GRAL. Y CTNES. R 014406 94 0894 0894 542.6/4
50 01004402 81 COMERCIAL DISTRIB. MAGCAR R 015351 94 0994 0994 57’3f?

50 01004402 81 CIAL. DISTRIB. MAGCAR R 016255 94 1094 1094
50 01004989 86 M. DOLORES MAKOLI MAKONDI R 015352 94 0994 0994 57-349
50 01004989 86 M. DOLORES MAKOL1 MAKONDI R 014409 94 0894 0894
50 01005080 80 MARIA VISIT. AGUSTIN MUÑOZ R 015353 94 0894 0894
50 01005559 74 RUIZ DEL SOL, S.L. R 015354 94 0994 0994 61.920
50 01005559 74 RUIZ DEL SOL, S.L. R 016259 94 1094 1094 70,3^
50 01005660 78 EXCAVACIONES CTNES. ORDESA R 015355 94 0994 0994
50 01005759 80 POL-ALVAREZ, S.L. R 015356 94 0994 0994 57-349
50 01005848 72 MUNDIBETON, S.L. R 015358 94 0894 0894 199.701
50 01005848 72 MUNDIBETON, S.L. R 015359 94 0994 0994 - ^’^ll
5001006064 94 PROARMI, S.L. R 016334 94 0394 0494 66.987
50 01006220 56 JESUS CASAS POLA R 015361 94 0994 0994 7?*ínA
50 01006220 56 JESUS CASAS POLA R 016263 94 1094 1094 71.800

50 01006259 95 JOAQUIN RODRIGUEZ MILLAN R 015362 94 0994 0994 49.973
50 01006259 95 JOAQUIN RODRÍGUEZ MILAN R 016264 94 1094 1094 S6.2!9

01006419 61 FERMIN E. PASTOR GAUDES R 016266 94 1094 1094 57.511
50 01006419 61 FERMIN E. PASTOR GAUDES R 016267 94 0693 0693 22.172
¿0 01006419 61 FERMIN E. PASTOR GAUDES R 016268 94 0793 0793 47.374
50 01006419 61 FERMIN E. PASTOR GAUDES R 016269 94 0893 0893 47.374
50 01006419 61 FERMIN £. PASTOR GAUDES R 016270 94 0993 0993 47.374
50 01007377 49 EXTERMAN DE MANTENIMIENTO SL R 014428 94 0794 0794 29.124
50 01008261 60 CREDIPAS BROKERS, S.A. R 015381 94 0594 0594 298.447
;0 01008737 51 GODITECCO, S.L. R 015387 94 0994 0994 61*424
¿0 01009089 15 GRUPAMSA TRADlNb INItRNAL. R 015389 94 0494 0494 145.066

0 01009089 15 GRUPAMSA 1RADING INTERNAC. R 015390 94 0594 0594 241.781
J0 01009093 19 LA CABALLA DORADA, S.l. R 016284 94 1094 1094 45.491
001009556 94 BECOPA ARAGON, S.L. R 015395 94 0994 0994 57.349
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Zaragoza, 1 de marzo de 1995. — El director provincial, Urbano Carrillo Fernández.

Identi fie . Documento Periodo í

Pr
r... . Nombre ---------------- ---------- .------ ------- ;------------- i Importe

i Número iDc i
T Número Año ' Desde Hasta;

50 01009556 94 BECOPA ARAGON, S.L. R 016291 94 1094 1094 57.511
50 01009727 71 PROYEC. FACTORY SERVICE, S.I. R 015397 94 0994 0994 158.113
50 01009727 71 PROVECI FACTORY SERVICE S.I. R 016292 94 1094 1094 107.40?
50 01009772 19 JOSE D. ARAGUAS CIPRES R 016293 94 1094 1094 5.468
50 01009824 71 CELIO REY FERNANDEZ R 016295 94 0894 0894 321.708
50 01009877 27 HISPANIA CONSTRUCCION Y CANALI R 014479 94 0694 0694 181.819
50 01009877 27 HISPANIA CONSTRUCCION Y CAN R 014480 94 0794 0794 187.878
50 01009877 27 HISPANIA CONSTRUCCION Y CAN R 014448 94 0894 0894 265.650
50 01009877 27 HISPANI ACONSTRUCCION Y CAN R 015398 94 0994 0994 231.17?
50 01009877 27 HISPANIA CONSTRUCCION Y CAN R 016296 94 1094 1094 237.237
50 01009896 46 ESPECIALISTAS SU8C0NTATACI0N R 016297 94 1094 1094 78.827
50 01009973 26 JOSE LORENTE LAGUARDIA R 015399 94 0994 0994 44.850
50 01009973 26 JOSE LORENTE LAGUARDIA R 016299 94 1094 1094 45.491
50 01010031 84 PROARMI, S.L. R 015400 94 0994 0994 5.468
50 01010743 20 JOAO FREI TAS RODRIGUES R 014984 94 0894 0894 577.371
50 01010933 21 JUAN ECO". AGUAYO SERRANO R 016308 94 0794 0794 2.133
50 01011311 06 ZAESCO, S.L. R 015415 94 0994 0994 1.040.826
50 01011341 36 LUIS GIL GIL R 014462 94 0894 0894 44.528
50 01011419 17 ANA USOZ LARRE R 016312 94 1094 1094 30.590
50 01011535 36 S.Y.A. DEL ALUMINIO, S.L R 016313 94 1094 1094 5.468
50 01013167 19 PEDRO GASCON BARTOLOME R 710107 94 0592 0592 35.087
50 01013168 20 ENRIQUE MIRALLES FERRERUELA R 710108 94 0592 0592 35.087
50 01013170 22 CONSTANTINO LAZARO LOPEZ R 710112 94 1292 0993 7 7 5.560
50 01013177 29 JACOBO LOPEZ GAVÍN R 710118 94 1092 1192 65.818
50 01014420 11 ADOLFO SANRAFAEL SANCHIS R 710125 94 0792 0493 709.019
50 01.014421 12 MARGARITA CID PEREZ R 710124 94 0792 0493 709.019

_ En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración núm, 1, sita en Zaragoza, c/ Avda. de Madrid, núm. 
24, se siguen expedientes de reclamación contra empresas deudoras a la 
Seguridad Social, a las que habiéndole requerido el pago, han resultado 
devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado paradero, las notifica
ciones de deuda al Régimen General, cursadas mediante certificado con 
acuse de recibo.

, En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante comuni
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si dichas 
cuotas no son abonadas antes del último día hábil del mes siguiente al de 
esta común i cae ión, se iniciará automáticamente la Vía de Apremio, según 
establece el art- 33 del Texto Refundido del Real Decreto Legislativo 1/94 
de acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 42/94 de 30 de diciembre 
de Medidas Fiscales Administrati vas y de Orden Social.

Zaragoza, I de marzo de 1995. — El director provincial. Urbano Carrillo R-rnández.

Identi fic.
Nombre

| Documento

T Número Año

; Periodo ;

Desde -Hasta '
Importe

Pr ; Número 
i De

50 01006001 31 A.M. ZARAGOZA, S.I. D 010197 94 0894 0894 2.92?
50 01006721 79 CONSTRUCCIONES LLAMPAR, S.C. D 010106 94 0694 0694 5.555
50 01013170 22 CONSTANTINO LAZARO LOPEZ A 710113 94 0192 0492 29.20a
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7.511 
3.113 
^.40?
5.468 
1.708 
-.819 
7.878 
>. 650 
-.177 
'.237
3.827 
1.850 
3.491 
..468 
'.371 
'.133 
1.826
.528 

1.590
.468 
.087 
.087 
.560 
.818 
.019 
.019

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, Administración num. 1, sita en Zaragoza, Avenida de Madrid, 24, 
han resultado devueltas por el Servicio de Correos, por ignorado paradero, 
las Notificaciones de Deuda, cursadas mediante certificado con acuse de 
recibo, originadas por impago de las sanciones pecuniarias impuestas a las 
empresas por la Inspección Provincial de Trabajo, por infracción de la 

normativa en materia de Seguridad Social.

En consecuencia se ha acordado requerir a las mismas mediante co
municación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si 
dichas cuotas no son abonadas antes del último día hábil del mes siguiente 
al de esta comunicación, se iniciará automáticamente la Vía de Apremio, 
según establece el arte 33 del Texto Refundido del Real Decreto Legislativo 
1/94 de acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 42/94 de 30 de di
ciembre de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social.

Iripnt i fie.
Nombre

;T

Documento Periodo
Importe

Pr Número De Número 
....

Año Desde Hasta

50 00077803 01 MARKETING FOOD, S.L. I 000549 94 0195 0195 75.000

50 00080745 33 GINO MONTANARO, S.L. I 060898 93 0195 0195 50.100

50 00088857 94 ENGUITA PEREZ, JOSE ESTEBAN I 002607 93 1194 1194 50.100

50 00102524 84 DIFERJA, S.C. I 000456 94 0195 0195 7.500

50 00106428 11 DELPHINE GUIMBANG I 000334 94 1194 1194 50.100

50 01000085 32 MUñOZ PIEL, S.L. I 000925 94 0195 0195 50.100

50 01002644 69 INESBRI, S.L. I 000062 94 1194 1194 50.100

50 01002653 78 CTNES. ARCEGALA, S.L. I 000434 94 1194 1194 800.000

50 01003234 77 ANTONIO CARRETERO, S.L. I 001447 94 0195 0195 100.000

50 01005599 17 VICTORIANO EZQUERRA GARCES I 000400 94 0195 0195 50.100

50 01006220 56 CASAS POLA, JESUS I 000933 94 0195 0195 50.100

50 01006547 92 COTO DE SANTA FE, S.A. I 000902 94 0195 1195 50.100

50 01009727 71 PROYEC FACTORY SERVICE, S.I. I 001108 94 0195 0195 75.000

50 01011870 80 AZNAR POZA, ANGEL I 001561 94 1294 1294 50.100

50 01013170 22 CONSTANTINO LAZARO LOPEZ I 710114 94 0193 0393 25.050

Zaragoza. 1 de marzo de 1995. — El director provincial. Urbano Carrillo Rrnández.

UNIDAD d e  RECAUDACION NUM. 1 Núm. 13.466
momento.expediente y, desde ese 

las propias dependencias del organo ejecutor.
las notificaciones se efectuaran en

. D*. Concepción Barrado Rodrigo Recaudador Ejecutivo de la 
^rfCC*on Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
e la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza.

HAGO SABER: Que en esta Unidad 
^niSttativo de apremio contra los sujetos _ 

r aas 3 la Seguridad Social, que posteriormente se relacionan, 

a los que han resultado infructuosas las gestiones tendentes 
dict a^ización a efectos de notificarles la providencia de apremio 
G tada en su día por el Sr. Director Provincial de la Tesorería 
en .T31 de la Seguridad Social en esta Provincia. En consecuencia y 
do C'Unpl im>ento do lo dispuesto en el articulo 106 del R.D. 1517/91, 
R 1 d° octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ír  o dacion de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 

hotir" num‘ 256 dG 25 de octubre de 1.991), acuerdo practicar 
lcación por medio de este edicto, a los sujetos obligados al 

Paqo- de la siguiente:

se sigue expediente 
obligados al pago, por

3 - Que los únicos motivos de oposición al apremio son los 
detallados en el articulo 103.2 y 3 del citado texto legal (pago, 
prescripción, aplazamiento de pago, falta de notificación, defecto 
formal sustantivo o, en su caso, error en la declaracion-1iquidacion 

origen del debito).

]03 "PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 

de j Re91ai»cnto General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
Descub Scc,uridad Social, una vez expedida Certificación de 
deudo lert°' ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del 

r coníorme a los preceptos del citado Reglamento.

Analmente acuerdo hacer saber a los interesados:

5 - Que la interposición de alguno de los citados recursos no 
suspende el proce.i:miento, salvo que se garantice el pago de los 
débitos mendiante aval solidario de Banco o Caja de Ahorros o 
Entidad crediticia, o cuando se consigne su importe a disposición de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme disponen los 
artículos 103 x 107 del citado Reglamento General de Recaudación de 
ios Recursos del Sistema de la Seguridad Social. No obstante cuando 

se curse OPOSICTO:" AL AGREMIO el procedimiento se suspenderá hasta 
nue se dicte la oportuna resolución sin ncesidad de aportación de

oaiantias ni consignación
Orden de 8 de abril de 1992 (B.O.E.

, de conformidad con el articulo 123 de la

del día 15).

92?
555
204

hora- ®uc deberán proceder al 
hiono': qUC de no hacerlo ási, se

pago de la deuda en el plazo de 24 
nrocederá sin mas al embargo de sus

eutori ' QUC deben comparecer por si o por medio de representante 
ocho HZad°' en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en el plazo de 
Present’^"'' contad°n a partir del siguiente a la publicacicn del 
^tán T^^to. quedando enterados de que transcurrido diche plazo 

cclarados en rebeldía, mediante providencia dictada en dicho

6.- Si el deudor residiese fuera de Zaragoza podrá designar en 
esta localidad persona que lo represente y reciba las notificaciones 

que hayan de hacérsele.

itado cuerpo legal.

Zaragoza. 14 de marzo de 1995. — La recaudadora ejecutiva. Concep
ción Barrado Rodrigo.
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Relación que se cita

No*re

M"*re ICertific. lAfiliac-ón | Periodo |
l

Toral |

«NCOS FLORIAN MERCEDES 

«RAGUAS CIPRES JOSE DIONISIO 

ARKEUPO DISEÑO 1 EOUIPAMIEM 
ASOCIACION CULTURAL DEL COLEGI 

«.M.E.INVERSIONES S.A.

«APIOLOME 

«APIOLOME 

BELENGUER 

BflENGUER

BELLIDO JUAN MANUEL 

«ELI 100 JUAN MANUEL 

ONU Samo Go nzal o  

ONII Ramo Go nzal o

RERNAO MARCO JOSE MANUEL 

BOSOUEO MEDRANO FRANCISCO 

CAMPOS ZUERA AGUSTIN 

CAMPOS ZUERA AGUSTIN 

CASTIHO CORTES FRANCISCO 

CIPES BARRAU FCO JOSE 

CONSFPV.OBRAS REF.V MANT. SA 

CPEMAOES DELGADO LUIS FERNANDO 

CINES. ARTAL GARCIA, S.A. 

CINES. APTAl GARCIA, S.A. 

OEGAN S.l.

DURAN SANIANA AOAIGICIA 

EREN EZER S.C.

EREN EZER S.C. 

FREN EZEP S.C.

fsruoio ARAGONES OE SEGUR

94-025786 

94-025735 

94-025618 

94-025511 

94-025589 

94-025720 

94-025721 

94 - 025 744 

94-025745 

94 •027865 

94-025772 

94-025606 

94-027791 

94-025759 

94-027761 

94-025573 

94-027844 

94-027973 

94-027974 

94-025634 

94-025822 

94-025592 

94-027781

94-027782

50 00748965 

50-01009772 

50 00104552 

50 00034583 

50-00096374 

50-01009013 

50-01009013 

5001010533 

50-01010533 

50 01005438 

50-00505732 

50-00099577 

50-00099577 

50-01012039 

50-00089375 

50-00090304 

50-01003557 

50-00046821 

50-00046821 

50-00107915 

50-00805803 

50-00096860

50-00096860 

50-00096860

’ARJA CElMA AGUSTINA JUANA 

FERNANDEZ CAMPO PABLO 

GALOCHINO LOPEZ ANGEL 

GARCIA ARIAS ISAAC

GAR?TU. S.l.

I0A0, 94 025655 50-01002988

94 025671 50-01004962

0193-1293 

0794-0794 

0 794-0794 

0 794-0 794 

0794-0794 

0494-0494 

0594-0594 

0694-0694 

0794-0794 

0194-0194 

0893-1293 

0894-0000 

1293-1293 

1291 0292 

1293 1293 

0794-0794 

1293-1293 

0292-0195 

0292-0195 

0694-0694 

0593-0000 

0894-0000 

1293-1293 

0194-0194 

0594-0594 

0 794-0 794

GARZA 

GARZA 

GARZA 

GARZA 

GARZA 

GARZA

LUCAS MANUEL 

LUCAS MANUEL 

LUCAS MANUEL 

LUCAS MANUEL 

LUCAS MANUEL 

LUCAS MANUEL

94 027883 08-00830757 0189-0689 

94-025711 50-01008495 0794-0794 

94-025677 50-01005496 0594-0594 

94-025689 50-01006305 0794-0794 

94-027951 50-00747162 0192-0692 

94-027952 50-00747162 0191-1291 

94-027953 50-00747162 0792-1292 

94-027954 50-00747162 0190-1290

94 027955 50-00747162 0189-1289

GRACIA CISNEROS CELIA

GRACIA GARCIA EZEOUIEL

GRACIA PALACIM JOSE IGNACIO

GRUAS ARAGON, 

GRUAS ARAGON, 

GRUAS ARAGON, 

GRUAS ARAGON, 

GRUAS ARAGON, 

GRUAS ARAGON,

S.l.

S.l.

S.l.

S.l.

94-027956 50-00747162 0188-1288 

94 025743 50-01010351 0794 0794 

94-027807 5000105807 1093-1093 

94-025776 50-00726766 0393-0993 

94 027707 50-00045153 1093-1093 

94-027708 50-00045153 0993-0993 

94-027709 50-00045153 0893-0893 

94 027710 5000045153 0893 0893

94-027711 50-00045153 0793-0793

GRUAS ARAGON, S.l.

GRUAS ARAGON, S.L.

GRUAS ARAGON, S.l.

GRUAS APAGON, S.l.

GRUAS ARAGON, S.l.

GRUAS ARAGON, S.l.

GPUPAMSA TRAOING INTERNATIONAL

94-027712 50-00045153 0793-0793

GRUPO M.O. S.l.

GRUPO M.D., S.L. 

GRUPO ROUTIER SA 

HERNANDEZ GUIPANTE ISABEL 

HERNANDEZ GUIPANTE ISABEL 

HOSTELERIA CASCO ANTIGUO,SI 

INFORMATICA Y DESARROLLOS S 

INFORMATICA V DESARROLLOS S.

INfORMAXICA 

IM1ORHATICA 

INfORNATICA 

INfCRMATICA 

INFORMATICA 

INIORMATICA 

INFORMATICA

T DESARROLLOS 

V DESARROLLOS 

T DESARROLLOS

94-027713 

94-027714 

94-027715 

94-027716 

94-027717 

94 027718 

94 025724 

94-025584 

94 027769 

94 027785 

94-027918 

94-027919 

94 025631 

94-027652 

94-027653 

94-027654 

94-027655 

94 027656

50-00045153 0693-0693 

50-00045153 0693 0693 

50-00045153 0593-0593 

50-00045153 0493-0493 

50-00045153 0493-0493 

50-00045153 0393 0393 

50-01009089 0794-0794 

50-00094199 1093-1293 

50-00094199 0394-0394 

50-00098396 1193-1193 

44-00709762 0192-1192 

44-00709762 0191 1291 

50-00107089 0791-119?

INrORMATIC* 1

desar r o l l o s s .a . 
DESARROLLOS S.A. 

DESARROLLOS S.A. 

DESARROLLOS S.A. 

DESARROLLOS S.A.

41-01001994 

41-01001994 

41-01001994 

41 01001994 

41-01001994

INMOBILIARIA TENOR FLETA 87, $ 

INMOBILIARIA TENOR FLETA 87, S 

JUMISA

JUMISA 

«EBE MBAVE 

<E8£ MBAY£ 

<EBE MBA YE 

<EBE -•• M8AYE 

«HRIBECH - MOHAME0

94-027657 41-01001994 

94-027658 41-01001994 

94 027659 41-01001994 

94-027660 41-01001994 

94027661 41-01001994 

94-025621 50-00105753 

94-027806 50-00105753 

94-027752 50-00085532 

94 027753 50-00085532

0792-0792 

0992-0992

1092-109?

1292-1292 

0193-0193 

1192-1192 

0293-0293 

0493-0493 

0393-0393 

0592-0592 

0794-0794 

0294-0294 

1293-1293 

0194-0194
94027904 30-00760102 0189-1289

94-027905 30-00760102 0290-1290

LIMARES 

LIMARES 

lINARES 

I INARES

SUAREZ M MAR

SUAREZ MAR 

SUAREZ MAR

SUAREZ MAR

94 027906 30-00760102 0191-1291 

94 027907 30-00760102 0887-1287 

94-025783 50-00744883 0588-1288 

94-027662 43-00068798 0789-0789

94 027912 43-00744454

94 0 2 7913 4 3-00744454

94 027914 4 3 00744454

0789-1289

1288-0000

0191-1291

347.371

4.860

2.097

4.833.740

296.845

5.467

5.467

43.087

42.448

48.855

57.895

60.120

320.531

37.531

244.34 7

337.765

111.341

5.448.345

813.988

76.356

18.033

60.120

146.605

97.708

174.960

36.432

114.463

4.860

17.412

84.091

154.224

275.601

154.224

249.906

228.931

16.995

72.259

60.001

86.842

641.548

558.235

156.012

524.282

503.516

121.406

113.191

488.389

156.012

118.425

539.631

821.743

214.920

139.800

269 551

203.356

128.520

190.724

4.246.725

161.545

192.202

178.178

247.368

233.996

241.796

227.311

53.763

55.992

70.244

445.682

341.563

304.435

191.467

228.931

230.828

275.601

84.966

142.083

28.464

76.310

17.760

275.601

LINARES SUAREZ MAR

LLOVERIA SORIANO JOSE ANGEL 

LLOVERIA SORIANO JOSE ANGEL

LOPEZ NADAL J. MARIA 

"AROll MAKONOI MARIA DOLORES 

"AltOll MAKONOI MARIA DOLORES

"ARGÜI NO 

"ARGÜI NO 

"ARTIMEZ 

MARTINEZ

CAMBRON RAFAEL 

CAMBRON RAFAEL 

CARRILLO CUSTODIO 

LOPEZ JUAN MANUEL

MAUREL OSANZ ALBERTO

MERC. MARCO Y CONCP.ESCUDERO 

MO-2 PUBLICIDAD Y MARKETING, 

MONGE RODRIGUEZ VICENTE 

MORENO PARRA SANTOS 

MUAIPO, S.L.

MUÑOZ PIEL, S.l. 

NEW PU8LI S.A. 

NIVELACIONES CENSAL. S.L. 

NOGUERAS TORRES ANTONIO 

NORMEREL INFORMATICA, S.L. 

NORMEREl INFORMATICA, S.l. 

NUEVA OFICINA 69 S.L. 

PALLAS LOPEZ RAMIRO

PARAISO ZARAGOZANA 

PARAISO ZARAGOZANA 

PARAISO ZARAGOZANA

PARDOS PENA MARTA 

PASTOR PEREZ LUIS 

PASTOR PEREZ LUIS 

PEINADO RODRIGUEZ

PEINO 

PEREZ 

PEREZ 

PIZZA

DE 

DE 

OE

HOSTELER 

HOSTELER 

HOSTELER

ANGEL 

ANGEL 

ENRIQUE

AGUIN ANTONIO

BORREGO JOSE ANTONIO 

BORREGO JOSE ANTONIO 

HELIO S.l.

PROMOCIONES SOCIALES NORTEñAS 

PROYEC FACTORY SERVICE, $.1. 

REVESTIMIENTOS ARAGONIA, S. I. 

ROCA POZO MONTSERRAT

PODRIGO LOPEZ EVA M.

RODRIGUEZ MILAN JOAQUIN 

RODRIGUEZ MILAN JOAQUIN 

ROZ GAR, S.L.

ROZ GAR, S.l.

RUIZ AMAT JOSE LUIS

RUIZ AMAT JOSE LUIS

SANCHEZ MARCO MENO IZABA JOSE 

SANZ GOMEZ JOSE ANGEL

SIERRA LACRANJA JOSE FRANCISCO 

SONIV1SION ESTUDIO GRAFICO, S. 

SOROZABAL PORTU M. ISABEL 

TALLER TECNICO DE OBRAS Y SERV 

TALLER TECNICO DE OBRAS Y SERV 

TEJEDOR LALANZA MARIA AZUCENA

50-01008781 0794-0794

ICertific. |Afil¡ación | Periodo |

94-027915 43-00744fc54 0190-1290
94 027799 50-00101605 1093-1093
94-027800 50-00101605 0993-0993
94-027972 25-00171465 0393-1193
94-025672 50-01004989 0794-0794
94-027861 50-01004989 1293 1293
94-025635 50-00107978 0794-0794
94-025736 50-01009865 0794-0794
94 027892 22-00716886 0192-1292

94-027961 17-00594565 0193-0493
94-027803 50-00103092 1293 1293
94 027760 50-00087928 0194-0194

1 94-025746 50-01010574 0794-0794
94-025660 50-01003340 0794 0794
94-027958 50-00771906 1092 1292
94-025742 50-01010280 0 794 0 794
94-027827 50-01000085 0194-0194
94-025654 50-01002811 1192-0193
94-025585 50-00094421 0894•0000
94-025760 50-01012048 1090-1090
94 025670 50-01004692 0794 0794
94-027859 50 01004692 0194-0194
94 025593 50-00096925 0794-0794
94-027943 50-00703611 0793-0793
94-027853 50-01003761 1193-1193
94-027854 50-01003761 1093-1093
94-027855 50-01003761 0893-0893
94-025813 50-00786156 0794-0794
94-025788 50-00761995 1093 1295
94-025789 50-00761995 0793 0893
94-025571 50-00087908 0894 0000
94-027901 25-00716241 0291-0691
94-025600 50-00098580 1293 1293
94-025601 50-00098580 0494-0494
94-027774 50-00095395 1293-1293
94-025676 50-01005176 0794 0794
94-025733 50-01009727 0794-0794
94-025717

94-027902

94-027793

94-025688

94-027867

94-027980

94-027981

94-025694

94-025695 1

94-027789 ' 

94-025758 !

94-025761 1

94-025692 !

94-027745 1

94-025643 í

94-025708 5

94-025810 5

25-00716257

50-00100122

0291-0691 

0194-0194

Fotal

55.H

112.«

61.*¡

64.96

2.18

308 ,.|

616

56 a

102 $

& liák 
cubierto 
Kiceik
ahiiinis
Jel lext 
moio 'k 
líticulo 
ulminis

IdeMif

TORCAL 

TOURAY 

TRUMER 

TRUMER 

TRUMER

FLORES HECTOR JOSE

MUSA

S.l.

S.L.

50-01006259 

50-01006259 

50-00086392 

50-00086392 

50-01006617 

50-01006617 

50-00099451 

50-01011124 

50-01012073 

50-01006398 

50-00079484 

50-01000484 

50-01007843 

50-00785948

VELA TORREA ALBERTO JESU 

VELILLA MARTINEZ ANA PILAR 

VERGEL "ORA FRANCISCO

VIAJES RIVERCAR S.A.

VIAJES RIVERCAR, S.A.

VILAR PASTOR JOSE MARIA

94-025800 50-00779900 

94 027962 22-00263360 

94-025652 50-01002516 

94-027836 50-01002516 

94-027837 50-01002516 

94-025808 50-00783589 

94-025613 50-00101007 

94-027971 10-00194773 

94-025619 50-00105113 

94-025620 50-00105113 

94-027885 09-00710985

0 794-0 794 

1293-1293 

0692-0195 

0692-0195 

0894-0000 

0894-0000 

0194-0194 

0193-0993 

0391-0492 

0794-0794 

0194-0194 

0 794-0 794 

0794-0 794 

0594-0594 

0893-1293 

0292-0292 

0794-0794 

1293-1293 

0194-0194 

0693-0693 

0794-0794 

1092-0793 

0594-0594 

0 794-0794

0192-1292

138.P 

1MJ1 

SI* 
60.3 

17.IF 

55.18

110.28 

428.K

28.*

84.10

86.51:

183.99

30.191

86.12

5.791

60.121

68.9* 

U.R

5.«!

5O.«'

365.1*

1 1 7 289

454.8*

Ó8.« 

377.15!

56.2K

48.86!

670.11?

5.008.65?

90.M 

600.005

67 JR

401.8"

1 .253.652

33.201

48.855

185.6« 

428.0"

32.‘»

144.7M 

8.668

92.4” 

87.822

88.955

28.*' 

124.278

29.7*

5 08.572

533.»

308.418

a tóW 
50 00O47S 
50 00066: 
50 000736 
SO 000746 
50 000771 
50 00077
50 000806 
50 000811 
51 00081' 
50 00081' 
50 00082' 
50 00085 
50 00087 
50 00087 
50 00092 
50 00093 
50 00095 
50 00095 
50 00101 
50 00101
50 00101 
50 00101 
50 00101 
50 00102 
50 00102 
50 00102 
50 00102 
50 00103 
50 00103 
50 00103 
50 00105 
50 00107 
50 00107
50 O100C 
50 01000 
50 01002 
50 01003 
50 01003 
50 01003 
50 01003 
50 01004
50 01006 
50 01004 
50 01004 
50 01005 
50 01006 
50 01006 
50 01001 
50 01001
SO 01006 
50 OIDOS 
50 01005 
50 01016 
50 01016 
50 01016 
50 01016 
50 10091

Zara
Canillo

ADMINISTRACION NUM. 4 Núm.
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri'!, 

Social, Administración número 4, sita en Zaragoza (calle José Luis P"l!;' 
rón, número 20), se siguen expedientes de reclamación contra sujetos 
dores al régimen general, a los que habiéndoles requerido el pagf 
resultado devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado paradero-11 
oportunas certificaciones cursadas con acuse recibo.

En consecuencia, y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la^ 
de Régimen Jurídicode las Administraciones Públicas y del Procedimi1'61 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (BOE del día Z?)-6 
ha acordado requerir a las empresas y trabajadores más adelante relacio,, 
dos, por los períodos e importes que se reseñan, mediante publicació"^ 
el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos.* 
Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndoles que si hasta el úl*'1”

UNIDA

El <| 
ion fec 
'le apre 
contra I 
s<'guri(l 
se indic

‘Pre 
Ulículo 
■'Wcina 
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l\.r| 
l">n <k | 
posóle 
*1 keg

*'u coiu 
*nie «I 
P’g» (le 
cn'harg, 
cilailo n 
11-Seguí 
"dubre 
Plazo (k

M.C.D. 2022
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......, (|c| mes siguiente de la presente publicación no satisfacen el des
I L , lo o justifican docuiuenlalntente la improcedencia del mismo, se 

1,1 1 dcrá a su exacción por la vía ejecutiva, mediante el procedimiento 
..... ■ ( nKiralivode apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1

* ¡ texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de 
j , 1994 (Dolí de 29 de junio), según la nueva redacción dada por el
^10 29 de la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre, de medi<las fiscales, 
¡Innnislrativas y de orden social (según BOEde31 de diciembre).

a.Ui

Sl.t

6.»

"2.«

6i *

66.1),

7.18 

SM

Documento
------------------------- r- 

Periodo 1
Importe

T|Número|Aho Desde |
Hasta 1

)7.l| U------------- 1—
■í wyvaxs 04 JESUS PARDO ZAPATA R 010209 94 0694 0694 29.040

618 5 ¿0047928 02

(• (WW:77? 60
MX1ST. PIAST. FRAM I 302956 93 0000 0000 7.500

M METASPA SL I 100927 91 0000 ww 200.000
í 00073667 36 

< 00074886 91
DISPRO S.L. R 015769 94 0994 0994 662.256

S6* ANCHES TEJEL S.A. R 015770 94 0694 11694 549.962

10? £ ■; 00077443 29 ARM3NESA CARPINTERIA S.A. R 015773 94 0994 f J94 385.981

5Ó 00077443 29
50 00080872 63

ARAffiNESA CARPINTERIA S.A. H 014818 94 0894 298.798
77.lt GILBRTO BRIZZOLIS S.L. R 015779 94 0994 . 994 202.177

118 SO 00061813 34 PP.AA. Y PROTECTIMDS S.A. R 147826 94 0894 6894 137.789

166.» 50 00081946 70 CIALSA R 015782 94 0994 6994 327.240

50 00081946 00 CERRAM. INT. AUMINIO SL P 640369 94 0993 0993 118.346
97 K 50 00082543 85 ARIDOS Y EXCAV CARRANZA SL P 640376 94 0693 ■ I 1 292.525

60.1? 50 00065020 40 CCFÍRCIAL CNARRÍS S.A. R 015786 94 0994 .994 94.696

y 00087450 45 INCARSA INDUSTRIAS CARGAS R 015790 94 0994 vú94 175.932
i7.e M 00087956 66 COCI ESA R 015791 94 0994 9994 83.412

y 00092669 26 PERFILAC R 015796 94 0994 0994 87 166

y 00093072 4: ARA3WESA DE LACTEOS SL I 000306 9- 0000 0000 50.100

y 00095391 32 MJHARSA S.A. R 014851 94 0894 0894 43.172
628 K y 00095807 66 GARCIA BARBERA ENRIQUE R 015803 94 0994 0994 63.342

7!A y 00101156 74 GRAL. DE CONGELALOS DEL MAR R 015812 94 0994 0994 63.342

y 00101411 38 ALFALFAS Y PIENSOS BAQUES SL R 014869 94 0894 0894 130.731

y 00101691 27 FAB. ELAB. BOQUERON ORO SL R 015815 9- 0994 0994 61.283

86.:: y 00101739 16 SOTAS CAMA S.L. R 014983 9- 0894 0894 18.286

181* y 00101967 12 IWOBILIARIA TURLASSO SL R 015818 94 0994 0994 140.261

y 00102092 40 JOSE H4IAH3Z MONTASES 014873 9 0894 0894 67.90<
30!» y 00102367 2 FADEYDI S.L. 015820 9 0994 0994 64.009
(4 1. 50 00102830 02 CSNTROS EDUCATIVOS ARAGONES R 014875 94 0894 0894 756.140

■ M 00102830 02 cansos EDUCATIVOS ARAGONES R 015821 94 0994 0994 807.565
' ■ y 00103077 55 MUC. GANADERA CAMPO BALSA R 015824 94 0994 0994 55.511

M »■ y 00103832 34 DISIR. Y REPR. VN1£ EBRO R 158299 94 0994 0994 126.684
’ y 00103989 94 SERUPA IBERICA S.A. R 015830 94 0994 0994 59.115

61.» y 00105071 12 TRANSAR TRANSITOS ARAGON R 015833 94 0994 0994 122.850

= n ^arag»za. 27 de febrero de 1995. — El director provincial. Urbano 
" Carrillo Rrnández.

«.»

5.*:

y 00107051 52 BARKASSE S.L.
y 00107767 89 MANTENIMIENroS SAN JUAN SL 
y 01000129 76 M3NTAJES HESMJVAL

R 015840
I 000294 
P 640370

94
94
94

0994
0294
0393

0994
0294
0593

59.931
50.100

175.223
50.W y 01000303 56 FRODUCTOS QUIMICOS SEIJAS R 014895 94 0894 0894 882.796

y 01002034 41 MASGANAR SL D 010094 94 0494 0494 4.631
y 01003049 86 MIAIS MJNDE ESPAÑA R 015862 94 0994 0994 197.801

117» y 01003259 05 POBLACCfl FORT JORGE R 015863 94 0994 0994 189.393
y 01003324 70 ARAGONESA DE SOLDADURAS SL R 154864 94 0994 0994 244.673
y 01003598 53 SANZ SEGUR S.L. R 015866 94 0994 0994 307.124
M 01004226 02 QUILBA S.L. R 015873 94 0994 0994 89.699

T7.3S!
50 01004315 91 SLMINISTOC6 CADRETE R 015875 94 0994 0994 72.251
y 01004468 50 FtBAR SC R 015879 94 0994 0994 59.931
y 01004837 31 TUPERMA S.L. R 158824 94 0994 0994 70.130

18. W 50 01005206 12 CONSTRUCC. DICLALU SL R 014922 94 0894 0894 219.297

70.16'
50 01006187 23 FIBRAS ZARAGOZA SL R 003395 94 0894 0894 149.944
v mÜ?6428 70 SÍKWO TORRUBIA JULIAN R 014934 94 0894 0894 44.528

)8.óf y 01007196 62 JASANID EMPRESA CONSTRUCTORA R 015897 94 0994 0994 572.918
ÍO.00C

y 01007566 44 RING SOFA UNO R 015902 94 0994 0994 418.932
y 01008881 01 MAZAS CONSTRUCCIONES METALICAS R 014959 94 0894 0894 129.982

10.0» « 01009069 92 1RSA SC
R 015915 94 0994 0994 44.850

,7.3« y 01009759 06 FADEYDI SL R 015921 94 0994 0994 4.860

11.81'
V ??a^322 84 ««ACIONES TARAZONA SL R 015928 94 0994 0994 70.789« 0 0461 29 MARBUAL SC

R 014976 94 0694 0694 40.878
3.6M v 01010501 69 HX’LMIENTOS DE TIERRAS R 014977 94 0894 0894 73.100

y 01010581 18 AIPISANZ R 014979 94 0894 0894 146.198

.8.«5
-1- 10097841 88 SOFAS CAMA SL R 014967 94 0894 0894 298.798
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l MDAD d e RECAUDACION NUM. 5 Núm. 13.409
con f' !reclor Prov'ncial de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
de Ia ^‘*e ,narz°de 1995, respecto de los expedientes administrativos 
contradi"1'0 ^Ue Se inslruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
Scgu ' i°S ®7>re.miat*os que figuran en la relación adjunta, por deudas a la 
'i ind"31 ^OC‘a*' cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

, plLa en *a citada relación, ha dictado la siguiente
Wíiuk?!l*cncia <lc apremio. — En uso de la facultad que me confiere el 
xistvl||" . del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
bono3 ' i ‘,'e8uridad Social, una vez expedida certificación de descu- 
vreef °r<ien° *a cjecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, con 

birVl08 Pre^P*08 l*el citado Reglamento.»
óún <k |laKr rcsu*lad° infructuosas las gestiones tendentes a la determina- 
Pr»vi(U aclU,d domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la 
l*l'l ke ^13 dc aPreinio, conforme prevé el artículo 106, apartados 1 y 3. 
Xcnle ^ii31"11110 ^'eneral ele Recaudación, mediante la publicación del pre- 

con / i* CM C* 'aldón de anuncios del Ayuntamiento del último domici- 
ech ■ 0 ' deudor y en el "Boletín Oficial" correspondiente. El pre- 

1^8" de 'p ’iSC ^“'d'ca con el fin de requerir al deudor para que efectúe el 
^•nhary 3 * CU *a en e* P*azo de veinticuatro horas, con apercibimiento de
cuad,, caso contrario, conforme dispone el artículo 108.2 a) del 
la Scyu^f- a|lll,c"l° General de Recaudación de los recursos del sistema de 
'Mulíre (Bor^ ; aPr"bado por Real Decreto 1.517 de 199l.de 11 de

de i ' *L‘* ‘*la asi co,no Para ••'‘dicitar su comparecencia en el 
1 °c io días, por sí o por medio de representante, en el expediente

ejecutivo en curso, al objeto de señalar domicilio para la práctica de las 
notificaciones a que hubiera lugar en el mismo, con la advertencia de ser 
declarado en rebeldía en caso contrario, mediante providencia, sin que 
paralice el expediente y teniéndole por notificado de los sucesivos trámites 
a todos los efectos, conforme dispone el artículo 106.2 del citado Regla
mento General.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 103, 189 y 188, respectiva
mente, del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 
25), por el que se aprob«'> el Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, la providencia de apremio, 
que no agota la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante la recla
mación o recursos siguientes:

—Escrito de oposición al apremio, a interponer facultativamente en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al del recibo de la 
notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por conducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de 
la Seguridad Social (URE) correspondiente, exclusivamente cuando se ale
gue alguna de las causas de oposición al apremio a que se refiere el artí
culo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social (pago, prescripción, aplazamiento de pago, 
falta de notificación, defecto formal sustantivo o, en su caso, error en la 
declaración-liquidación origen del débito).

—Recurso de reposición, con carácter previo y facultativo a la reclama
ción económico-administrativa, en el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la Dirección Provin
cial de la Tesorería General déla Seguridad Social, también por conducto 
de la URE correspondiente.

—Reclamación económico-administrativa, directamente, en el mismo 
plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional (local en 
Ceuta y Melilla).

Tales impugnaciones no podrán interponerse simultáneamente, con
forme expresamente dispone el artículo 191 de la Orden de 8 de abril de 
1992 (BOE del día 15), de desarrollo del citado Reglamento General de 
Recaudación.

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa, no se sus
penderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de los débitos 
perseguidos mediante aval solidario de banco, caja de ahorros o entidad 
crediticia debidamente autorizados y domiciliados en territorio nacional, 
por tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el importe de 
la deuda inicial, más el recargo de apremio y, además, un 10% en concepto 
ile costas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Tesorería 
General, una cantidad equivalente a esta misma suma de conceptos, con
forme disponen los artículos 103 y 107 del aludido Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

No obstante, cuando se curse el escrito de oposición al apremio, el pro
cedimiento se suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin 
necesidad Je que el interesado aporte garantías ni consigne el importe de 
la deuda impugnada, tal como se prevé en el artículo 123 de la Orden de 8 
de abril de 1992 (BOE del día 15). de desarrollo del aludido Reglamento 
General de Recaudación.

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde se tramita el expe
diente, podrá designar en ésta a la persona que le represente y reciba las 
notificaciones pertinentes.

Calatayud a 9 de marzo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Relación que se cita
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ADMINISTRACION NUM. 6 Núm. 15.389
En esta Administración número 6 de la Dirección Provincial de la Teso

rería General de la Seguridad Social han resultado devueltos por el Servi
cio de Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuo
tas al régimen general, cursados mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jbrídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún, se ha acordado requerir a las empresas y trabajadores mis adelante 
relacionados, por los períodos e importes que se reseñan, mediante publi
cación en el Boletín Oficial de la Prm-incia y anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de su último donúcilio, adviniéndoles que si en el 
plazo de quince días, contados desde la citada publicación, no satisfacen el 
descubierto o justifican documentalmente la improcedencia del mismo se 
procederá a su exacción por la vía ejecutiva, mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de 
junio de 1994 (BOE de 29 de junio), según la nueva redacción dada por el 
articulo 29 de la Ley 42 de 1994. de 30 de diciembre, de medidas fiscales 
administrativas y de orden social (según BOE de 31 de diciembre).

Identific.
Nombre

Doconento Periodo
InpjrtePr| NCmero |Dc T|NúnerojAito

Desde-Hasta

50 00021745 09 VIAJEZ MELLA S.A. R 01684 94 1094 1094 244.490
50 00021745 09 VIAJES HELIA. S.A. R 016845 94 0594 0594 183.266
50 00041654 33 SALVADOR LAZARO LAPLAXA R 016848 94 1094 1094 60.230
50 00045581 80 raNTANERIA GCMI, S.L. R 016851 94 1094 1094 191.466
50 00051244 20 ARENAS S.D. R 016855 94 1094 1094 87.190
50 00053431 73 PILAR ALM3RIN PO-ED R 016857 94 1094 1094 64.654
50 00056508 46 PALMA Y ARTE, S.L. R 016014 94 0994 0994 50.977
50 00061099 71 ENRIQUE PATINO ASAD R 016021 94 0994 0994 43.853
50 00071689 95 DELER GRACIA JAIME R 01687; 94 1094 1094 52.272
50 00078283 93 AMIPIEL, S.A. R 01688: 94 1094 10'H 43.495
50 00084207 03 REVICAR, S.L. R 016888 94 1094 10'M
50 00084567 72 CONSUELO FERNANDEZ ZA'URA R 01688' 94 0894 0894 55.996
o0 00088662 93 JOSE SOLANA TOLEDO R 016039 94 0994 0994 39.866
50 00089236 85 PROVIVIENDA. S.A. R 016895 94 1094 1094 63.488
50 00089236 85 PROVIVIENDA. S.A. R 016896 94 0894 0894 24.688
50 00089616 77 INOBILIARIA VAI.PARAISO S.A. R 01689: 94 1094 1094 t>8.375
50 00090957 60 LA CREMA SOCIEDAD CIVIL R 016900 94 1094 1094
50 00091023 29 DISIRIB NAVALPOTRO SANCHEZ S R 016046 94 0994 0994 152.928
50 00091202 17 MARTINEZ REINA JUAN BAL'STI R 016902 94 1094 1094 80.873
50 00094026 25 PRCM3 IND., CUARTE, S.A. R 016901 94 1293 1293 61.700
50 00094521 35 COSTEY BLASCO VALERO R 01690Í 94 0694 0694 32.764
50 00094592 09 LEAR, S.A. R 016909 94 1094 1094 85.034
50 00094637 54 GONZALEZ CALVEZ EDUARDO R 016048 94 0994 0994 118.02850 00096062 24 INSTATER, S.A. R 01605C 94 0994 0994 1.067.941
50 00098135 60 ASOCIACION DE LAS EMPRESAS R 016915 94 1094 1094 66.310
50 00099732 08 CANO GAMEZ EX» JAVIER R 016059 94 0994 0994 59.015
50 00099838 17 GABRIEL HIGUERA PIQUES R 016060 94 0994 0994 108.420
50 00100344 38 PROCRED, S..L. R 016925 94 1094 1094 263.827
50 00100578 78 EL GRANUJA ZARAGOZA. S.L. R 016064 94 0994 ü'l<)4 43.854
50 00100578 78 EL GRANUJA ZARAGOZA S.L. R 016929 94 1094 1094 121.307
50 00100879 88 MARI CARMEN MDNREAL GUERRERO R 016066 94 0994 0994 52.128
50 00101179 00 AURISA NUEVOS REGADIOS SL R 016931 94 1094 1094 52.272
50 00102800 69 FRCN BIELSA FRANCISCO R 016069 94 0994 0994 187.015
50 00103833 35 SALAS BLASCO, S.L. R 016070 94 0994 0994 189.490
50 00103833 35 SALAS BLASCO. S.L. R 016935 94 1094 1094 193.447
50 00106745 37 CONTINEJ.TAL BUILDING, S.A. R 016943 94 1094 1094 04.657
50 00107000 01 MAISFE, S.C. R 015142 94 0894 0K94 79.163
50 00107000 01 MAISFE, S.C. R 016077 94 0994 0994 79.733
50 00107046 47 VIMETAL. S.L. R 016946 94 1094 1094 68.935
50 00107061 62 PIOiARO ROOFIGLF.Z (#:.ARin 015145 94 0894 0894 39.58)
50 01000070 17 EDICIONES .-TvCRI. S.A. R 015150 94 0894 0894 525.656
50 01000083 30 ALPACEMA, S.L. R 015151 94 0894 0894 23.846
50 01000210 60 BARAGOZA. S.C. R 015152 94 0894 0894 39.581
50 01000446 05 BARA3OZA, S.C. R 015154 94 0894 0894 1)8.745
50 01000446 05 LAGIN, S.I. R 016953 94 1094 1094 121.307
50 01000741 09 ALBERT Y SALVO, S.L. R 016955 94 1094 1094 86.989
50 01000857 28 CENTRO INEORM IN>DB R 016956 94 1094 1094 105.532
50 01000899 70 LAFORGA EMPERADOR JACINTO R 016957 94 0594 0594 59.470
50 01002355 71 AIJUN ZHOU R 016093 94 0994 0994 116.180
50 01003251 94 CONSTRUCCIONES CRISPAMAR.S.L. R 015162 94 0894 0894 3.391.333
50 01003251 94 CCNSTRUCCCIONES CRISPAMAR SL R 016095 94 0994 0994 1.577.916
50 01003762 23 GRUPO SEPTIMA TESUEI. S.L. R 016968 94 1094 1094 56.166
50 01005135 38 O® TEMPLARIOS, S.L. R 015171 94 0894 0894 39.581
50 0 1 005135 38 GNB TEMPLARIOS, S.LO. R 016099 94 0994 0994 39.866
50 01005745 66 ENADAL, S.L. R 016975 94 1094 1094 4.1.495
50 01005750 71 PRCM3T. PROO. EDUCAT. FAM. R 016976 94 1094 1094 438.066
50 01005750 71 PRCMJT. PROO. EDUCAT. FAM. R 016977 94 0894 0894 495.533
50 01006039 69 ESCOBELO JIMENEZ CARIZXS R 016900 94 1094 1094 66.479
50 01006118 51 EL TIZON SOCIEDAD CIVIL R 015179 94 0894 0894 448.498
50 01006125 58 BADEN BADEN VITORIA, S.L. R 015180 94 0894 0894 158.327
50 01006307 46 PARDILLO VALDEHITO FRL'CTU R 016983 94 1094 1094 67.764
50 01007007 67 LONGARON PARDINA ENCARNACION P 016986 94 0394 0394 18.085
50 01007747 31 SACRISTAN y.=FIOS JOSE P li 316996 94 1094 1094 40.436
50 01007922 12 NOPRO, S.L. R 016997 94 1094 1094 255.284
50 01007940 30 CHIQUY. S.I. R 016998 94 1094 1094 89.280
50 01007956 46 PRCM7T PROO ELMCAT FAM R 016999 94 1094 10-14 10.042
50 01007956 46 PRCM7T PROO EDUCAT FA'1 R 017000 94 0894 0894 2.892
50 01008227 26 MECRCMAN S.L. R 015193 94 0894 0894 4.860
50 01008652 63 TINTCRAUTO, S.L. R 017005 94 0494 0494 2.039
50 01008875 92 ACTIVIDADES MFM CONSTRLCC. R 015198 94 0894 0894 64.978
50 01008875 92 ACTIVIDADES MEN CONSTRUC R 016122 94 0994 0994 63.163
50 01008949 69 HERABA, S.C. R 016123 94 0994 0994 39.866
50 01009689 33 RUIZ CUCALON CESAR A. R 015203 94 0894 0894 4.860
50 01009689 33 RUIZ CUCALON CESAR AUG R 016130 94 0994 0994 4.850
50 01009750 94 SERRANO SCNSCNA MARIA G. R 017015 94 1094 1094 56 434
50 01009863 13 ARAMENDIA BLASQUIZ MIGUEL A R 015208 94 0894 0894 50.257
50 01010215 74 ACADEMIA DELTA, S.L. R 015213 94 0894 0894 11.068
50 01010634 08 DISTRIBUIDORA DE COSMETICA Y A R 017028 94 1094 1094 117.504
50 01010912 92 MANIPULADOS SUBIAS, S.L. R 016142 94 09<¡4 0994 4.3.853
50 01010912 92 MANIPULALOS SUBIAS, S.L. R 017030 94 1094 1094 42.856
50 01011097 83 SANCHEZ MENES JOSE RAM» R 015221 94 0894 0894 46.558
50 01011100 86 MARTINEZ REINA JUAN BALT R 016144 94 0994 0994 9.720
50 01011100 86 MARTINEZ REINA JUAN B R 017031 94 1094 1094 4.860
50 01011838 48 RIVERA JOYAS, S.L. R 017036 94 1094 1094 52.272

Zaragoza, 10 de marzo de 1995. — El director provincial. Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 153
En esta Administración número 6 de la Dirección Provincial de|aL 

rería General de la Seguridad Social han resultado devueltos por el fe 
ció de Correos, por ignorado paradero, las notificaciones de deuda 
das mediante certificado con acuse de recibo, originadas por impago,'' 
sanciones pecuniarias impuestas a las empresas por la Inspección Pm, 
cial de Trabajo, por infracción de la normativa en materia de Seeun 
Social.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 59.4 de la Ley de R- 
men Jurídico de las Administracies Públicas y del Procedimiento Adm 
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (BOE del día 27), se ha» 
dado requerir a los trabajadores más adelante relacionados, por losa
dos e importes que se reseñan, mediante publicación en el Boletín o
de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamienloí 
ultimo donúcilio, advirtiéndoles que si en el plazo de quince días,M 
dos desde la citada publicación, no satisfacen el descubierto o justili 
documentalmente la improcedencia del mismo, se procederá a su ex¿ 
por la vía ejecutiva, mediante el procedimiento administrativo de aprei 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 del texto refundido^ 
Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994 (BOE de 2 
jumo), según la nueva redacción dada por el artículo 29 de la Ley 42 
1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y dei« 
social (según BOE de 31 de diciembre). ¡

10U

Identific.
Nombre

Documento
Periodo |

Pr| Número |dc T | Número |aAo Desde|Hasta;

50 00077639 31 ARTURO MAtSÍANER GINER I 000611 94 0195 0195
50 00099666 39 PACHITO S.L. I 001693 93 1294 1294
50 00105022 60 NUEVAS ACTIV IfWJB GR.AD I 000054 94 0195 OIOS
50 00105374 24 POTASAS Y FERTILIZANTES SA I 000606 94 0195 0195
50 01000043 87 JUAN GERMAN S.L. I 002881 93 1194 11 94
50 01000178 28 MONTAJES ZEALPE S.L. I 000137 94 0394
50 01005059 59 SERV CCNTR Y CONSTRl'C I 000662 94 0195 0195
50 01008544 52 ENCANTES INroRMATIC'S S.L. 000433 94 0195 oíos

IMj

1M.:

Zaragoza, 10 de marzo de 1995. — El director provincial. Urhi 
Carrillo fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Núm. 15.í

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección Pro 
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad 
Recaudación Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas p« 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social« 
dictado por el tesorero territorial la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 
del Reglamento General de Recaudación délos recursos del sistemad. 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, orden 
ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio « 
20 % del importe del principal de la deuda.»

Contra dicha providencia de apremio y sólo en los casos a que 
refiere el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de 
recursos del sistema de la Seguridad Social se podrá interponer recursi’ 
reposición en el plazo de quince días ante la Dirección Provincial * 
Tesorería General, o reclamación económico-administrativa en el mie 
plazo ante el Irihunal de dicha jurisdicción en esta provincia, ambos i 
lados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto« 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndole que en todo caso el pros* 
núento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condid116 
previstos en el artículo 190 de dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglan*6 
General de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de oclio'^ 
contados a partir del siguiente de la publicación en el Boletín Ofit iul^ 
Provincia, para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que IP 
currido el mismo se procederá al embargo de sus bienes sin más noi1^ 
ción ni requerimiento. Asimismo, y en igual plazo, podrán designar P 
sona residente en esta ciudad para que les represente y reciba las m'111' 
ciones a que hubiere lugar Caso de no comparecer en dicho plazo, p1’6' 
por persona que los represente, serán declarados en rebeldía, no in11'111 
dose en lo sucesivo más práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede 
siguientes:

CESTIO 
asTia 
GtSTIO 
cesTia 
c h o po  
HISPA 
liSPA 
HISPA 
HISPA 
¡BERPO1 
IBERPÜI 
IBERPOI 
IHSTAT 
1HSTAT 
LACAST 
JlCAST 
LACAST 
JLCAST 
LACAST 
LACAST 
LACAST 
UIN T 
LAIN T 
LARA A 
HAHIPU1 
MANIPO1 
M0L1NE. 
HUBO P 
BOGUER! 
HOGUERi 
PALMA 
PALMA 
PALMA 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PAN KOI 
PANIFP 
PEREZ 1 
RUIZ C 
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SAGUES 
SISTEMI 
T0RR1J

TORRIJ 
TORR1J 
TT. C0 
BOSQUE 
DOMINO 
DOMING 
DOMINO 
ESTES* 
GIRALT 
GUERRA 
LARA C 
MARTIN 
PISA H1 
RAMON 
REGALA 
ROCANO 
SARRASI 
SILVA 
TOUNG 
VILLAR, 
DE HEÑI 
DE WENI 
DE WEN' 
DE WEN' 
CANDA 
PORTO 
SANCHE: 
CALLEO' 
MARTIN' 
PALACI
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•le B) 
'leierr 
Proce 
17.4. 
a0ex<i

lg.
•se pul 
la Din

Pr, 
Pa.

NOMBRE REGIMEN PERIODOS

EL GRANUJA ZARAGOZA S.L. GENERAL 11-93 11-93
ItH1-' Mrá

BL GRANUJA 1AKAGOIA S.L. GENERAL 12-93 12-93
“S 1*7 r.

BL GRANUJA KARAGOXA S.L. GENERAL 01-94 01-94 Bu
BL GRANUJA tABACOSA S.L. GENERAL 06-94 06-94 11«

Me<lr-EL GRANUJA SARAGOZA S.L. GENERAL 07-94 07-94
11^

EL GRANUJA SARAGOZA S.L. GENERAL 08-94 08-94
111

EL REVKNQUE, S.C. GENERAL 06-94 06-94 1
EL REVENQUE, S.C. GENERAL 07-94 07-94
GALOCHINO RODRIGUEZ CRIST INEH GENERAL 11-91 01-92
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de |a^ CISTIO* DE SERVICIOS INSTALXCI GENERAL 06-94 06-94 67545

•r el S» asTION DE SERVICIOS INSTALAC1 GENERAL 07-94 07-94 182437
ÍSTION DE SERVICIOS INSTALACI GENERAL 0B-94 08-94 145686

J<la. cir MSTI0H DE SERVICIOS INSTALACI GENERAL 09-94 09-94 149036
^npo NAUPER SERVICIOS S.C. GENERAL 03-94 03-94 223878
,ISP* TOURS VACACIONES, S.A. GENERAL 06-94 06-94 152665

ñn Pn g1SpA TOURS VACACIONES, S.A. GENERAL 07-94 07-94 152666

ScPItr RISPA TOURS VACACIONES, S.A. GENERAL 08-94 08-94 157448
HISPA TOURS VACACIONES, S.A. GENERAL 09-94 09-94 157447
¡BERPOB. S-1- GENERAL 06-94 06-94 29470
iber pub, S.I. GENERAL 08-94 08-94 57236
¡BERPUB, S.I. GENERAL 09-94 09-94 56241

* Aífl' ¡«STATER S.A. GENERAL 07-94 07-94 1341453

e ha a. 1USTATER S.A. GENERAL 06-94 06-94 1275056
UCASTA 1ABALZA ESPERANZA GENERAL 09-92 09-92 97282

1..- . JCASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 10-93 10-93 88296- —.^¡1 ■ACASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 04-94 04-94 45810
'ín Oí, LACASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 02-94 02-94 50292

LACASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 06-94 06-94 47410
LACASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 12-93 12-93 55668
LACASTA ZABALZA ESPERANZA GENERAL 01-94 01-94 49655

justifa
LAIN TRAVEL CIA INT VIAJES GENERAL 06-94 06-94 1591
UIN TRAVEL CIA INT VIAJES GENERAL 07-94 07-94 1591
LASA ALARCON MANUEL INEM GENERAL 08-92 08-92 19085
HAWIPULADOS SUBIAS, S.L. GENERAL 07-94 07-94 46772

: apn-r MASIPULADOS SUBIAS, S.L. GENERAL 08-94 08-94 47254
HOLIHER MACAYA MARIA INEM GENERAL 12-85 02-86 67792
MURO PASCUAL IGNACIO INEM GENERAL 10-91 02-92 436589

i de 3 SOGUERO RUIZ VEGA GENERAL 07-93 08-93 15030

^ey 41
SOGUERO RUIZ VEGA GENERAL 01-92 04-93 396078
PALMA Y ARTE S.L. GENERAL 02-94 02-94 54756

(le ( PALMA Y ARTE S.L. GENERAL 03-94 03-94 54918
PALMA Y ARTE S.L. GENERAL 04-94 04-94 55080
PAN R0MIDO S.L. GENERAL 02-94 02-94 108216
PAN KOMI DO S.L. GENERAL 03-94 03-94 108210
PAN ROM IDO S.L. GENERAL 04-94 04-94 108216
PAN K0MIDO S.L. GENERAL 05-94 05-94 113626— PAN SONIDO S.L. GENERAL 06-94 06-94 114’08
PAN SONIDO S.L. GENERAL 07-94 07-94 114108nporti PAN SONIDO S.L. GENERAL 08-94 08-94 114108
PAN SONIDO S.L. GENERAL 09-94 09-94 114108— PANIFICADORA PALAFOX S.L. GENERAL 07-94 07-94 113085
PEREZ M1LLAN YOLANDA INEM GENERAL 01-88 10-89 1081735
RUIZ CUCALON CESAR AUGUSTO GENERAL 06-94 06-94 5467
RUIZ CUCALON CESAR AUGUSTO GENERAL 07-94 07-94 5467
SAGUES ROS GEMA GENERAL 05-94 05-94 60154IW SISTEMAS DE INFORMACION PUBLIC GENERAL 05-94 05-94 55075
TORR1JOS RUBIO FERNANDO (16) GENERAL 09-93 09-93 101799loe.: TORRIJOS RUBIO FERNANDO (16) GENERAL 08-93 08-93 47812
TORRIJOS RUBIO FERNANDO (16) GENERAL 10-93 10-93 36831
TT. CONSULTORES DE ARAGON GENERAL 03-94 03-94 159036
BOSQUED ALADREN JOSE LUIS AUTONOMOS 02-92 12-93 700105Urha DOMINGUEZ MORALES JOSE CARLOS AUTONOMOS 01-92 12-92 308448
DOMINGUEZ MORALES JOSE CARLOS AUTONOMOS 08-90 12-90 104922
DOMINGUEZ MORALES JOSE CARLOS AUTONOMOS 01-91 12-91 275601
ESTEBAN LACRUZ CARMELO AUTONOMOS 10-90 06-92 535449
CIRALTE MARTIN JORGE AUTONOMOS 11-93 12-93 57895
GUERRA LOPEZ MANUEL ENRIQ AUTONOMOS 10-93 11-93 57895
GARA CALDERON ALBERTO AUTONOMOS 08-93 12-93 144738

Pro'
MARTINEZ DOBLADO DAVID AUTONOMOS 10-93 11-93 57895
PISA HERNANDO ANA CRISTINA AUTONOMOS 01-93 12-93 347371

lidad RAMON MUÑOZ JUAN MANUEL AUTONOMOS 04-93 12-93 260528
REGALADO MATEO TRINIDAD AUTONOMOS 01-93 12-93 347371
R0CAM0RA JORDAN JACOBO AUTONOMOS 01-93 09-93 202633
SARRASECA CARRILLO MANUEL AUTONOMOS 02-93 12-93 202633

is p« SILVA REDONDO FRANCISCO AUTONOMOS 01-93 12-93 347371
’OUNG LEON SIMON AUTONOMOS 10-93 10-93 28947
VILURREAL ALFONSO MANUEL AGRARIA 06-89 08-89 12421
DE WENETZ Y LLOPIS, MARIA PILA E. HOGAR 01-93 11-93 198369
DE WENETZ Y LLOPIS, MARIA PILA E. HOGAR 01-93 11-93 1983692UI‘I । DE WENETZ Y LLOPIS, MARIA PILA E. HOGAR 12-93 12-93 20287

■na ik DE WENETZ Y LLOPIS, MARIA PILA E. HOGAR 12-93 12-93 20287

rdeo^
GANDA LAVILLA ISABEL E. HOGAR 01-86 03-86 33717
^?UCAS' PALMIRA E. HOGAR 09-93 09-93 18033

j Io  2 SANCHEZ GUILLEN VISITACION E. HOGAR 08-93 08-93 18033pu« ^ALuEJA ALVAREZ JOSE LUIS W< híiMVS. 01-93 12-93 64800
io ti MARTINEZ LUCIENTES ROSA 06-92 06-92 92448RALACIN CASORRAN ANGEL 12-93 01-94 143866
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Zaragoza a 23 de marzo de 
Nanas Gira],

1995. — La recaudadora ejecutiva. Blanca

SECCION SEXTA
Ba R|)ALLUR Núm. 15.735

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo regla- 
alario de exposición al público contra la aprobación inicial de los tribu- 

■ > sus correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras, que tuvo lugar 
((" Tu011 on*'nar'a celebrada por este Ayuntamiento Pleno en 5 de octubre

•s. queda elevado a definitivo dicho acuerdo de conformidad con lo 
'^"'iiiado en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 19X8. de 28 de diciembre. 
^“Geihéndose, en cumplimiento de lo preceptuado en el referido artículo 

' ■ a la publicación del texto íntegro de las referidas ordenanzas (véase 
¡•nexo).

^Ua*lllenie el Ayuntamiento Pleno, junto con las ordenanzas que aquí 
j1 Publican en texto íntegro, hizo suyas las ordenanzas-tipo elaboradas por 
/, .,l*Hllac*,,h Provincial de Zaragoza y publicadas en el Boletín Oficial de 
" ‘lovincia núm. 235. de fecha 11 «le octubre de 1989.

ara la interposición de recursos contra tixlas o cualquiera de ellas 
an realizarse en la forma y plazos que establece el artículo 19 de la 
reguladora mencionada.
ardallur. 20 de marzo de 1995. — El alcalde. José M. Domínguez 

^«Irano.

ANEXO

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal y hecho imponible

Artículo 1.” 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6O.c) y 93 y siguientes de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, se establece el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica que gravará los vehículos de esta naturaleza aptos para 
circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulacmn el que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisas temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Sujeto pasivo

Art. 2." Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las enthlades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

Ají. 3." 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciuda
dana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consula
res, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados 
en España que sean súbditas de los respectivos países, externamente iden
tificadas y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y per
tenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público 
en régimen de concesión administrativa otorgada por el municipio de la 
imposición.

0 Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado 1 del presente artículo los interesados deberán instar su 
concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

Bases y cuota tributaria

Art. 4.° El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tari
fas:

a) Turismos:
—De menos de 8 caballos fiscales, 2.100 pesetas.
—De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.670 pesetas.
—De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.970 pesetas.
—De más de 16 caballos fiscales, 14.910 pesetas.
b) Autobuses:
—De menos de 21 plazas, 13.860 pesetas.
—De 21 a 50 plazas, 19.740 pesetas.
—De más de 50 plazas, 24.675 pesetas.
c) Camiones:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.035 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.8 60 pesetas.
— De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 19.740 pesetas.
— De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 24.675 pesetas.
d) Tractores:
— De menos de 16 caballos fiscales, 2.940 pesetas.
—De 16 a 25 caballos fiscales, 4.620 pesetas.
—De más de 25 caballos fiscales, 13.860 pesetas.
e) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de trac

ción mecánica:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.940 pesetas. .
—De l.(XX) a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.620 pesetas.
— De más de 2.999 kilogramos «le carga útil, 13.860 pesetas.
f) Otros vehículos:
—Cichmiotores, 735 pesetas.
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—Motocicletas de hasta 125 centímetros cúbicos, 735 pesetas.
—Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.260 

pesetas.
—Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.520 

pesetas.
—Motocicletas de más de 5 00 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 5.040 

pesetas.
—Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 10.080 pesetas.

Período impositivo y devengo

Art. 5." I. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en 
el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

Régimen de declaración y de ingreso

Art. 6." La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 
revisión de ios actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo.

Art. 7." 1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la 
matriculación. la certificación de aptitud para circular o la baja definitiva 
de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del impuesto.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedien
tes de baja o transierencia de vehículos si no se acredita previamente el 
pago del impuesto.

Art. X.' El pago <lel impuesto deberá realizarse dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio para los vehículos que ya estuvieren matriculados 
o declarados aptos para la circulación. En caso de nueva matriculación o 
de modificación en el vehículo que altere su clasificación a efectos tributa
rios, el plazo de pago del impuesto o de la liquidación complementaria 
sera de treinta días a partir del siguiente al de la matriculación o rectifica
ción.

Art. 9.” 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por apli
cación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 10. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del régi
men general de recaudación.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Infracciones y sanciones

Art. 12. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri
butaria, conforme se ordena en el artículo 12 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enerode 1995 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su mcxlifica- 
ción o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza, que consta de doce artículos, fue aprobada por el 

Ajmntamiento Pleno en sesión de 5 de octubre de 1994 y con carácter defi
nitivo el 30 de diciembre de 1994.

Impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1." Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto
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sobre bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fija<lo en los |¿. 
minos que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2." I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmueh)C( 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,40%.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,30%.

3. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen ik| 
impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores 
catastrales hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,40%.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,30%.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enerode 1995y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994.

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Hecho imponible
Artículo l.“ Constituye el hecho imponible de este impuesto la realiza

ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
y obra para laque se exige obtención de la correspondiente licencia urba
nística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Exenciones

Art. 2.“ Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para 
las licencias urbanísticas.

Sujetos pasivos
Art. 3. 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria propietarios de las construccioues, 
instalaciones u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente con responsabilidad solidaria:

a) Los dueños del terreno, cuando no coincidan con la titularidad de 
las obras.

b) Los constructores.
c) Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contra

tado o encargarlo la obra.
d) Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 

construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribu
yentes.

Bcue imponible, cuota y devengo

Art. 4." 1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2%.
4. El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construc

ción y obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Gestión

Art. 5." 1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de licencia 
urbanística, presentarán una declaración para pago de este impuesto, prac
ticándose una liquidación provisional cuyo importe deberán ingresar c d  
arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiva
mente realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, 
mediante la oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación
Art. 6." La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta
das para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Art. 7." En lodo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa
rias, así como a la determinación de las sanciones que por las misma'' 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la I-1') 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarí1*" 
lian.
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Vigencia

La prexenle Ordenanza comenzará a regir desde el 1 deenerode 1995 y 
permanecerá vigenle. sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994.

Tasa por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
(liciembre. y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
lodos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece en este término municipal una lasa por el servicio de recogida domi
ciliaria ile basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2." Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o jurí
dica, sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3." I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio ile recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras donúciliarias, de desperdicios 
industriales o comerciales y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos priHlucidos como consecuencia de las siguientes activi
dades y situaciones:

a) Donúciliarias.
h) Comerciales y de servicios.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
Ululares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organiza
ción del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos 
“ locales permanecen cerrados o no utilizados para exinúrse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que posean u 

«upen por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servi
cio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago 

propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio 
e derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas
. Art. 4“ Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán deter- 

imnados en la siguiente tarifa:
a) Viviendas de carácter familiar, 5.000 pesetas al año.

Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar. 5.(M)() 
Poetas al año.

c) Hoteles, fondas, residencias, etc., 5.000 pesetas al año.
) Locales industriales, 5.000 pesetas al año.

c) Locales comerciales, 5.000 pesetas al año.

Administración y cobrama
Art. 5,° se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 

tetados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la pre- 
Sen,e Ordenanza. Las altas o incorporaciones que no sean a petición propia 

no<1ficarán personalmente a los interesados. Una vez incluido en el 
1 ' ron no será necesaria notificación personal alguna, bastando lapublici- 
a anual en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios muni- 

llPal para que se abra el período de pago de cuotas.
Art. 6." Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 

^'Pectivo ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
implan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

|Qs । " l-as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec-
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Admi- 

_ s ración se liquidará en el momento del alta la lasa procedente y quedará 
'^áticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

dev^1* - l"3 11X3 Por prestación del servicio de recogida de basuras se 
engará por años completos, el día primero de cada ejercicio. El cobro 

eícT»á seiMes,ra||||«í",e-
■vio * cuotas liquidadas y no satisfechas en el período volun-

' Y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a 
norinas del Reglamento Genera] de Recaudación.

Partidas fallidas

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque- 
cuolasque no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 

apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Exenciones

Art. 11. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y pro
vincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacionales. '

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria; kxlo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1995 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994.

Precio público por suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4I.B) y 117 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término munici
pal un precio público por el suministro municipal de agua potable a domi
cilio.

Art. 2." El abastecimiento de agua potable a donucilio es un servicio 
municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, explotándose 
por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.“ Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional, llevará aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil 
acceso, sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que pernúta la lectura 
del consumo. .

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Muni
cipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.“ La obligación de contribuir nace desde que se inicie la presta
ción del servicio. Están obligados al pago:

a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, 
estén o no ocupadas por su propietario.

b) En caso de separación del donúnio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5.“ Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude des
pués de haber sido suspendido por falla de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y 
otro periixlico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente 
tarifa:

<‘anexión o cuota de enganche: Donúcihos particulares, bares, restau
rantes. cafeterías e industrias, 20.000 pesetas.

Consumo general al semestre:
—Tarifa fija, para toda clase de inmuebles, a 40 pesetas el metro 

cúbico.
—Cuota de servicio o mínimo de consumo, 20 metros cúbicos, a 40 

pesetas el metro cúbico.
Por servicio de mantenimiento de las redes generales de abasteci

miento, al año, 1.6(X) pesetas.

Administración y cobrama

Art. 6." La lectura del contador, facturación y cobro de] recibo se efec
tuarán semestralmenle.
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El pago de los recibos se hará, en lodo caso, correlalivaniente, no 
siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o 
anteriores.

Art. 7." Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de 
Lasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de 
apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recauda
ción. Ello sin perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados el 
Ayuntamiento procederá al corte del suministro de agua, previo cumpli
miento de los requisitos legales correspondientes.

Art. 8." Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término muni
cipal.

Art. 9." La prestación de) servicio se considerará en precario por lo 
que el corle accidental en el suministro o disminución de la presión habi
tual no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitas lega
les correspondientes.

Art. II. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afectos al resultado 
de la autorización.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y priKedi- 
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1995 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprolnu ión

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994. •

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado

Fundamento legal

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19. 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece en este término municipal una lasa sobre prestación de los servicios 
de alcantarillado.

Obligación de contribuir
Art. 2.° 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 

esta tasa:
a) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condicio

nes necesarias para autorizar la acometida ala red de alcantarillado.
b) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o usu

fructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Tarifas
Art. 4.° Por cada acometida:
a) Viviendas, 20.000 pesetas.

, b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comer
ciales, 20.000 pesetas.

Cuota anual por conservación de la red de alcantarillado público, 1.200 
pesetas.

BOP Zaragoza.— Núm.vi

Exenciones

Art. 5.° 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y pru. 
vincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomún!, 
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por hxlos |u, 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacionr, 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen i 
la seguridad y defensa nacionales.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no Sc 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 6." Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objelu <k 
dos recibos cualquiera que sea su importe.

Art. 7." 1. Semestralmenfe se formará un padrón en el que figuraráii 
los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden per 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público pn 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín ()f 
cial de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada tu 
la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntatnim 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definilivaniciik 
el padrón que servirá de base para los documenté cobratorios correspon 
dientes.

Art. 8." Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día lahu- 
rabie del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9." Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán elei 
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Adm 
nistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidació: 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indio 

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tribu

taria.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento ik 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente ik 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recamb- 
ción.

Infracciones y defraudación

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedí 
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidian1 
mente, la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan!» 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 199?! 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modififl' 
ción o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de dicten1' 

bre de i 994.

Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal

Fundamento legal y objeto

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo |()6ik'b 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 2K'k 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 1 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas [.ocales, se 
blece en este término municipal una lasa sobre prestación del servicio^ 
cementerio municipal.

Obligación de contribuir

Art. 2.“ 1. Hecho imponible. — Lo constituye la prestación que* 
detalla en la tarifa de esta exacción.

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con1 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuí' 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y, periód|t, 
mente, cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.
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4 Sujeto pasivo. — Están obligados al pago la herencia yacente de 
quien se enfierre, sus herederos o sucesores o personas que les repre- 
scnten.

Bases y tari jas

Art. 3." Para vecinos y residentes empadronados en este municipio 
con una antelación mínima de seis meses respecto al óbito y cualesquiera 
otras personas:

Línea de nichos (cuatro), 126.000 pesetas.
Primer nicho (junto al tejado), 19.000 pesetas.
Segundo nicho, 31.500 pesetas.
Tercer nicho. 31.500 pesetas.
Cuarto nicho. 44.(XX) pesetas.

Adminisiración y cobranza

Arl 4." Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de 
cinco años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad. En ningún caso representará 
el derecho ile propiedad que señala el artículo 34X del Código Civil.

Arl. 5." Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la losa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos 
sobre tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar 
la permanencia de loscadáveres inhumados.

Art 6." Los adquirenfes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restoscada- 
véricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas para 
cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Arl. 7." Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etcétera, serán a cargo de los particulares interesados.

Arl. X." Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3." se deven
garán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedi
ción y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el señor alcalde y los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayun- 
lamienlo, siendo facultades delegables.

Arl. 9." Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construi
das de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos muni
cipales y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adqui
rir alguna fosa ya construida por el Ayunlamienlo, además de los derechos 
de compra deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la 
construcción de otra igual.

Arl 10. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia 
entre los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, 
«gün la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 11. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 12. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 13. lodo concesionario de terreno para la construcción de panteo- 
"cs o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
''‘guíenles a la techa en que se acuerde por el Ayunlamienlo la concesión 
V- si no lo hubiera efectuado, se entenderá que renuncia a lodo derecho 

•M,hre loque en su día solicitó y le fue concedido.
. Arl. 14. ]7| concesionario de terrenos para panteones o mausoleos 

Vklk' u*'ligadoa obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los 
si|s meses a partir de la fecha de concesión y dar comienzo a las obras 
'élitro de los tres meses de exps'ilida aquélla. Einalizado el tiempo de un

। Xln ‘lúe el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcu-
11 ° el plazo concedido por el Ayunlamienlo para su terminación, se 

^lk|ll*erá que renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno 
•* yunlaniieiiio. con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en 

obras realizadas.

. Art. 15. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el Iras- 

mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedenle y 
Lonec-Sionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los traspa- 

■ ■ que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es 
* ecir, solo a efectos administrativos.

Arl. 16. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas durante el 
línZ° l*e SU v*8cnc*a- Por lí|ul° <le herencia entre herederos necesarios o 
n'nea 'Erecta; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para desig- 

l|e entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
rano. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 

la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 17. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abando
nados por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando 
lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peli
gros y mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el 
primer caso y a la retirada de cuantos atribuios y objetos se encuentren 
deteriorados y abandonados en el segundo, sin que en ninguno de los dos 
supuestos pueda exigírsele indemnización alguna.

Arl. IX. Respecto a las cuotas y recibos que resultasen incobrables se 
estará a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Arl. 19. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el lílulo 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 20. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayunlamienlo y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Ví^c ik  ia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1995 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem

bre de 1994.

Precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto
Artículo I." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 19X5. de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 19XX, de 2X de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal un 
precio público sobre rieles, postes, cables, palonullas, cajas de amarre, de 
disiribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

Obligación de contribuir

Art. 2." 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo 
precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorganúento 
de la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechanúento, o 
desde que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autori
zación.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licen

cias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelode la vía pública.

Exenciones

Art. 3." Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y provin
cia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área melro|xdilana u otra entidad de la que forme parte, por tixlos los apro- 
vcdiamienlos inhereiiles a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por linios los que inmediatamente interesen a la 
segurnlad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Arl. 4." Se lomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechanúentos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
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a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del 
terreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 
pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprove
chamiento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca
ción <le elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyec
tada por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de ele
mentos instaladas o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art 5." Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, palo
millas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6." La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

tarifa:
Por lodos estos conceptos (rieles, postes de hierro, postes de madera, 

cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o registro, básculas, 
aparatos automáticos accionados por monedas y aparatos para suministro 
de gasolina) se establece como tarifa única el 1,5% sobre los ingresos bru
tos que obtengan las empresas explotadoras de los servicios correspon
dientes en la jurisdicción de este término municipal, cuyo sistema ya está 
vigente en el momento actual.

Art. 7." Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una 
serie importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovecha
mientos. que se establece en el 1,5% délos ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobrama

Art. X.“ Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntanúento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 9." 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuoatas respectivas que se liquiden por apli
cación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada 
en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día labo
rable del respectivo período para surtir efectos a partir del siguiente. Quie
nes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la Admi
nistración se procederá a notificar a los sujetos pasivas la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismosen que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tribu

taria.

Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 
1988 y 27.5 de la Ley de Tasas y Precias Públicas, si por causas no impu
tables al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que 
corresponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedi
miento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su venciiiúenlo sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar 
de haber sido requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del domino público local, señalización, alum
brado y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente 
responsables estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables auUc. 
lias cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimientod, 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedienk-, dj 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de RecawL 
ción. '

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspoii(licn|r 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cahok, 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán su. 
clonadas de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación - 
inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General Tri
butaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civi
les o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de ¡995) 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994.

Precio público por vacunación antirrábica

Fundamento legal y objeto

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 deb 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 deL 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término niuniu 
pal un precio público por los servicios de vacunación antirrábica.

Art. 2.° Al ser obligatoria la vacunación de todos los animales radi
cantes en el municipio capaces de transmitir la rabia y a fin de que sw 
propietarios puedan cumplir con tal obligación, se establece este servnn 
por parte del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva.

Obligación de contribuir

Art. 3." Están obligados al pago del tributo los propietarios de pemu 
radicantes en el término municipal de este Ayuntamiento que utilicen esir 
servicio, con las excepciones del artículo 9.

Art. 4.° Se considerará perro vagabundo aquel que, encontrado en lt 
calle, no lleve la placa reglamentaria que señala la presente Ordenanza 
Estos animales podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa reglamen
taria será avisado el que figure como propietario del mismo y para hacerle 
cargo deberá abonar la multa correspondiente y gastos de las servid® 
municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en el plazo* 
tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el importe * 
tales gastos.

Art. 5“ Las personas mordidas por un perro darán cuenta ininedim 
mente a las autoridades sanitarias. Los propietarios del animal están obli
gados, a facilitar los datos que se les exijan e incluso ponerlo a disposiciíi 
de tales autoridades si éstas lo juzgasen conveniente.

Art. 6.“ Las personas, propietarias o no de animales, que conoza1 
casos de rabia y no los denuncien serán puestas a dispasición de la auton- 
dad judicial como presuntas inculpados de un delito contra la 
pública.

Bases y tarifas

Art. 7.° La base del tributo se compondrá de unos derechas fij01 
correspondientes al importe de los servicios de vacunación.

Art. 8." La exacción del tributo se ajustará a la siguiente tarifa: 
Derechos de registro, 200 pesetas.

Exenciones

Art. 9." 1. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque111 
de la vacunación:

a) Los perros lazarillos que sirven de guías a los ciegas..

b) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el padrón'11 
beneficencia.

c) Los perros que sean propiedad del Estado, Comunidad Antón*..  
o de este municipio y estén dedicados a los fines de salvaguardia, sen11"' 
dad u orden público inherentes a los distintos cuerpos, organización''' 
institutos a que pertenezcan.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior; no ?í 
admitirá en materia de precios públicos beneficio tributario alguno.
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Administración y cobrama

Ari. 10. Anualmente se avisará el lugar, día y hora en que va a proce
derse a la vacunación. Los propietarios de animales concurrirán con ellas 
al llamamiento.

Art. 11. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones 
a domicilio. El alcalde, o persona en quien delegue, accederá discrecional- 
inenle a ello previo pago de los recargos que el solicitante deberá ingresar 
con carácter previo a la prestación de tal servicio.

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio administrativo.

Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fallida.s aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo pre
venido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 14. En torio lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas pueda corresponder y prexedi- 
mienlo sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gestión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria- 
nienle, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará aregir desde el 1 deenerode 1995y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem
bre de 1994.

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

Objeto de exacción

Artículo 1." Ejercitando la facultad reconocida en el artículo JOG de la 
Ley 7 de 19X5, de 2 de abril, y artículo 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 .le 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19. 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece en este término municipal una tasa por la prestación de los servicios 
léemeos y administrativos previos a la concesión de licencias de apertura 
•le que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o 
locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, 
industrial, etc., comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se 
refieren las tarifas de la licencia fiscal y, en su momento, del impuesto 
sobre actividades económicas y las establecimientas alócales en que, aun 
sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento 
Para las mismas o tengan relación con ellas en forma que proporcionen 
beneficios o aprovechamientos.

Art. 2.° En aclaración a la base anterior, se establece que han de consi
derarse como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, 
entre otros establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en 
general, lugar de trabajo, esté fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los 
eres o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta

1 géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estableci
mientos o locales estén exentos de pago de la licencia fiscal y, en su 
""'ineiito, (|e] impuesto sobre actividades económicas.

. c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estable- 
cmitentos radicantes en este término municipal y provistos de licencia con 
05 4ue no se comuniquen.

J) Los depósitos de géneras o materiales correspondientes a estable- 
Cll|nentos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando 
^*ceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 

ago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores 
Muerasen sujetas por nueva disposición.

) , Las estaciones transformadoras de corriente que se consideren 
conio individualidad distinta de las centrales productoras.
extén • L*8 ,l|áquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
rVn co*ocadas. De estarlo en locales que ya posean licencia se considera- 

una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa- 
en relación con las mismas.

, 1 exhibición de películas por el sistema vídeo, con las mismas 
constancias y causas que el punto anterior.
\ p ^U1OSCa,i cn *a V|a PÓhlica.

iik > ^enera*' cualquier actividad sujeta a licencia fiscal y, en su
•cnto, del impuesto sobre actividades económicas.

Art. 3.“ 1. A los efectos de esta exacción se considerarán como aper
turas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:

a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de loca
les de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios de titular del local y 
cambios de titular de la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, sin variar la activi
dad que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de socieda
des o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento 
de uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular niel local.

f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia 
cuando se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales, industriales, profe
sionales y artísticas y, en su momento, del impuesto sobre actividades eco
nómicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales, a no ser que 
con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos elemen
tos tributarios comprendidos en la primera licencia.

Sujeto pasivo

Art. 4.° Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir

Art. 5.“ La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servi
cio y recaerá sobre el peticionario de la licencia, o bien desde que se reali
cen las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6.° Las solicitudes de licencia deberán formularse con anteriori
dad a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su 
caso, dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a 
sus dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales 
establecimientos o locales carezcan de ella por no formular en tiempo 
oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que. Iras levan
tar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento inmediato de la 
Alcaldía para la adopción de las medidas de cierre, si así procediere, y sin 
perjuicio de las actuaciones <le carácter f iscal.

Tramitación de solicitudes

Art. 7.° Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante 
instancia dirigida al señor alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos 
de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquida
ción de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras y aper
tura de establecimientos cuando aquéllos tengan como fin específico el 
desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que pueda resultar cali
ficada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde 
luego, todas las que figuran en el nomenclátor que dicho reglamento 
incluye, las solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del pro
yecto y de una memoria en que se describan, con la debida extensión y 
detalle, las características de la actividad, posible repercusión sobre la 
sanidad ambiental y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con 
expresión de su grado de eficacia y garanda de seguridad.

El Ayuntamiento practicará acto seguido, y con carácter provisional, la 
oportuna liquidación y expedirá con igual carácter el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la a|KTiura. si bien el señor alcalde podrá autorizar de manera transi
toria. y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan ttxlos 
los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquellas esta
blecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, compren
didos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Art. 8." Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, la 
Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a actividades com-
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prendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, podrá adoptar 
las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el regla
mento citado. — Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario a 
reserva de que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes 
técnicos sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el reglamento 
aludido. — Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma 
y plazos que señala el mencionado reglamento.

Art. 9." En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días y, compro
bado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, los trámites 
para la devolución del 50% de la tasa si, con carácter provisional, se 
hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o 
conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún informe 
técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la liqui
dación de tasas al 50% si se hubiere satisfecho ya. Pero, en todo caso, se 
perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier cantidad 
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo la 
apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7. o cuando se 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por 
ellas si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese 
procedido a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses por 
cualquier causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la docu
mentación en las oficinas municipales en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga siempre que expre
samente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25% de la 
lasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50% cuando lo 
fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en 
licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económi
cas, por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de 
licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económi
cas que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de 
apertura.

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1. Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas, tarifas, bases, 

cuotas o bases especiales detenninadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en la Ordenanza tarifas, bases o 
cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tornando como base la 
cuota de tarifa por licencia fiscal y, en su momento, del impuesto de acti
vidades económicas.

3. Cuando no se tribute por licencia fiscal y, en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas, ya sea porque se trate de una acti
vidad exenta del pago de la misma o porque se tribute mediante otro sis
tema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25% de la renta catastral del 
local.

4. Para los casos de ampliación de actividades, y siempre que la acti
vidad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán las 
tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda a la 
licencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los correspon
dientes a la ampliación habida.

5. Los establecimientos que después de haber obtenido licencia de 
apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo 
grupo según lo establecido en las tarifas de licencia fiscal de actividades 
comerciales e industriales y, en su momento, del impuesto sobre activida
des económicas, no necesitan proveerse de nueva licencia siempre que 
conserven las mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no dé 
lugar a la calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimiemos de la licencia fiscal y. en su momento, del impuesto 
sobre actividades económicas sin variar grupo y pase a otro epígrafe de 
clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a la diferencia 
entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o 
industria, y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y, consi
guientemente, de distintas tasas de apertura, se tomará como base para

Bf

liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o rcui 
gadas en la forma establecida por la Hacienda del Estado para estoscas™ 
conforme a la siguiente escala:

100 por lOOde la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, cll v 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, por actividad pjn. 
cipal.

50por 100 de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, m, 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, por la seguiidaaai 
vidad.

25 por 100 de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, ena 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, por la tercera; 
ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la ini|n. 
tancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria« 
realice en el mismo local pero por distintos titulares, estará obligado cail¡ 
uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente licen
cia y se liquidarán las tasas que por cada uno correspondan, procediémlusc 
de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, ejerciémlm 
dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes elfun 
cionamiento de alguna o algunas de ellas solamente a los días festivas,n 
como también cuando se trate de actividades para las que procedería wn 
ceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo casos,- 
liquidarán independientemente las licencias respectivas.

8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuy; 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomar; 
como cuota de licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre aclivi 
dad es económicas que ha de servir de base para fijar la conespondicnlr; 
las tasas por licencia de apertura la cuota fija núnima del Tesoro misil 
cuota correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción d. 
ellos instalados en la industria o a los elementos de trabajo que se precim 
por la tributación industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (alniaccni* 
tas de carbones, importadores y exportadores, etc.) se requiera autoriza 
ción de algún organismo oficial y éste exija a su vez para conceder i; 
autorización haberse dado previamente de alta de licencia fiscal y, en >. 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, se liquidarán cnt 
carácter provisional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas quen 
el epígrafe de la base de esta Ordenanza se fijan para los locales deslitu 
dos a las reuniones de los consejos de administración de sociedade» 
compañías mercantiles, sin perjuicio de la obligación que contraen L 
interesadas de satisfacer las cuotas que resulten en la liquidación definí 
tiva que se ha de practicar por la licencia de apertura del establecimiento 
local de que se trate, una vez obtenida la exigida autorización oficial pan 
el ejercicio de la actividad correspondiente, si bien se han de deducir । 
esta liquidación las tasas que provisionalmente se hubieren satisfedi1 
aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto al figuradoi 
solicitar el alta de licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobri 
actividades económicas.
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Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anteritr 
están obligados a dar cuenta a la Adnúnistración municipal del nioineoi- 
en que les sea concedida la citada autorización oficial dentro del plazos 
un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes incum
plan tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definiti'1 
que se practique con una multa de defraudación equivalente al duplod^- 
cantidad que aquélla arroje.

10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a losfi*? 
que se persiguen al crearse las sociedades o compañías mercantiles necr1 
ten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código* 
Comercio, de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán 
constar el carácter provisional de ese domicilio ai formular la solicituá* 
licencia de apertura del local social, larifada en el epígrafe de la base- 
esla Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satisfagan p1, 
dan ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá - 
practicar por la nueva licencia de apertura que habrá de proveerse ante-1- 
iniciarse su correspondiente actividad, haciéndose igualmente esta 
ción aunque al establecimiento o local se le fije domicilio distinto del fif* 
rado en la primera solicitud de licencia.

Art. 12. Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente lar'1' 
bases, reglas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la 
primera de la base anterior, se establece de modo general que las em’1' 
exigibles por derechos de licencias de apertura de eslablecimien11' 
industrias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en gr'111 
dentro de la jurisdicción territorial de este Ayuntamiento, serán equiva' 
tes en su cuantía al 1(X) por KM) de la total deuda tributaria anual porJ11' 
cia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades econon11' 
que corresponda a la actividad desarrollada en el local, eslableciini1’11" 
industria de que se trate.
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Exenciones y bonificaciones

Arl. 13. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y pro
vincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área melropolilana u otra entidad de la que forme parte, por todos los apro- 
vcchaniientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior; no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Arl. 14. Se bonificará en un 50 por 100 del valor a que asciendan las 
licencias, y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas 
las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza 
cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas 
entre padres e hijos y entre cónyuges.

Arl. 15. Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cual
quier clase de exención o bonificación en el pago de las tasas:

I. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que se 
trate, ose hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
Minuliáneamenle en licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre 
actividades económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Arl. 16. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas pueda corresponder y procedi- 
inienlo sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de 
gcsiión, recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1995 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de diciem

bre de 1994.

CABAÑAS DE EBRO Núm. 17.725

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 29 de marzo de 1995, ha 
aprobado provisionalmente la relación de estados y cuentas anuales del ejerci
cio de 1994, entre las que se encuentra, además de la liquidación del presu
puesto, las que forman la cuenta general.

, Dichos estados y cuentas quedan expuestos al público en las oficinas muni
cipales por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presenté anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
c cual y ocho días más los interesados podrán presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, que serán resueltas por el Pleno, de forma que si trans
currido dicho plazo no hubiese reclamaciones dichas cuentas se entenderán 
aprobadas definitivamente, según lo aprobado por el Pleno en su sesión ordi
naria de fecha 29 de marzo de 1995.

Cabañas de Ebro, 30 de marzo de 1995. — El alcalde, Nicolás Medrano 
“alacios

c a l a t a y u d Núm. 18.043
। . e conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 

n ico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
omun, se pone en conocimiento de la entidad Setevisión, S.L., que la Comi-

<^°'’'erno del Ayuntamiento de Calatayud, en sesión de 14 de marzo de 
• ha adoptado el acuerdo del siguiente tenor literal:
ultura: Rescisión de contrato de la empresa Setevisión. — Visto el expe

de nt h P°r *°S cuatro miembros presentes de los seis que integran el número de 
recho de la Comisión, tras debate, se acuerda por unanimidad:

a ..nmero- — Rescindir el arrendamiento de los servicios de producción 
lovisual del canal municipal de televisión, adjudicado por acuerdo de la 

Setev^-11 ^5 Gobierno número 1.867/1994, de 21 de octubre, a la empresa 

de |^e8“ndo- ~ La rescisión se realiza en base al incumplimiento muy grave 
zanT ° । 8aciones básicas de la prestación del servicio: no se ha prestado fian- 
t0 e^en a forma legalmente establecida ni en la forma prevista; no se han pues- 
emn marc^a *as emisiones antes del 10 de enero, sin causa justificada; la 
car n653 h3 desPed*do a *os trabajadores y parece haberse disuelto sin comuni- 

'nguno de estos extremos al Ayuntamiento.
ficar|erCer° ~ Facultar a la Alcaldía para ejecutar la presente decisión y noti- 
Hari 3 □ *°S mteresados (o por edicto) y áreas municipales de Cultura y 

dose° qUe SC notifica Para conocimientos y efectos de la interesada, señalán- 
Que contra dicho acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interpo

ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contado a par
tir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Calatayud, 3 de abril de 1995. — El secretario general.

D A R O C A Núm. 19.949

Este Ayuntamiento tiene aprobado el proyecto técnico de las obras de 
alumbrado público de la calle Mayor, adyacentes y camino Lamineros, redac
tado por el ingeniero técnico industrial don Eduardo Rolin Cano, cuyo presu
puesto general asciende a la cantidad de 28.156.641 pesetas.

Queda expuesto al público por plazo de ocho días a efectos de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Daroca, 20 de abril de 1995. — El alcalde, José Antonio García Llop.

D A R O C A Núm. 19.950

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir la contratación, mediante concurso, de las obras de 
alumbrado público de la calle Mayor, adyacentes y camino Lamineros.

Lo que se hace público significándose que durante el plazo de cuatro días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de con
diciones.

El tipo de licitación, a la baja, es de 23.377.441 pesetas, IVA incluido, abo
nándose el importe en que resulten adjudicadas mediante certificación de obra 
ejecutada, para lo que existen las preceptivas consignaciones presupuestarias.

La fianza provisional es de 467.549 pesetas y la definitiva del 4% del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 10.00 a 
14.00 horas, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contratación.

Dichas proposiciones se presentarán en sobre cerrado con la siguiente ins
cripción: “Proposición para tomar parte en la contratación de las obras de 
alumbrado público por concurso convocado por el Ayuntamiento de Daroca". 
Dicho sobre contendrá otros dos: el sobre A, que incluirá la documentación 
exigida en el pliego de condiciones, y el sobre B, que contendrá la proposición 
con arreglo al modelo oficial y la memoria con los criterios y soluciones que 
servirán de base para su valoración.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa Con
sistorial.

Daroca, 20 de abril de 1995. — El alcalde, José Antonio García Llop.

Modelo de proposición

Don.con DNI....... . expedido en......con fecha........ vecino de........ con 
domicilio en .......CP....... , en nombre propio (o en representación de........  
como acredita por......), enterado de la convocatoria de concurso anunciada en 
el Boletín Oficial de la Provincia número.......de fecha....... , toma parte en la 
misma, comprometiéndose a realizar las obras de..... en el precio de.......(letra 
y número)......pesetas, IVA incluido, con arreglo al proyecto técnico y pliego 
de cláusulas administrativas que acepta íntegramente, haciendo constar que no 
está incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad 
establecidos en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado.

(Lugar y fecha.)

G A L L U R Núm. 17.728

Julián Navarro Gracia solicita licencia municipal de apertura para el ejerci
cio de una actividad destinada a ampliación de explotación porcina, con empla
zamiento en el paraje “La Planilla".

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y en el artículo 4.°-4.a de la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada actividad puedan formular las observaciones 
que estimen procedentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar de la 
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y de la expo
sición de avisos en el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur, 31 de marzo de 1995. — El alcalde.

G A L L U R Núm. 18.481

La Corporación municipal, en sesión plenaria del día 30 de marzo de 1995, 
aprobó los siguientes padrones o listados de contribuyentes por los conceptos 
que a continuación se indican, que han de regir durante el presente año y cuyo 
detalle es el siguiente:

—Padrón de arbitrios municipales, que comprende los siguientes concep
tos: Alcantarillado, canaleras, tuberías, escaparates, rótulos y recogida de 
basuras.
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—Padrones municipales: Vehículos, ciclomotores, bicicletas, entrada de 
carruajes, laboreo y siembre del monte, pastos, perros, remolques agrícolas y 
tránsito de animales.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información pública, se expo
nen dichos documentos cobratorios por espacio de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante cuyo plazo podrán examinarse y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, bien entendido que una vez trasneurrido el 
mismo no serán atendidas las que se presenten.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gallur, 5 de abril de 1995. — El alcalde. José Luis Zalaya Jaime.

G A L L U R Núm. 18.768

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, 
en sesión del día 30 de marzo de 1995, el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en el concurso para contratar el servicio de bar 
en el complejo deportivo de las piscinas municipales, se hace saber, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto-ley 781 de 
1986, de 18 de abril, que el referido pliego de condiciones estará expuesto al 
público de 9.00 a 14.00 horas, en la Secretaría municipal, durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la aparición de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose presentar contra el mismo, 
durante el plazo indicado, las reclamaciones a que hubiera lugar.

Asimismo se procede a efectuar el anuncio del concurso simultáneo, y en 
caso de reclamaciones se suspenderá el plazo de licitación por los días necesa
rios.

Gallur, 6 de abril de 1995. — El alcalde, José Luis Zalaya Jaime.

* * *

PLIEGO de condiciones económico-administrativas que regirá para la con
tratación por medio de concurso público de la explotación del servicio de 
bar en el complejo deportivo de las piscinas municipales.
Objeto del contrato. — Contratación de la explotación del servicio de bar 

del complejo deportivo de las piscinas municipales.
Tipo de licitación. — 300.000 pesetas al alza.
Duración del contrato. — Del día 1 de junio de 1995 al día 31 de diciembre 

del mismo año.
La duración del contrato se prorrogará anualmente, si las partes no denun

cian previamente lo contrario dentro del mes anterior al vencimiento.
Garantía provisional. — La garantía provisional y definitiva será el 3% 

sobre el tipo de licitación.
Garantía definitiva. — La garantía definitiva se fija en el equivalente al 6% 

del importe de adjudicación-remate, en metálico.
Presentación de proposiciones. — Podrán presentarse proposiciones 

mediante sobre cerrado, en el que figurará la inscripción: “Proposición para 
tomar parte en el concurso de explotación del bar del complejo deportivo en las 
piscinas municipales”, en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de ofi
cina, durante los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la publica
ción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Celebración del concurso. — El acto de celebración del concurso y apertu
ra de plicas será público y tendrá lugar a las 13.00 horas del día siguiente al de 
la terminación del plazo señalado para la presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don., mayor de edad, vecino de........(......... ), con domicilio en........ , 
número ....... , y DNI número ........ , en nombre propio (o en representación 
legal de....... ), enterado del pliego de condiciones que ha de regir el concurso 
para la adjudicación de la explotación del bar en el complejo deportivo de las 
piscinas municipales del Ayuntamiento de Gallur, que acepto en todas sus par
tes, concurre al mismo ofreciendo a realizar el servicio por la cantidad de.......  
(en letra y número) pesetas, y declaro bajo juramento no hallarme com
prendido en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad que seña
lan los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de las Corporaciones Locales.

Igualmente ofrece las mejoras siguientes:.......
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

LA MUELA Núm. 19.547

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 23 de marzo de 1995, ha 
aprobado definitivamente el proyecto de compensación y el proyecto de bases 
de actuación y Estatutos de la Junta de Compensación del sector E, polígono E- 
1, de las normas subsidiarias de La Muela.

Lo que se publica a los efectos establecidos en la ley, cabiendo contra dicho 
acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

La Muela, 18 de abril de 1995. — La alcaldesa, María Victoria Pinilla 
Bielsa.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 19.660

Por decreto de esta Alcaldía de fecha 17 de marzo de 1995 se ha aprobado 
el pliego de cláusulas de explotación de que ha de regir la adjudicación
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mediante subasta del servicio de bar-restaurante de las piscinas municipales de 
Villanueva de Gállego durante la temporada de verano de 1995.

En cumplimiento del artículo 122.1 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el referido pliego se expone al público durante el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletír. 
Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones, las cuales 
serán resueltas por la Alcaldía.

Simultáneamente se anuncia subasta para la adjudicación del mencionade 
servicio, si bien, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contrae! 
pliego de cláusulas de la explotación, la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario.

Objeto: Explotación del servicio de bar-restaurante de las piscinas munici
pales durante la temporada de verano de 1995.

Tipo de licitación: El tipo de licitación versará sobre la cuantía del canon í 
satisfacer por el concesionario al Ayuntamiento, fijándose el tipo en 150.00(1 
pesetas, al alza.

Fianza provisional: 2% del tipo de licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
Canon: El canon a satisfacer por el concesionario al Ayuntamiento por la 

prestación del servicio será el que resulte de la adjudicación de la concesión. El 
abono de dicho canon se efectuará por el concesionario en la siguiente forma, 
el 50% a la firma del contrato y el otro 50% en el transcurso de un mes desde 
la fecha de la firma.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 
de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, plazo durante el cual podrá exami
narse el expediente completo de contratación.

En los mismos días, horas y lugar señalados podrán entregarse las plicas en 
dos sobres diferentes, cerrados, con la firma del presentador en el reverso yen 
cuya portada deberá figurar la inscripción: “proposición para tomar partéenla 
subasta de explotación del servicio de bar-restaurante de las piscinas munici
pales durante la temporada de verano de 1995". Uno de los sobres se subtitula
rá con la inscripción “proposición económica" y otro con la de “documenta
ción administrativa”, debiendo contener los siguientes documentos:

A) Sobre de proposición económica:
La proposición económica se sujetará al modelo que a continuación se 

transcribe y su presentación presume la aceptación incondicionada por el con
tratista de las cláusulas del pliego.

Don.con DNI número........ vecino de....... , con domicilio en calle....  
número......, en nombre propio (o en representación de...... ), enterado déla 
convocatoria de subasta para la adjudicación del servicio de bar-restaurante de 
las piscinas municipales de Villanueva de Gállego durante la temporada de 
verano de 1996, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número.... 
de fecha......, toma parte en la misma comprometiéndose a prestar el citado ser
vicio en el precio de......(letra y número)....... pesetas, con estricta sujeción al 
pliego de cláusulas de explotación.

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas pan 
contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
B) Sobre de documentación administrativa:
a) Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
b) Fotocopia del DNI, caso de que el licitador sea persona física qw 

actúe por sí misma, o, si se obra en representación de otra persona física o jurí
dica, poder bastanteado a costa del licitador por el señor secretario de la Cor
poración, que puede ser sustituido por testimonio notarial.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis
tro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibili
dad establecidos en la legislación vigente para contratar con esta Administra
ción.

e) Declaración acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento * 
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por la legislación 
vigente.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 13.00 horas de1 
día hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación de proposición^5

Villanueva de Gállego, 7 de abril de 1995. — El alcalde, Francisco Javi19 
Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 19.66!
Aprobada por Decreto de esta Alcaldía de 18 de abril de 1995 la matrícul8 

de contribuyentes del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica corre5- 
pendiente al ejercicio de 1995, se expone al público por el plazo de quince día5 
durante los cuales se podrá examinar por los interesados a los efectos opor111' 
nos.

Villanueva de Gállego, 18 de abril de 1995. — El alcalde, Francisco Ja^ 
Urzainqui Biel.

M.C.D. 2022



BOPZaragoza— Núm. 91 22 abril 1995 3131

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.298

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obran dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de marzo de 1995. — El nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 534 de 1994, seguidos ante el mismo a instancia de Vitrex, S.A., 
con domicilio en calle F, 90-91, polígono de Malpica, de Zaragoza, represen
tada por la procuradora doña Adela Domínguez Arranz y dirigida por la letra
da doña Cristina Fernández García, contra José Vicente Moreno Avila, con 
domicilio en calle Miguel Astraín, 15, 2.°, oficina 3, de Pamplona, y contra 
European Gift’s Royalti, S.L., con domicilio en calle León XIII, 8, 5.°, de Zara
goza, ambos en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña Adela 
Domínguez Arranz, en nombre y representación de Vitrex, S.A., contra José 
Vicente Moreno Avila y European Gift’s Royalti, S.L., debo condenar y con
deno a los expresados demandados a hacer pago a la adora de la suma de 
971.768 pesetas a European Gift’s Royalti, S.A., y de 792.456 pesetas a José 
Vicente Moreno Avila, más los intereses legales de las expresadas cantidades 
desde la fecha de la interpelación judicial hasta la de esta resolución y los del 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde ésta hasta su completo 
pago, todo ello con expresa imposición a los demandados de las costas causa-

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco Acín Garós.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Europe
an Gift s Royalti, S.L., y José Vicente Moreno Avila, se expide el presente en 
Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 16.995
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

amencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
, "Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de marzo de 1995. — El ilus- 

dns'm° don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga- 
o e r'mera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 

^u os e juicio ejecutivo, promovidos por Banco Central Hispanoamericano, 
el I reJ’resenta(Ja Por el procurador don Marcial Bibián Fierro y dirigida por 
da^M0 Señ°r ^errano Esplúa, contra José Fernando Elias Martínez, Felici-

F artínez Tomás y Femando Elias Bielsa, declarados en rebeldía, y...
hast QUe man<Jar Y mando seguir adelante la ejecución despachada 
Man’ acerIrance Y remate de los bienes embargados a José Femando Elias 
ductQ062 ^e**c*^a^ Martínez Tomás y Fernando Elias Bielsa, y con su pro- 
que s ^ntero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por las 
cipa!6 esPachó ejecución, la cantidad de 955.661 pesetas, importe del prin- 
abonód°TStón 6 intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al 
deboc aS mIereses de demora, también pactados, y las costas, a cuyo pago 

^condenar y condeno expresamente a la parte demandada.
Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Pane eXp'de el Presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
Dad manC*ada qUe SC encuentra en ignorado paradero.

cinco ° c? taragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y
• bl secretario.

^GADONUM. 3 Núm. 16.533

núm ° ^antamar*a Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
^ero 3 de los de Zaragoza;

eacabe^ Sa^er: Que en *os autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 
«Semmient° fall° son del tenor l*teral siguiente:
de Sulvf0'3 n“mero *7 * ■ — En Zaragoza a 8 de marzo de 1995. — En nom- 

lrado-juez da-lestad e* ReY' el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magis- 
l°s aU(Os n JuZ8ado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
Arainsa pUmero J22 de 1994-A, de mayor cuantía, promovidos a instancia de 
'IfñaSus romoc*ones Inmobiliarias, S.A., representada por la procuradora

ana Hernández Hernández y defendida por el letrado don Javier Her

nández Hernández, contra Arbustos y Frutales, S.A., representada por la pro
curadora doña María José Cabeza Irigoyen y defendida por el letrado don 
Alfredo Alvarez Alcolea, y contra Inmobiliaria y Construcciones Pórtico, S.A., 
y Huesca 2000, S.A., declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Desestimando la demanda interpuesta por la procuradora doña Susa
na Hernández Hernández, en nombre y representación de Arainsa, Promocio
nes Inmobiliarias, S.A., contra Arbustos y Frutales, S.A., Inmobiliaria y Cons
trucciones Pórtico, S.A., y Huesca 2000, S.A., debo absolver y absuelvo a éstas 
de las pretensiones deducidas por la demandante, a quien se imponen las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Huesca 

2000, S.A., se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.923

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 

número 1.440 de 1994-C, a instancias de Concepción Morías Romea, repre
sentada por la procuradora de los Tribunales doña Dolores Sanz Chandro, con
tra el esposo de aquélla, Teodoro López Murcia, que se encuentra en ignorado 
paradero, a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en 
dichos autos de fecha 27 de marzo de 1995, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Concepción 
Morías Romea el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación conyu
gal, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las 
costas de oficio. •

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio E. 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.924

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso 

bajo el número 1.385 de 1994-B, a instancia de Teresa Benito Ferrer, repre
sentada por la procuradora de los Tribunales doña Isabel Artazos Herce, contra 
su esposo, Joaquín Julio Gracia Gracia, que se encuentra en ignorado parade
ro, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en 
dichos autos de fecha 27 de marzo, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora María Isa
bel Artazos Herce, en nombre y representación de Teresa Benito Ferrer. contra 
su esposo, Joaquín Julio Gracia Gracia, debo declarar y declaro el divorcio de 
ambos cónyuges y, en su consecuencia, la disolución del vínculo conyugal 
civil que les une, sin perjuicio del canónico y sin hacer declaraciones sobre 
costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en trámite de ejecución de sen
tencia.

Notifíquese a las partes esta resolución haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
Audiencia Provincial, Sección Segunda, y a presentar escrito ante este Juzga
do.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.925

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación contenciosa 

bajo el número 1.348 de 1994-B, a instancia de José Fernando Peguero Gon- 
zalvo, representado por la procuradora de los Tribunales doña María Pilar 
Amador Guallar, contra su esposa, Teresa Martínez de la Cruz, que se encuen
tra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 27 de marzo, que en su parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
María Pilar Amador Guallar, en nombre y representación de José Fernando 
Peguero Gonzalvo, contra su esposa, Teresa Martínez de la Cruz, debo acordar 
y acuerdo la separación de ambos cónyuges sin hacer declaración sobre costas 
en la tramitación de este procedimiento sin sobre sus efectos, que podrán arti
cular en trámite de ejecución de sentencia.

Notifíquese a las partes esta resolución haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
Audiencia Provincial, Sección Segunda, y a presentar escrito ante este Juzgado.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.100

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 182 de 

1995-B sobre divorcio sin acuerdo, instados por Rosa María Martínez Hernán
dez, representada en tumo de oficio por la procuradora señora Gállego, contra 
Jesús Moreno Torres, que se encuentra en paradero desconocido, y en proveí
do del día de la fecha, se ha acordado emplazar a Jesús Moreno Torres a fin de 
que en el término de veinte días comparezca en autos y conteste a la demanda, 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado Jesús Moreno 
Torres, se extiende el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.926

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 1.337 de 

1994-C, sobre divorcio sin acuerdo, a instancia de Pablo Miguel Marco Sen- 
der, representado por la procuradora señora Castro Gay, contra Frederique 
Michelle Fran^oise Lisch, en ignorado paradero y situación procesal de rebel
día, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo de 1995. — En 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta capi
tal, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el 
número 1.337 de 1994-c, a instancia de Pablo Miguel Marco Sender, mayor de 
edad, vecino de Zaragoza, con domicilio en calle Paulino Savirón, sin número, 
representado por la procuradora señora Castro Gay y asistido por la letrada 
señora Blas Ortego, contra Frederique Michelle Fran^oise Lisch, mayor de 
edad, casado, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, deducién
dose de lo actuado lo siguiente...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri
bunales señora Castro Gay, en nombre y representación de Pablo Miguel 
Marco Sender, debo declarar y declaro el divorcio de éste y su esposa, Frederi
que Michelle Fran^oise Lisch, y, en consecuencia, la disolución del vínculo 
matrimonial que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los efectos de este 
divorcio podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la misma, 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el 
despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Badía Gil.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a la demandada 
rebelde Frederique Michelle Fran^oise Lisch, se extiende el presente, a los 
efectos oportunos, en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.927

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan los autos de adop

ción de los menores José Manuel y Andrés Padilla Montero, bajo el número 
578 de 1994-A, en los cuales se ha dictado auto con esta fecha en el que se 
acuerda el acogimiento de ambos menores.

Y para que sirva de notificación en forma a José Manuel Padilla Montero, 
haciéndole saber que contra el citado auto cabe interponer recurso de apelación 
por término de cinco días para ante la Sección Cuarta de la Audiencia Provin
cial de Zaragoza, se expide el presente en Zaragoza a veintisiete de marzo de 
mil novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 16.295

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el declarativo de menor cuantía, reclamación de canti

dad, número 64 de 1995, instado por Juan García Vaquero García, contra Adir- 
ca, S.A., he acordado por providencia de esta fecha emplazar a Adirca, S.A., 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte días com
parezca en legal forma mediante abogado y procurador. Las copias de la 

demanda se encuentran en su disposición en Secretaría. De no efectuarlo; 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos novenu. 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 1630]

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primer.
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de marzo de 1995. — Laik. 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juz;; 
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presente- 
autos de justicia gratuita número 740 de 19992-A, promovidos por MaraviL 
García Zapata y Diego Mellado Flores, representados por la procuradora doi. 
María Luisa Huelo Sáenz y dirigidos por el letrado señor López Mompeó: 
contra Banco Central Hispano, S.A., representada por el procurador señ: 
Sanagustín, y contra letrado del Estado y Billares Zaragoza, S.A., en parade 
desconocido, y...

Fallo: Que declaro el derecho ajusticia gratuita de Diego Mellado Flores 
Maravillas García Zapata, para poder litigar en el juicio de tercería número74 
de 1992 seguido en este Juzgado, declarándose las costas de oficio.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso deapek 
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a Bilb- 

res Zaragoza, S.A., que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos nóvenla 

cinco. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretanl

JUZGADO NUM. 7 Núm. 16.651

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primen
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada- 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo de 1995. — La ite 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzp 
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presenB 
autos de menor cuantía número 1.187 de 1994, promovidos por Caja de AL 
tros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada porelpn 
curador don Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Cristelhi 
contra María Carmen Romeo Lasilla, Andrés Corcuera Sáez y TecnicoLSl 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimo la demanda formulada por el procurador don Rai^ 
Barrachina Mateo, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte- 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, y en su virtud, debo condenar y conde: 
a los demandados María Carmen Romeo Lasilla, Andrés Corcuera Sáez y Te 
nicol, S.L., a pagar a la actora la suma de 8.636.729 pesetas, más los ínteres- 
pactados al 24% anual a partir de la interpelación de la demanda, y a las coste 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a los demandados.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de ape- 
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a lap-- 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos novena 

cinco. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secreta-n

JUZGADO NUM. 7 Núm.

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Pn^
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 264 de 1994 obra dictada la sentí»- 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de marzo de 1995. — La' - 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del J*1# 
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presté 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Lorenzo Giménez Duerto. rept^ 
lado por la procuradora doña María Pilar Amador Guallar y dirigido p®; 
letrado señor Sierra Corredor, contra José Miguel López Navales, Fran^ 
María Teresa Novillo Pedrazo, Gimnasio Némesis, S.L., y Martabor.-• 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimo la demanda formulada por la procuradora señora An14' 
Guallar, en nombre y representación de Lorenzo Giménez Duerto, y enSllfc 
tud, debo condenar y condeno a los demandados José Miguel López Na* 
Francisca María Teresa Novillo Pedrazo, Gimnasio Némesis, S.L., y 
S.L., a pagar, de modo solidario, al actor la suma de 10.476.492 pesetas- 
Ios intereses legales desde la interpelación judicial y costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 3r 
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
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Ruarlo;

■ovenu,

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

1.16.30] JUZGADO NUM. 7 Núm. 16.998
: Primer. D0"3 ^ana 1161 Mila§ro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

1 Instancia número 7 de los de Zaragoza;
üctadd Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita quiebra voluntaria 

“ núm. 280 de 1995-B, a instancia de Alberto Melús Cubero y Blanca Garrasta- 
-Laily chu Núñez, con domicilio en calle Ventura Rodríguez, 3, bajos, de Zaragoza, 
e] juz& representados por el procurador señor Salinas Cervetto, habiéndose acordado 
presente publicar el presente a fin de que tenga publicidad la referida solicitud, quedan- 
laravilh do inhabilitados los quebrados para la administración de sus bienes, con prohi-
loradá bición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos a los mismos, sino al 
ompeik depositario nombrado, don Teófilo Valero Royo, bajo pena de no descargar su 
lor seña obligación, así como también la prevención a todas las personas que tengan 
parade- pertenencias de los quebrados que las pongan de manifiesto al comisario don 

Gabriel Oliván García, bajo los apercibimientos oportunos.
। Flores Igualmente se ha decretado la acumulación al presente juicio de todos los 
mero?: Pleitos y ejecuciones contra los solicitantes, salvo los legalmente excluidos y la 

retención de la correspondencia.
deapelr Y Para ^u6 sirva de general conocimiento, libro el presente en Zaragoza a 

veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — La magistrada- । jueza, María del Milagro Rubio Gil.
aaBilb

JUZGADO NUM. 8 Núm. 16.297
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Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza 11 de enero de 1995. — Vistos por don Juan 

Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de tercería de dominio trami
tados bajo el número 412 de 1994, dimanante de los autos de ejecutivo número 
-31 de 1993, seguidos a instancia de María Teresa Iza Ugarte, representada por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida por el letrado señor Siena 
Palacio, contra Bankinter, S.A., María Pilar de Wenetz y Llopis y Pedro de 
Wenetz y Llopis, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda de tercería de mejor derecho interpuesta 
por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en representación de María 
leresa Iza Ugarte, debo declarar y declaro el mejor derecho de la actora en 
relación a la finca embargada «Más Flandi», descrita en el antecedente jurídi
co primero de esta resolución, y, en consecuencia, con su producto, debe hacer
se pago a la demandante, con preferencia a Bankinter, S.A., en cuantía sufi
ciente para satisfacer los créditos por mejoras e incorporaciones a cuarta 
be eliánica en relación a la citada finca, condenando a los demandados Ban- 
a Th " A ’ allanada’ y representada por el procurador señor Del Campo 
• r i . y a Pedro de Wenetz y Llopis y a herencia yacente y herederos desco
nocí os de Pilar de Wenetz y Llopis, en situación procesal de rebeldía, a estar 

pasar por esta declaración, todo ello sin hacer pronunciamiento en materia de

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
'vnto ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
cia - expido el Presente para que sirva de notificación en legal forma a heren- 

'•acentc y herederos desconocidos de Pilar de Wenetz y Llopis, actualmen- 
en ignorado paradero.

El m 3 ° en a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cinco.
agistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

toGADONUM. 9 Núm. 16.015

On Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Zaragoza;

^SdeÍoQ lest*mon*o: Que en autos de declarativo de menor cuantía número 
^ntad 94 B’tramitados a instancia de Promociones Tabuenca, S.A., repre- 
rán n3 P°r e* Procurador señor Bibián, contra José Antonio Ayala Barandia- 
^‘cardoC Andrés Blasco> Vicente Arilla Mora, Florentina Allué Lardiés, 
yacente heSP° Abuel°’ Pascuala Yago Aznar, Jesús Porcada Yagüe, herencia

V a ,erederos desconocidos de Manuel Espinosa Nadal, Sebastiana Vin- 
^orales M ■ *lerencia yacente y herederos desconocidos de Felipe Terreros 
María A aX*ma Cuenca García, Casimiro Alfaro Vergara, Gloria Gil García, 
Manuel ?l-8as TaPia- Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., Inmobiliaria 
^lo Olí ■Sln S’ndicato de Riegos Miraflores, Carmen Polo Bolsa, Arturo 
8° AdiéVCr Ana ^ana Po*° Oüver, María Carmen Polo Oliver. Antonio Adie- 
B°robiogM Carmen Torrijos Vicaría, Aquilino Martínez Martínez, Angeles 
ea, $,a k ara’a*ay- Eusebio Tejedor Sánchez, Entidad Promociones Tabuen- 
Vera- Tri VCnc‘a yacente y herederos desconocidos de Lorenzo Moreno Cer
Ramos V" ^omero González, Antonio Camañes Sabater, Francisca Garre

• ícente Garcés Fraile, María Hernández Joven, Ascensión Berges

Cabás, Manuel Laboreo Ortiz, María Bordonaba Mata. Santiago Abad Andrés, 
Corpus Meléndez Gracia, Teresa Martín Peña, Isabel Martín Peña, José Josa 
Sanmiguel, Rosalina Segura Segura, Angel Verde Gómez, Anastasia Martín 
García, Felipe Cuadrón de Mingo, Carmen Andrés Tomás, Luis Solanas 
Bagüés, Concepción Letosa Letosa, Félix Barón Zubizarreta, María Luz Chue
ca Ferrández, herencia yacente y herederos desconocidos de Sebastián Marín 
Miguel, Natividad Caballero Ibáñez, Jesús Marín Caballero, Manuela Sánchez 
Guillén, Florentina Marín Caballero, Bienvenido García Ibáñez, María Marín 
Caballero, Gregorio Millán García, Rosario Marín Caballero, Pedro Royo Ibá- 
ñez, Félix Marín Caballero, herencia yacente y herederos desconocidos de 
Miguel Casamayor Catalán, Victoria Martín Navarro, Florentino Luzón Sierra, 
Concepción Graus Mancebón, María Nieves Blasco Magaña, José Carnicero 
Escolano, Pascuala Pérez Esteban, Tomás Adiego Lorente, Concepción Bravo 
Vicaría, herencia yacente y herederos desconocidos de Celestino Sierra Marín, 
herencia yacente y herederos desconocidos de Consuelo Balestra Langlada, 
Mariano Estaún Orduna, Concepción Sodeto Moyano, Ramón Palomero Pini- 
11a, Carmen Cámara Aragón, Luis Zueras Arrué, Celia Ariño Altemir, Ruperta 
Martínez Casanova, Héctor Calvo Roche, Eva María Martínez Almau, Julián 
de la Llana Hernando, Pilar Ceamanos Alonso, Manuel Solano Zaragozano, 
Josefa Valenzuela Lázaro, María Josefa Solano Valenzuela, Manuel Solano 
Valenzuela, María Pilar Ceresuela Guillén, Mariano Villuendas Gracia, Car
men Alfonso Alfonso, Antonio Bonet Aznar, Elvira García Franco, María 
Anunciación Uyarra Jorge, Nicolás Lamana Flores, Carmen Nadal Zapata, 
herencia yacente y herederos desconocidos de María García Jiménez, Juan 
Francisco Carrascón Tomás, Presentación Abián López, Francisco Martínez 
Navarro, Carmen Bernal Ramírez, Joaquín Escuín Escuder, Concepción 
Marco Escobedo, Claudio Ortega Bayano, Salvador Cervera Val, Florinda Pas
tor Domingo, herencia yacente y herederos desconocidos de Juliana María Gil 
Fuentes, María Pilar Cabrerizo Lasheras, Rogelio Sanlorenzo Martínez, Soco
rro Cintera Ruiz, Clemente Guallart Lasauca, Pilar Laplaza Iriarte, Antonio 
Jarabo Muñoz, Josefina Castro Bartolo, Eugenio Ferreruela Latorre, Alicia 
Gonzalvo Aranda, Miguel Vidorreta Vela, Obdulia del Río Ochoa, Angel 
Valiente Mombiela, Emilia Sobregues Sánchez, Angel Martín Muñoz, María 
Pilar Rodríguez Melús, Antonio Valero Notivol, José Atrián Cortés, Petra 
Valero Notivol, Concepción Peña Fleta, Guadalupe Martínez Castillo, Angeles 
Cano Martínez, Daniel Remiro Segura, Pilar Castillo López, José María 
Román Sanemeterio, María del Mar Pelet Gazulla, Antonio Latorre Royo, Isa
bel Delpons Rúa, José Obón García, Severino Navarro Lozano, Evarista E. 
Carbellido Granado, Soro Pelegrín, María Cerezo Sanz A., Julio Nadal Peral 
E„ Felisa Zapata Lajusticia, Apolinar Diez Iglesias, Julia Herrer Ariño, Enri
que Alhajar Nieto. Teresa Loscos Aranda, Constantino Herranz Herranz, Olvi
do Martínez Cebrián, Consolación Murillo Navarro, Juan Mayor Bujales, 
María José Oriol Artigas, Francisco Javier Lerín Serrano, Manuel Solano Zara
gozano, Josefa Valenzuela Lázaro, María Josefa Solano Valenzuela, Manuel 
Solano Valenzuela, María del Pilar Ceresuela Guillén, Bienvenido Subero 
González, Angeles Simal García, Alejandro Royo Gracia, Pilar Carnicer 
Miguel, herencia yacente y herederos desconocidos de Francisco Nicolás 
Puyóles, herencia yacente y herederos desconocidos de María Tambo Cubero, 
Elena Conde Sesma. Manuela Caballero Conde, Eduardo Caballero Conde, 
Juan Caballero Conde, Cirilo Jiménez Cacho, María Pilar Sánchez Lasheras, 
Asunción Sopesens Santamaría, Miguel Angel Barca Sopesens, María Carmen 
Barca Sopesens, José Luis Sanjuán Corrales, Antonio Fuster Abad, Palmira 
Diaus Pintanel, José Martí Villa, Felicidad Usón Pérez, Manuel Artigas Plou, 
Carmen Lou Lou, Blanca Díaz Femández.Vicente Gómez Martínez, Gloria 
Esteban Martínez, Gregorio Escribano Fuentes, Carmen Manuela Paño Til, 
María Victoria Escribano Paño, María Carmen Prats Viñas, Vicente Bello 
Prats, José Ignacio Bello Prats, María Lourdes Bello Prats, María Nuria Bello 
Prats, Santiago Bello Prats, María Carmen Bello Prats, Salvador Bello Aznar, 
Concepción Arriaga Sagarra, José Luis Bello Aznar, Araceli Gil Berges, Angel 
Bello Aznar, María Pilar Oronda Castañón, José Javier Gracia Embid, Rosa 
María Milla López, José García Lorente, Alejandro Pérez Crespo, Concha 
Vayad Crespo, Cirilo Giménez Cacho, María Pilar Sánchez Lasheras, Joaqui
na Ortín Gorgas, Avelino Esteban López, Encarnación López López-Romero, 
Guadalupe Navalpotro Jarabo, Ana María Cáscales Navalpotro. Manuela Gas
tón Barcos, Alejandro Galochino Gregorio, José Atrián Cortés, Petra Valero 
Notivol, María Jesús Martínez Martínez, Saturnino Alcalá Bemad, Francisca 
Fuertes Martín, Juan Charles Moliné, Miguel Castillo Ruiz, Aurora Gavín 
Pérez, Olegario Ortega García, Sebastiana Soria González, Isabel Soria Gon
zález, Julio Nadal Zapata, Pilar Valíos Loshuertos, María Blanca Díaz Fernán
dez, Teresa Yus Patiño, Jesús Gracia Aznar, Matías Salas Gállego, María Are- 
llano Fumanal, Jesús Rojo Arce, Amparo Aragüés Beltrán, Carmen Bueno 
Ara, María Virginia Terrer Ara, María Isabel Ara Escartín, Alicia Ara Escartín, 
Carmen Ara Escartín, María Ascensión Ara Escartín, José Ramón Ara Escar
tín, María Teresa Ara Escartín, Alberto Ara Escartín, Leonardo Alegre Pérez, 
Felicidad Millán García, Ignacio Lou Felipe y Josefina Gomar Esteve, se ha 
acordado emplazar a los demandados Vicente Arilla Mora, Florentina Allué 
Lardiés, Angel Verde Gómez, Anastasia Martín García, Ruperta Martínez 
Casanova, María Josefa Solano Valenzuela, Angel Valiente Mombiela, Emilia 
Sobregues Sánchez, Consolación Murillo Navarro, Juan Mayor Burjales, 
María Josefa Solano Valenzuela. Manuela Caballero Conde, Eduardo Caballe
ro Conde, Juan Caballero Conde, Asunción Sopesens Santamaría, José Javier 
Gracia Embid, Rosa María Milla López, José García Lorente. María Jesús
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Martínez Martínez, Carmen Bueno Ara y María Virginia Terrer Ara, que se 
encuentran en ignorado paradero, a fin de que en el plazo de diez días compa
rezcan en autos, apercibiéndoles que en caso de no efectuarlo serán declarados 
en rebeldía, dándose por concluido el trámite de contestación a la demanda 
siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Vicente Arilla 
Mora, Florentina Allué Lardiés, Angel Verde Gómez, Anastasia Martín Gar
cía. Ruperta Martínez Casanova, María Josefa Solano Valenzuela, Angel 
Valiente Mombiela, Emilia Sobregues Sánchez, Consolación Murillo Navarro, 
Juan Mayor Burjales, María Josefa Solano Valenzuela, Manuela Caballero 
Conde, Eduardo Caballero Conde, Juan Caballero Conde, Asunción Sopesens 
Santamaría, José Javier Gracia Embid, Rosa María Milla López, José García 
Lorente, María Jesús Martínez Martínez, Carmen Bueno Ara y María Virginia 
Terrer Ara. expido y firmo el presente en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. — El secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 16.021

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 938 de 1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1995. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 938 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., con CIF A-48.265.169, domiciliada en plaza de San 
Nicolás, 4, de Bilbao, representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda y defendida por el letrado don Agustín Pérez Lizano Royo, siendo 
demandados Alejandro Landín Monteiro, con NIF 25.451.611-H, y María 
Teresa Martínez Pérez, con DNI 17.711.248, ambos en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Bilbao Vizcaya, S.A., hasta hacer trance y remate en los bienes embar
gados y propios de los ejecutados Alejandro Landín Monteiro y María Teresa 
Martínez Pérez, para el pago a dicha parte ejecutante de 1.750.370 pesetas de 
principal, más los intereses pactados que procedan, con total imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma 
legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados Ale
jandro Landín Monteiro y María Teresa Martínez Pérez, en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecien
tos noventa y cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 16.102

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 43 de 1995, promovido por 

Banco Zaragozano, S.A., contra Alpacema, S.L., Narciso Pardo Soria y heren
cia yacente y herederos desconocidos de Ana María Pérez Gil, en reclamación 
de 445.621 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada 
herencia yacente y herederos desconocidos de Ana María Pérez Gil, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en lo autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo 
de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dando su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 16.520

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 536 de 1994, promovido por 

Mercedes-Benz Leasing, sociedad de arrendamiento financiero, contra Juliana 
Martín Gómez, María Carmen Martín Gómez y José Alberto Barceló Sáez, en 
reclamación de 2.522.000 pesetas de principal, más 700.000 pesetas presu
puestadas para intereses y costas, se ha trabado embargo sobre el siguiente bien 
inmueble propiedad de la demandada María Carmen Martín Gómez:

Apartamento sito en Benidorm (Alicante), vivienda señalada con la letra A, 
sita en la sexta planta alta o de sobreático, de la escalera recayente en la segun
da travesía de foyetes del edificio denominado “Bruselas”, sito en la carretera 
de circunvalación, esquina a la segunda travesía de foyetes.

Y para que sirva de cédula de notificación del procedimiento y la traba, a 
los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, a Roberto Concep
ción, esposo de la demandada María Carmen Martín Gómez, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario judicial. Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm.

Doña Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instanc 
número 9 de Zaragoza:
Da fe y testimonio: Que en juicio verbal civil número 293 de 1994 se I

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lit' 
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de marzo de 1995. — En nombre de í 
Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad.fez 
visto los presentes autos número 293 de 1994 de juicio verbal civil, seguid» 
por Alejandro Bribián Andrés, con DNI 17.861.975, domiciliado en Cariñey 
(Zaragoza), en la avenida del Ejército, sin número, representado por el proc. 
rador don José Andrés Isiegas Gemer y defendido por el letrado don Estebs 
Ignacio León Jiménez, siendo demandados Luis Enrique Cervera Gómez, ce 
DNI 29.093.047, domiciliado en Zaragoza (calle Monasterio de Siresa, númen 
30), y Concepción Andrés Rotellar, domiciliada en Zaragoza (calle Cineasi 
Adolfo Aznar, número 23), y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda formulada por el pr< 
curador don José Andrés Isiegas Cerner, en nombre y representación de Ale
jandro Bribián Andrés, debo condenar y condeno a los demandados Luis Enr 
que Cervera Gómez y Concepción Andrés Rotellar a que, solidariamenii 
indemnicen al actor en la cantidad de 70.000 pesetas, más los intereses previs
tos en el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con pago de las cosia- 
Notifíquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el actoé 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Concepción André 
Rotellar, en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a vein
tisiete de marzo de mil novecientos noventa y cincos. — El secretario, Santia
go Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 16.659

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancii 
número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 829 de 1994 seh¡ 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de marzo de 1995. — En nombre de S.M 
el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magis» 
da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto le 
autos número 829 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos por la compañía mer
cantil Banco Pastor, S.A. (CIF A-15000128), domiciliada en Cantón Pequeix 
número 1, de La Coruña, representada por el procurador don Isaac Giméne: 
Navarro y defendida por el letrado don Jesús Antonio García Huici, sieB& 
demandados la compañía mercantil Somihaya, S.L., en ignorado parader 
Manuel Hernando Losilla y Alicia Gómez Barrena, domiciliados en Maniü 
Lasala, 16, 5.° F, de Zaragoza; Francisco J. Berges Ladrón de Guevara e Isak 
Maza Carmona, domiciliados en calle Covadonga, 38, de Zaragoza; Jesús Car
dona Castillo y Pilar Pina Asensio, domiciliados en calle Venecia, 17, de Zara
goza, y José Miguel Berges Ladrón de Guevara, domiciliado en Comandar 
Repollés, 18, 4° izquierda, de Zaragoza, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de > 
compañía mercantil Banco Pastor, S.A., hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados y propios de la parte ejecutada compañía mercantil Somihaj- 
S.L.; Manuel Hernando Losilla; Alicia Gómez Barrena; Francisco J. Berge 
Ladrón de Guevara; Isabel Maza Carmona; Jesús Cardona Castillo; Pilar P>r 
Asensio y José Miguel Berges Ladrón de Guevara, para el pago a dicha p^' 
ejecutante de 2.815.901 pesetas de principal (de las que ya se han abona1- 
874.910 pesetas), más los intereses pactados que procedan, con total imp0' 
ción de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifí<lut 
se en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa- 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la parte demanda 
compañía mercantil Somihaya, S.L., en ignorado paradero, expido y firn,oí 
presente en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noven» 
cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD 

Cédula de citación Núm. l^*1

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en jus11'^ 
gratuita núm. 62/95, a instancia de Basilia Cebolla Bueno, por la Presefll.C(1 
cita a Severino Cebolla Bueno para el próximo día 26 de abril, a las 1 
horas, para la celebración del juicio de justicia gratuita, bajo apercibimien1*’' 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec * ■
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que. de comparecer, debe hacerlo acompañado de las pruebas de que intente 
valerse.

Y para que sirva de citación a Severino Cebolla Bueno, actualmente en 
ignorado paradero, expido el presente en Calatayud a diez de abril de mil nove
cientos noventa y cinco. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.930
El ilustrísimo señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social número 1 

de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 832 de 1994, instados por María José Cazo 

Crespo, contra Frais Monde España, S.L., sobre despido con incidente de eje
cución. se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Resuelve declarar extinguida en esta fecha la relación laboral existente 
entre María José Cazo Crespo y Frais Monde España, S.L.. condenando a dicha 
parte demandada a que satisfaga a María José Cazo Crespo la cantidad de 
377.865 pesetas, así como los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la de la presente resolución, a razón de 3.732 pesetas diarias.»

Molifiqúese a las partes, haciéndoles saber que contra el presente auto cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Frais Monde España, 
S.L., en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez sustituto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.931
E! ilustrísimo señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social número 

I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 870 de 1994, instados por José María Marc

ea Berges y Javier Franco Gil, contra Cancias, S.A., sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia “in voce” de fecha 28 de marzo de 1995, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
■ lajestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
agente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que. con base en los antecedentes de hecho y 
undamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente '

alio: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
Puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proce- 

estimarla, condenando a la parte demandada Cancias, S.A., a que abone las
' -2uientes cantidades: a José María Marcea Berges, 1.049.933 pesetas, y a 

ler raneo Gil, 3.229.448 pesetas, más el 10% de intereses por demora en el 
pago.»
cabe101'^11656 3 *aS partes’ hac‘éndoles saber que contra la presente sentencia 
Justic^d^A de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
la Lev a d ra^°n’de conformidad con lo establecido en el texto articulado de

y de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.
lenoraT3 S'rVa de notificación a la Parle demandada Cancias, S.A., en 
" Dad° Parader0- se Pnhhca el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

cinco Jíp? Zara80za a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y
• ti magistrado-juez sustituto. — El secretario.

toGADo NUM 2 Núm i(¡

"^^'mo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de Zara
® za Y su provincia;

‘anciade haCe Saber Que en autos número 61 de 1995, seguidos a ins- 
56 ha dictad^l'3 JoséPadilla Artal’ contra Arbé Seguridad, S.A., sobre despido, 
mente: ° 3 Slguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen literal-

MajesiaddeC|llpiad de Zaragoza a 24 de marzo de l995. — En nombre de Su 
Magistrado Key' 61 ilustnsimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
cia- ha vist JTZ del ■,uzgado de 10 Social número 2 de esta capital y su provin- 
Padilia Art?i °S presentes autos número 61 de 1995, instados por María José

fallo- Q ' COn!ra Arbé Seguridad, S.A., sobre despido, y...
Padi|la Artlr eStlmando como estimo la demanda interpuesta por María José 
‘mprocedem ^a^3 empresa Arhé Seguridad, S.A., debo declarar y declaro 
da a la inniede e desPido de la actora, condenando a la demandada a que proce- 
lcs al despido313 readmi®*dn de la actora en las mismas condiciones preceden- 
ahonando a la ° 3 e-Íercitar en el P*azo de cinco días opción indemnizatoria 
•odo caso lo** aCtora *a cantidad de 510.960 pesetas de indemnización, y en 
diciembre de iq^/"08 de Iramitaci6n desde la fecha del despido, el TI de

Notifique • 4 3 raZÓn de 41258 Pesetas diarias.
e|,a cabe re 611 tOrma CSta sentencia a las Partes, haciéndoles saber que con

curso de suplicación que pueden anunciar ante este Juzgado en

el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el benefi
cio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consigna
ciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metá
lico como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última 
consignación puede ser sustituida por aval bancario en que conste la responsa
bilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Arbé Seguridad, S.A., se inserta el pre

sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 16.472
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

75 de 1995, a instancia de Casimiro Mercada! Asensio y otro, contra Castar- 
mar, S.L., se ha dictado en fecha 20 de abril de 1995 auto, cuya parte disposi
tiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Castar- 
mar, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo de 
los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 1.749.941 pese
tas y 160.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente 
proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Castarmar, 
S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y cinco.__ 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 16.474
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 

del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 178 de 1995, 
instados por Fernando Paguas Mañero y tres más, contra Técnica y Manteni
miento, S.A. (Tymsa) y otros, en reclamación de declarativo de derecho, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capi
tán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio, que tendrá lugar el día 31 de mayo de 1995, a las 10.40 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decre
to legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cinco.__ 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 16.476
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 

del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 174 de 1995, 
instados por Pedro Soriano Felipe, contra Transportes Hermanos Bueno More
no, S.A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en igno
rado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portóles, 1-3-5, planta séptima, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 29 de 
mayo de 1995, a las 10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de TI de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 16.477

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 181 de 1995, 
instados por Gabriel Gómez Poyatos y seis más, contra Zaraext, S.L., en recla
mación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
(sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al obje
to de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 31 de mayo de 1995, a las 
10.50 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comuni
caciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprue
ba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presen
te cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 16.933

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

69 de 1995, a instancia de Rafael Hernández Moreno y dos más, contra Milo
cha Distribución, S.L., se ha dictado en fecha 20 de marzo de 1995 auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Milocha Distribución, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procé
dase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal 
de 2.591.525 pesetas y 250.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Milocha 
Distribución, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 16.934

Doña María Asunción Learte Alvarez, ilustrísima señora magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

49 de 1995, a instancia de Julián González Díaz-Maroto, contra Melitona 
Vidaurreta Gimeno, Adolfo Olloqui Arnedo y Ricardo Olloqui Domínguez, se 
ha dictado en fecha 24 de febrero de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Melitona Vidaurreta Gimeno, Adolfo Olloqui Arnedo y Ricardo Olloqui 
Domínguez, y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo 
de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 161.319 pese
tas y 15.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente 
proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Melito
na Vidaurreta Gimeno, Adolfo Olloqui Amedo y Ricardo Olloqui Domínguez, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, María Asunción Learte Alvarez. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.7n

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 i 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el numere 

E-123 de 1994, a instancia de José Antonio Aznárez García, contra José Man: 
Pérez Cabrera, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 23 de marzo de 1995 pro
videncia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; y no habiéndose propuesto por las partes perito tasador pan 
la tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta por el designa
do, don Fernando Fuentes Rodrigo, quien previos los trámites de aceptación y 
juramento del cargo deberá emitir su informe en el plazo de ocho días.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado José Mam 
Pérez Cabrera y a su esposa, Ana María Langa Sánchez, por encontrarse er 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Prc 
vincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa: 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.7U

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social núm. 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 68 de 1995, seguidos a instancú 

de Daniel Paños Casado, contra Construcciones Alejandro Landín, S.L., er 
reclamación por despido, con fecha 14 de marzo de 1995 se ha dictado auk 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto, debiendo al efecto, sin previo requen 
miento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada Cons
trucciones Alejandro Landín,. S.L., suficientes para cubrir la cantidad de 
1.177.677 pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Construcciones Alejandro Landín. 
S.L.. en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de k 
Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa; 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS
DE ALCALA DE MONGA YO Núm. 19.429

Por la presente se convoca Asamblea general extraordinaria de la Comuni
dad de Regantes de Alcalá de Moncayo para el día 6 de mayo de 1995, a 
20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, en el saló" 
de actos del Ayuntamiento, con el siguiente

Orden del día

1 ° Lectura y aprobación del acta anterior.
2° Lectura y aprobación de las cuentas generales del ejercicio de 199-'
3.° Elección de los componentes del nuevo Sindicato y traspaso de co®' 

petencias.
Alcalá de Moncayo, 17 de abril de 1995. — El presidente de la Comunión 

Leoncio Tejero Ledesma.
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